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R E G E N C IA DE L  REI NO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
A yer, á las dos de la tarde, S. A. el Regente del 

Reino , acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Es
tado y del lim o. Se. Secretario de la R egencia , se 
dignó recibir en audiencia particu lar, con las forma
lidades d eb id as, al Excmo. Sr. Barón Luis Arturo 
Helias de lltersum , Ministro Residente de S. M. el 
Rey de los Países-Bajos; el cu a l, préviam ente anun
ciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Em
bajadores, al poner en manos de S. A. una carta de 
su augusto Soberano, pronunció el siguiente d is
curso:

«Sr. R e g e n t e  : Tengo la honra de poner en ma
nos de V. A. la carta en que el Rey mi augusto So
berano me acredita cerca de V. A. en calidad de Mi
nistro Residente.

»V. A. se servirá ver en ella la expresión de los 
sentimientos de aprecio y consideración que con res
pecto á V. A. animan á S. M. el Rey de los.Países- 
Bajos, el cual forma sinceros votos por la dicha y  la 
prosperidad de la noble Nación española.

«Habiendo tenido la honra de representar ya, 
desde hace varios años, al Gobierno neerlandés en 
Madrid, haré, como hasta aquí, todo cuanto esté á 
mi alcance para'estrechar los lazos de amistad que 
tan felizmente existen entre los Países-Bajos y 
España.

»Me tendré por dichoso s i , en el desempeño de 
mi encargo, logro seguir contando con la alta bene
volencia de Y. A. y con la confianza del Gobierno 
español.»

S. A. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro : Me es grato recibir la carta d e  

vuestro augusto Soberano, que os confirma en la  
honrosa misión que tan dignam ente desempeñáis.

»Os ruego que manifestéis á S. M. el Rey de los 
Países-Bajos mi gratitud por los votos que forma para 
la dicha y la prosperidad de E spaña, así como por 
las benévolas expresiones con que personalmente me 
honra. Al mismo tiempo espero, Sr. Ministro, que le 
aseguréis que mi más sincero deseo y el de la Nación 
española es el de su constante felicidad, y el de ver 
aumentado de dia en dia el bienestar del noble país 
cuyo destino le está confiado.

«En cuanto á vos, Sr. M inistro, seguid contando 
siempre con la cooperación de mi Gobierno para que 
las relaciones que unen á los dos pueblos se estre
chen más y m ás, á lo cual han de contribuir sin  
duda poderosamente las dotes que os distinguen y  
que hace tiempo me son conocidas.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
En consideración á lo urgente que es re

glam entar el servicio económico de las pro
vincias con arreglo á la reforma planteada en 
el presupuesto de gastos vigente; conformán
dom e con lo propuesto por el Ministro de Ha
cienda , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y  en uso de las atribuciones que me com
peten como Regente del R eino, apruebo el 
siguiente reglam ento orgánico de la Adm inis
tración económica provincial para que rija 
provisionalm ente, sin perjuicio de oir sobre el 
m ism o al Consejo de Estado.

Madrid ocho de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
E l M in istro  de H a cien d a ,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

REGLAMENTO
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA PROVINCIAL.

Organización de las oficinas.
A rtículo 4.° La gestión de la H acienda pública en 

cada provincia será desem peñada:
d.° Por una dependencia en la capital, denominada  

Adm inistración económ ica.
2.° P o r A dministraciones de A duanas.
3.° Por A dm inistraciones-depositarías de partido. '
4 o Por Adm inistraciones subalternas do R entas es

tancadas.
5.° Por Adm inistraciones de Loterías.
6.° Por Fábricas de Moneda.
7.a Por la del Sello del Estado.
8.° P or las de efectos estancados.
9.° Por Depositarías de Hacienda pública.
10. P or Oficinas de explotación de minas.

La dependencia llamada Administración económica 
se compondrá:

4.a De la parte puram ente adm inistrativa.
De la interventora ó fiscal.

3.° De la de Caja.
L a prim era de estas partes se dividirá en dos ó más 

Secciones que tendrán á su cargo la Administración de 
l a s  Contribuciones, la de las R entas estancadas ó sus in 
cidencias y la de las Propiedades y Derechos del Estado.

Art. 2.° Compete á Jas Secciones adm inistrativas 
de las dependencias económicas, de las provincias la pre
paración, curso y fenecimiento de todas las operaciones 
previstas en las instrucciones para los diversos ramos 
de la Hacienda, hasta declarar ios derechos y obligacio
nes que la correspendan y liquidarlos, en cuanto so re
fiera á conceptos de ingresos y gastos que no sean 
propíos de Ministerios diferentes del de Hacienda. Se 
exceptúan de esta regla general las obligaciones cuya li
quidación está hoy encomendada ó se encargue en lo 
sucesivo á los Centros y Direcciones generales, y además 
las Cargas de ju s tic ia , los intereses de la Deuda flotante 
del Tesoro, las obligaciones del personal y material de 
jas Clases activas y pasivas y del cuerpo de Carabineros 
y  Resguardo de puertos, las cuales se liquidarán por las 
Secciones interventoras y fiscales.

Art. 3.° Corresponde á la Intervención:
4.° Verificar las operaciones necesarias para el reco

nocim iento y liquidación de los derechos y obligaciones 
del Tesoro público, por los deudores y acreedores que 
ocasionan los préstamos, las anticipaciones, los giros y 
la traslación ó movimiento de los fondos y valores cor
rien tes entre las diferentes Cajas.

2.a Fiscalizar los actos de las Secciones adm inistra
tivas referentes á la declaración y liquidación de los 
derechos y obligaciones de la Hacienda pública en la 
forma que determ inan los artículos 29, 30, 31, 3o, 36, 
37 y 46.

.3.° In tervenir y fiscalizar la Caja y los almacenes.
4.a Liquidar las obligaciones del Estado por Deuda 

flotante, Cargas de justic ia , Clases activas y pasivas y 
cuerpo de Carabineros.

5.° Liquidar á las Corporaciones civiles la parte que 
les corresponde del producto de sus bienes vendidos.

6.° Practicar tedae las operaciones de liquidación 
que producen las sucursales de la Caja general de De
pósitos y de la Dirección de la Deuda.

7.° Llevar la Teneduría de libros de cuentas cor
rientes, tanto de la Hacienda y del Tesoro con sus deu
dores y acreedores, como de los conceptos de ingreso y 
artículos de gasto por los valores y obligaciones de los 
presupuestos generales del Estado y partícipes de las 
ren tas públicas; por ios efectos estancados; por las ope
raciones del Tesoro; por las de la Caja de Depósitos, y 
por las respectivas á los intereses de la Deuda pública 
-cuyo pago esté domiciliado en las provincias.

Art. 4.° Corresponde á la Caja el recibo, la entrega 
y la custodia de los caudales y valores públicos, y todas 
las operaciones que produce el Giro mútuo del Tesoro.

Art. 5.°  ̂ Compete á las Administraciones de A dua
nas la realización de las operaciones propias del recono
cimiento y liquidación de los derechos y obligaciones de 
la Hacienda en todo lo relativo á su ramo, con sujeción 
á los Aranceles y Ordenanzas de la Renta. Corresponde 
también ¿ las Administraciones de Aduanas la recauda
ción directa de los valores de la renta cuyo im porte 
debe entregarse por aquellas en las Cajas del Tesoro, 
diariam ente si la A duana está situada en la capital de 
la provincia, y en caso contrario en los plazos que se 
designen.

Art. 6.° Las dependencias de las A duanas, así prin
cipales como subalternas, se dividirán en dos secciones; 
la prim era adm inistrativa y la segunda fiscal ó in ter
ventora. Además habrá en las A duanas en que así lo 
exija el servicio un recaudador de los derechos de la 
Hacienda.

A rt. 7.° A la Sección adm inistrativa de las Aduanas 
corresponden, en cuanto se reñera al ramo de su cargo, 
las mismas atribuciones y deberes que respecto á las de 
las A dministraciones económicas se determ inan en el 
artículo 2.°

A rt. 8.° Las Intervenciones de las Aduanas, que ac
tualm ente desempeñan las Contadurías de las mismas, 
se atendrán para el cumplimiento de su misión, no sólo 
interventora, sino fiscal, á las prescripciones del art. 3.° 
que se refiere á las Intervenciones de las A dm inistra
ciones económicas de las provincias.

A rt. 9.° Las Administraciones-depositarías de pa rti
do dependerán de las Administraciones económicas de 
su respectiva provincia, y se conservarán únicam ente en 
aquellos puntos en que sean indispensables, según la 
extensión de la provincia y los medios de comunicación, 
para facilitar á lo s  pueblos sus relaciones con la Admi
nistración económica de la capital.

Art. 10. Los Administradores de partido serán á la 
vez depositarios, y por tanto encargados de la Caja de 
la dependencia , en la cual habrá un In terventor fiscal 
de sus actos. La misión de estas A dministraciones su 
balternas será la determ inada respecto á las de las capi
tales de las provincias en la parte del servicio que les 
esté encomendada; peroasíel A dm inistrador-depositario 
como el Interventor-fiscal obrarán siempre con estricta 
sujeción á las instrucciones que reciban de los Jefes de 
la Administración ó Intervención de la provincia.

Art. 11. Las Administraciones subalternas de Rentas 
estancadas tendrán á su cargo la custodia y expendicion 
de los efectos estancados que sedestinon al consumo de 
la localidad ó distrito en que se hallen establecidas ó se 
establezcan en lo sucesivo, y las operaciones del Giro 
m utuo del Tesoro. Los actos de estas dependencias se 
ajustarán á las órdenes é instrucciones que les com uni
que el Jefe de la A dm inistración económica de la pro
vincia.

Art. 12. A las Administraciones de Loterías compe
te únicam ente la expendicion de los billetes y el pago 
de los que resulten premiados en los sorteos, y la con
tabilidad de este arbitrio accidental del Tesoro.

Art. 13. Corresponde á las Casas de Moneda el en 
saye de metales y la acuñación de moneda , y las ope
raciones consiguientes á la declaración, liquidación, 
recaudación y pago de los derechos y obligaciones de la 
Hacienda y del Tesoro que em anan del objeto principal 
de estos establecimientos.

A rt. 14. Las dependencias de las Casas de Moneda 
se compondrán de la Superintendencia, ó sea Sección 
adm in istra tiva , Intervención (hoy C ontaduría) y Caja 
(en la actualidad Tesorería). En el establecimiento de 
Madrid habrá además un departam ento ó sección fa
cultativa que tendrá á su cargo el grabado y el ensaye 
de las pastas y monedas.

Art. 15. Cada una de las Secciones detalladas en el 
artículo anterior se atendrá en el desempeño de su res
pectivo cargo á lo determinado en los artículos 2.°, 3.° 
y 4.* respecto á las Secciones de las Administraciones 
económicas de las provincias. La Sección facultativa se 
lim itará á ejecutar los grabados y ensayes que sean ne
cesarios, y á emitir los informes quejlispongan sus su 
periores gerárquicos.

Art. 16. Compete á las dependencias de la Fábrica 
del Sello del Estado ejecutar los actos y las operacio
nes que sean necesarios para el grabado y estampación 
de los timbres y sellos; para el recibo ó compra de las 
primeras m aterias que necesite, y para el reconocimien
to y la liquidación de las obligaciones de Ja Hacienda 
por los servicios á cargo del establecimiento y de los de
rechos y obligaciones del Tesoro por las operaciones que 
realice su caja.

A rt. 17. La Fábrica del Sello se dividirá en Seccio
nes de Administración, de Intervención , de Caja y fa
cultativa. Las tres prim eras se atendrán, para el cum pli
miento de sus respectivos cargos en la parte que les 
corresponda, á las disposiciones que contienen los a r 
tículos 2.°, 3.* y 4.°, respecto á las Secciones análogas de 
las Administraciones económicas de las provincias. La 
Sección facultativa estará encargada de la dirección de 
las labores, del grabado de sellos y de las máquinas é 
im prenta de la Fábrica.

Art. 18. Corresponde á las Fábricas de Tabacos rea
lizar todos los procedimientos y operaciones que tengan 
por objeto el recibo de las primeras materias destinadas 
á la fabricación, la compra de los efectos necesarios para 
la misma, las labores á que están destinados estos esta
blecimientos, y la declaración y ajuste de las obligacio
nes de la Hacienda pública por los servicios que tienen 
á su cargo.

Art. 19. Constituirán las Fábricas de Tabacos la Sec
ción adm inistrativa, la Intervención, la Caja y los al
macenes y talleres. Estas dependencias tendrán respec
tivamente las mismas facultades y deberes que se fijan 
con relación á las diferentes Secciones de las Adminis
traciones económicas en los artículos 2.°, 3.° y 4.°

Art. 20. Corresponde á las Fábricas de sales realizar, 
mióntras existan á cargo del Estado, las operaciones ne
cesarias para la producción de esto efecto , y para el re 
conocimiento y la liquidación de las obligaciones de la 
Hacienda por los servicios propios de dichos estableci
mientos.

Los Jefes de las Fábricas tendrán á su cargo la Caja 
- además de la parte administrativa, y un Interventor fis
calizará sus actos y las operaciones de la fabricación, 
ajustando ámbos funcionarios su conducta oficial en la 
parte que les corresponda a las prescripciones de los a r 
tículos 2.°, 3.° y 4.°

Art. 21. Corresponde á las Depositarías de H acien
da pública el pago de las obligaciones que deban satis
facerse en las localidades en que se hallen establecidas. 
.Sus actos se ajustarán á las órdenes que les comunique 
la Administración económica de la provincia, á la cual 
corresponde la liquidación é intervención de las obliga
ciones de la Hacienda que satisfagan las Depositarías, y 
la toma de razón de las correspondientes á los demás 
Ministerios que asimismo paguen aquellas Cajas subal
ternas.

Art. 22. Corresponde á las dependencias de las mi
nas del Estado la preparación, curso y término de todos 
los actos y operaciones consiguientes, á la extracción y 
beneficio de los minerales; al movimiento de metales, 
y al reconocimiento y la liquidación de las obligationes 
de la Hacienda, y de los derechos y obligaciones del Te^ 
soro que tienen su origen en el laboreo y explotación 
de estas propiedades del Estado.

Art. 23. Las dependencias de las minas serán: una 
Sección facultativa encargada de la dirección de los tr a 
bajos del establecimiento y demás actos y operaciones 
adm inistrativas; una Intervención que á la vez tendrá 
el carácter fiscal, y la Caja. Estas Secciones ejercerán sus 
cargos con sujeción, en la parte respectiva á su  ramo, á 
las prescripciones que en términos generales contienen 
los artículos 2.°, 3.° y 4.*

Art. 24. Para  facilitar los actos administrativos en la 
parte relativa á las fincas que posee la Nación, mientras 
no sean enajonadas, habrá en las localidades en que se 
crean convenientes Administraciones subalternas de 
Bienes nacionales, que obrarán por delegación y bajo la 
responsabilidad del Jefe económico de la provincia. A 
este funcionario corresponde el nombramiento de los 
Administradores subalternos ántes referidos, cuya re 
muneración consistirá .en un tanto por ciento sobre el 
imponte de las rentas que recauden.

El cargo de Administrador subalterno de Bienes na
cionales podrá conferirse por el Ministro de Hacienda á 
los Administradores subalternos de Dientas estancadas 
siempre que lo estime conveniente á los intereses pú
blicos. En este ea.so 1q. responsabilidad de los Jefes de las

Administraciones económicas será solamente la subsi
diaria que les corresponda con arreglo á instrucción.

Orden de los trabajos en las dependencias de la Adm i
nistración económica provincial.

Art. 25. La acción adm inistrativa de la Hacienda en 
las provincias empezará cada año por las Adm inistra
ciones económicas, prévios los oportunos trabajos pre
paratorios, inm ediatamente después que se publique la 
ley de presupuestos ó la que autorice provisionalmente 
al Gobierno para recaudar las contribuciones é impues
tos y para invertir su producto en las atenciones del Es
tado. Al indicado fin se dirigirá ante todo la Adminis
tración á los Ayuntam ientos, corporaciones, sociedades 
ó funcionarios del Estado, de laá provincias, de los pue
blos, de los Bancos &c., adviniéndoles los deberes que 
á cada cual imponga aquella ley, é indicándoles con todo 
el detalle necesario los datos, antecedentes, noticias y 
documentos que hayan de facilitar á la Administración, 
y la fecha ó épocas en que deban realizarlo.

Art. 26. Todo derecho á cobrar por la Hacienda sera 
reconocido y liquidado por las Secciones adm inistrati
vas, y por consiguiente á ellas corresponde la reclama
ción y examen de los repartimientos de la contribución 
de inm uebles, cultivo y ganadería, y de toda contribu
ción de cuota fija; la formación de las matrículas de la 
contribución industrial; el exámen de las relaciones de 
los derechos devengados por el impuesto - sobre las 
traslaciones de dominio que deben presentar los Regis
tradores de la Propiedad; las certificaciones que asimis
mo están obligados á formar y entregar los Secretarios 
de los Ayuntamientos, los Gobernadores de los Bancos, 
gerentes de sociedades^&c., por cuyos documentos se 
liquidan los valores del impuesto transitorio de un tan
to por ciento sobre sueldos, rentas y  asignaciones; y por 
último, todo documento que deba servir de base para la 
imposición y liquidación de cualquiera recurso presu
puesto para el Estado, directo, indirecto ó eventual.

A rt. 27. También corresponde á las Secciones ad
m inistrativas el exámen y liquidacioa de los pedidos de 
los estanqueros, el cuidado del surtido de los almacenes 
de efectos estancados y de los depósitos y alfolíes do sal, 
la expedición de las guias para los efectos que haya de 
rem esar la dependencia y la comprobación de las corres
pondientes á los que se reciban en la misma.

Art. 28. Compete también á las Secciones adm inistra
tivas preparar y dar curso á los expedientes de subasta 
pública para el arrendam iento de las fincas y p ertenen -_ 
cias del Estado; el exárnen y conservación de ios relati
vos á la venta de las fincas y censos; y la redención de 
éstos con arreglo á las leyes de desamortización, y 
además la custodia de los inventarios de los bienes, su 
anotación y adiciones que procedan para que siempre 
consten en ellos las fincas que posee el Estado, las. que 
ha  vendido y aquellas de que se haya incautado la 
Hacienda en virtud de investigaciones, de adjudicacio
nes en pago de débitos y por cesiones canónicas ú  otras 
causas. ¿

Gomo auxiliares de las Administraciones económi
cas se conservarán, m iéntras se consideren necesarios, 
los cargos de Comisionados principales de Ventas de 
Bienes desamortizados. Los individuos que los desempe
ñen se regirán on todos sus actos oficiales por la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855, pero teniendo presente 
que los Jefes de las Administraciones económicas ejer
cen la autoridad adm inistrativa que aquella atribuyó á 
los Gobernadores.

A rt. 29. Inm ediatam ente después que sean apro
bados los repartim ientos de la contribución territorial y 
de cualquier otro impuesto votado por las Córtes, y todos 
los documentos que representen derechos liquidados 
de la Hacienda por contribuciones é impuestos se pasa 
rán, con decreto del Jefe económico, á la Intervención.

Art. 30. Las Intervenciones revisarán las liquidacio
nes hechas por las Secciones administrativas, y encon
trándolas conformes harán en el acto los cargos que 
procedan en las cuentas de los pueblos, de los recauda
dores, de los subalternos y de los respectivos conceptos 
del presupuesto; y estam pando en los documentos de 
liquidación la nota de intervenido, los devolverán á la 
Sección adm inistrativa para los efectos oportunos.

Art. 31. El procedimiento determinado en ios artí
culos que preceden respecto á los trámites que han de 
seguirse en la declaración, liquidación é intervención 
de los derechos de la Hacienda, por contribuciones é 
impuestos, debe observarse con los pedidos de los es
tanqueros después de liquidados; con las órdenes y 
guias de las remesas; con los contratos de arrenda
miento de fincas; con las cuentas de* los A dministrado
res subalternos de bienes nacionales; con las de las Ad
ministraciones-depositarías de partido y subalternas de 
R entas estancadas; con las órdenes de adjudicación de 
fincas vendidas; con las cuentas que rinden los funcio
narios dependientes de otros Ministerios encargados de 
la recaudación de valores presupuestos, y en general 
con todo documento que dé origen á un derecho á 
cobrar por la Hacienda, ó demuestre y explique los ya 
cobrados y que deban ingresar en la Caja de la Admi
nistración económica.

Art. 32. Corresponde á la Intervención expedir 
todo mandamiento de cargo para la Caja, por reali
zación de los derechos de la Hacienda que haya car
gado en sus cuentas corrientes á virtud de los docu
mentos de liquidación intervenidos con arreglo á lo de
terminado en los artículos 30 y 31, en cuyas cuentas ha
rá también los abonos procedentes al intervenir la en
trada en caja del importe de los cargarémes expedidos.

Art. 33. Para formalizar el ingreso en caja del valor 
á que asciendan los pedidos de los estanqueros puede 
extenderse un sólo cargarém e, siempre que á su dorso 
se detalle por medio de columnas el valor de los efectos 
de cada clase. En los mismos pedidos suscribirá el Jefe 
de la Caja el recibo de su im porte, y los pasará nueva
mente á la Intervención para que verifique el oportuno 
abono en la cuenta del almacén. Hecho el asiento, es
tam pará la Intervención en el pedido la nota de abonado 
al almacén y pase al mismo para que haga la entrega, 
la cual tendrá lugar, conservándose en él los pedi
dos con el recibí de los interesados. Estos documentos 
que, requisitados en la forma indicada , representan á 
Ja vez que la carta de pago de la Caja por el valor de lós 
efectos vendidos ei libramiento satisfecho por el alm a
cén , servirán de justificantes á las cuentas de almacén 
que rinda la Administración.

Art. 34. Para  formalizar el ingreso de los valores re
caudados por contribuciones directas puede también ex
pedirse un solo cargaréme por el cupo para el Tesoro y 
por los recargos para los diferentes partícipes; pero se . 
cuidará de expresar detalladamente á su dorso por m e
dio de columnas la parte correspondiente á cada pue
blo , tanto por cupo como por cada uno de los recargos.

También debe citarse el número del mismo carga
réme en todos los conceptos de las relaciones de las 
cuentas en que se comprendan las diversas partidas 
cuyo detalle conste al dorso de aquel documento.

Art. 35. Para  el reconocimiento é intervención do 
las obligaciones de la Hacienda por los servicios que se 
hallan á cargo de las. Secciones adm inistrativas, como 
son los premios de recaudación, de expendicion, de 
investigación, los gastos de portes, las obligaciones 
del fondo especial de partícipes &c. &c., se procederá en 
la forma determinada respecto á los derechos de la Ha
cienda en los artículos 29 á 32; es decir, que los docu
mentos en que se funde la declaración de las obligacio
nes deben pasarse, después de liquidado el importe de 
estas por las respectivas Secciones, á la Intervención 
para que haga los oportunos cargos en las cuentas de 
los artículos del presupuesto, y expida los mandam ien
tos de pago para la Caja.

Art. 36. Si ocurriera el caso de que la Intervención, 
al revisar las liquidaciones de derechos ú obligaciones 
de la Hacienda practicadas por las Secciones adm inistra
tivas, observase algún error que altere el importe de la 
suma á recaudar qá  satisfacer, exigirá su inmediata rec
tificación,

Art. 37. La Intervención, al revisar ó intervenir los 
repartim ientos, m atrículas, liquidaciones, cuentas de 
subalternos y demás documentos procedentes de las Sec
ciones adm inistrativas, ejercerá su cargo fiscal obser
vando si están formados con arreglo á instrucción y á 
los preceptos legales. Si notare alguna falta de cualquier 
género, hará por escrito al Jefe económico las observa
ciones que estime procedentes y ju s tas , exponiendo la 
necesidad de que se subsane en seguida el error cometi
do. Si esta observación no fuese inmediatamente aten
dida, ó si la falta tuviera el’carácter de infracción con
sumaba de ley, la Intervención dará cuenta en seguida

á la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Art. 38. Las Secciones adm inistrativas reclam arán á 
la Intervención, y esta facilitará á las prim eras cual
quiera noticia de créditos por derechos á cobrar para que 
se impulse por aquellas la recaudación.

Art. 39. La Intervención incurrirá  en responsabili
dad si llegado el término de los plazos marcados por las 
instrucciones de los diferentes ramos para el,ingreso en 
caja del importe de los derechos liquidados á favor de 
la Hacienda por las contribuciones ó im puestos, por las 
rentas de propiedades del Estado y por vencimiento de 
los pagarés de compradores de bienes nacionales no ad
vierte al Jefe económico el estado de la recaudación para 
que la active en los términos establecidos en las instruc
ciones, ó no hace uso de la facultad que le concede el 
artículo 37, dando cuenta de la.ineficacia de sus gestio
nes á la Dirección general de Contabilidad.
, Art. 40. La liquidación de las obligaciones de la H a

cienda por Deuda flotante del Tesoro , Cargas de ju s ti
cia’, Clases activas y pasivas y cuerpo de Carabineros y 
Resguardo de p u e rto s , que corresponde á las In terven
ciones según lo determinado en el art. 3.°, se hará  con 
estricta sujeción á los créditos de los presupuestos de 
gastos, á las órdenes de remoción del personal, á las de
claraciones dehTribunal de prim era instancia de Clases 
pasivas, á la orden circular é instrucción de 30 de Agos
to de. 4868 y al reglamento del cuerpo de Carabineros, 
teniendo presente que la liquidación de toda obligación 
debe ser sim ultánea al asiento de cargo en la cuenta del 
artículo del presupuesto á que sea im putable, y que todo 
pago realizado con cargo al mismo artículo y por efecto 
de la liquidación préviamente ejecutada ha de producir 
en el acto asiento de abono en la propia cuenta dél a r
tículo respectivo.

Art. 41. Los derechos y obligaciones del Tesoro pú
blico por anticipaciones, préstam os, giros, movimiento 
de fondos &c. se liquidarán é intervendrán por las In 
tervenciones con arreglo á las órdenes de la Dirección 
general del Tesoro público , y á los mandamientos de los 
Ordenadores generales de Pagos de los Ministerios dife
rentes del de Hacienda.
! Art. 42. Toda anticipación de fondos por pagos he

chos en concepto de suspenso ó á justificar debe quedar 
reembolsada m aterialm ente ó por formalizacion, con a r
reglo á lo mandado por el art. 8.° de la ley de 15 de Ju 
nio de 4865, dentro precisamente del ejercicio del p re 
supuesto con cargo al cual se hubieren librado los fon
dos. Las Intervenciones cuidarán m uy especialmente del 
exacto cumplimiento del precepto legal citado, y á este 
fin indicarán oportunam ente, y siempre un mes ántes 
del término del período de ampliación del ejercicio de 
cada presupuesto, al Jefe económico el estado de las 
cuentas para que por el mismo se exija de los deudores 
el reembolso de sus débitos.

Art. 43. Los Jefes económicos m irarán con especial 
interés el asunto á que se refiere el artículo anterior , y 
en caso necesario dirigirán sus excitaciones á las Orde
naciones generales de Pagos y á las Direcciones de 
quienes dependan los servicios para cuya ejecución se 
hubiesen librado en suspenso las sumas pendientes de 
reembolso ó formalizacion, dando cuenta al Ministerio de 
Hacienda cuando sean ineficaces sus gestiones. .

Art. 44. Por cada uno de los saldos que resulten en 
cuentas, procedentes de anticipaciones hechas hasta fin 
do Junio de 4868, se promoverá por las Intervenciones 
un expediente , ó se activarán los que se hayan incoado, 
con ei objeto de obtener el reembolso de su importe, re
moviendo cuantos obstáculos puedan presentarse y pro
poniendo al Jefe económico las resoluciones oportunas. 
Una vez agotados los recursos que estén al alcance de la 
Administración sin obtener resu ltado , se elevarán los 
expedientes á la Dirección general del Tesoro para que 
adopté por sí ó proponga ai Ministerio de Hacienda la 
resolución oportuna.

A rt. 45. El mismo procedimiento indicado en el a r 
tículo anterior respecto á la cobranza de los créditos del 
Tesoro se empleará para .obtener el cobro de lo s  de la 
Hacienda por atrasos hasta fin de 4849 y por resultas 
de los presupuestos cerrados; pero los expedientes se 
instru irán  y tram itarán por las Secciones adm inistrati- 
tivas en virtud de nota de débitos que les pasarán las In 
tervenciones, y se elevarán en caso necesario para su 
resolución definitiva á las Direcciones generales encar
gadas de la Administración de los ramos de que proce
dan los créditos á favor del Estado.

Art. 46. A las Secciones adm inistrativas corresponde 
la tramitación de los expedientes de partidas fallidas de 
los repartimientos délas contribuciones de cuota fija; de 
los de altas y bajas en las matrículas de la contribución 
industrial, y los de devolución de ingresos indebidos apli
cados á los presupuestos cuyo ejercicio se halle abierto; 
pero una vez resueltos por el Jefe económico, pasarán in 
mediatamente á la Intervención para que tome razón de 
ellos y haga los oportunos asientos de abono ó cargo en las 
cuentas corrientes de los recaudadores, de los pueblos 
y de los conceptos de los presupuestos respectivos. Du
rante este trám ite, la Intervención ejercerá su acción 
fiscalizadora en los expedientes, suspendiendo la toma de 
razón y haciendo las observaciones oportunas al Jefe 
económico si notase que no se habían aplicado las in s
trucciones, que se habian infringido los preceptos lega
les, ó que no fuese procedente la resolución acordada 
en ellos. Después de la toma de razón de estos expedien
tes, volverán á las Secciones administrativas que los 
hayan instruido.

Art. 47. La Intervención evacuará todos los infor
mes que el Jefe económico disponga, aun cuando so re
fieran á los asuntos puram ente administrativos.

Art. 48. La expedición de todo certificado que se 
solicito de las Administraciones sobre hechos consum a
dos, ó que resulten de sus libros y antecedentes, corres
ponde á las Intervenciones; pero no podrán estas cum 
plir dicho deber sin el prévio acuerdo de los Jefes eco
nómicos , los cuales visarán los documentos que se ex
pidan.

Art. 49. Corresponde también á las Intervenciones 
la redacción de todas las cuentas que deba rendir la 
Administración, y de los estados y noticias que hayan 
de facilitarse á las Direcciones generales de los diferen
tes ramos; pero podrán reclamar de las Secciones adm i
nistrativas los datos y antecedentes que puedan conve
nir para el mejor desempeño de aquel cargo.

Apt. 50. Luego que sean redactados por la Interven
ción los mandamientos de cargo y data que expida el 
Jefe económico, Ordenador de Pagos, y autorizados por 
este pasarán á la Caja para que tenga lugar el ingreso ó 
pago de las cantidades que aquellos determinen. La In 
tervención, de acuerdo con el Jefe económico, y en vista 
de la declaración de los que ingresen fondos y de la cla
sificación de las existencias en Caja, respectivamente, ex
presará en todo cargaréme y libramiento la clase de mo
neda ó valores corrientes en que hayan de realizarse 
los ingresos y verificarse los pagos.

Art. 51. La misión de la Caja será la de recibir y pa
gar las cantidades que expresen los mandamientos que 
expida el Jefe económico-Ordenador é intervenga el de 
C ontabilidad, haciéndolo precisamente en la clase de 
moneda ó valores que los mismos documentos determ i
nen ; satisfacer con sujeción á las mismas reglas los li
bramientos de los Ordenadores generales de Pagos de 
los Ministerios diferentes del de Hacienda, después que 
suscriba en ellos el Jefe económico el pagúese y el tomé 
razón  el Interventor de la provincia; suscribir los car
garémes y expedir las cartas de pago ó resguardos cor
respondientes á las suma» que reciba; cuidar de que 
tanto los cargarémes como las cartas de pago vuelvan á 
la Intervención; llevar una cuenta corriente y abrevia
da con el Tesoro, y rendir la cuenta de Caja.

Corresponde también á la Caja ejecutar todas las ope- 
ciones de expedición y pago de libranzas del Giro mútuo 
del Tesoro, la contabilidad y las cuentas de este servicio.

Art. 52. La Caja no tendrá más responsabilidad en 
los ingresos y pagos que realice que la de ajustarse, en 
cuanto á cantidades y clases de moneda ó valores cor
rientes, á los mandamientos del Jefe económico, y la de 
satisfacer los fondos á persona legítima ó á la personali
dad legal á cuyo favor estén expedidas las libranzas.

Art. 53. Las Secciones administrativa é interventora 
y fiscal de las Administraciones de Aduanas observarán 
en los asuntos de su ramo el mismo orden establecido, 
en ios artículos 26 á 39, con relación á las Secciones aná
logas de las Administraciones económicas, en cuanto 
pueda conciliaive y no se oponga á las Ordenanzo.s ge
nerales de la R enta; pero se tendrá presente:

i.° Que e n  las  p r o v i n c i a s  e n  q u e  e x i s t a  A d u a n a  e n  
la  c a p i t a l ,  y s i e m p r e  q u e  l a  d i s t a n c i a  d e l  m u e l l e  á  la  
A d m i n i s t r a c i ó n  e o o n ó m i c a  lo p e r m i t a ,  se  h a r á n  los  i n 

gresos en la Caja del Tesoro parcialmente por las mismas 
declaraciones de los consignatarios después de liquida
das, en las cuales suscribirá el recibí él Jefe de la Caja; 
pero que al term inar las operaciones de cada dia se re 
dactará por la Intervención déla  Aduana un cargaréme, 
que suscribirá el Administrador, expresivo de los ingre
sos del dia. Este documento detallará al dorso las decla
raciones que com prenda, y por medio de columnas las1 
cantidades aplicables á cada concepto del presupuesto, y  
después de tomada razón por la Intervención de la Ad
ministración económica y de autorizarlo la Caja volverá 
á la Intervención de la Aduana.

2.° Qué en las provincias en que existan:recaudado
res especiales de los derechos de Aduanas sé hará  el in
greso en la Caja de la Administración económica antes 
de term inarlas operaciones del dia, mediante cargarém é 
redactado , autorizado é intervenido en los m ísm oS*tér
minos expuestos en el caso anterio r.- o í-".' -. o

Y 3.° Que en las A duanaséituadas fuera d'éUfc Capi
tal , y cuyos productos ingresen en el Tesoro pór fttv de 
cada mes, ó en otros plazos que se determinen, se con
servarán los fondos durante cada período intermedió de 
una á otra entrega en una caja de la cual serán ‘claveros 
el Administrador y el Interventor (hoy Contador) dé la1 
misma Aduana. -  ...

Art. 54. Las dependencias de las Casas de Moneda 
se regirán por Tás ordenanzas especiales de é s te1, ramo; 
pero ajustarán el orden de los trabajos y la tramitftciow 
de los asuntos, en todo cuanto sea posible, á los princi
pios y reglas generales que se consignan en los-artíéu- 
los 26 á 52. )

Art. 55. Las oficinas de las minas del Estado conti
nuarán rigiéndose por el decreto de 40 de Julio últimró; 
relativo á las de Almadén, en consideración al carácter 
especial y facultativo de todas las operaciones' 'de estos 
establecimientos. En cuanto al reconocimiento, liquida
ción, intervención y pago de las obligaciones de la H a
cienda, y á la liquidación, intervención 'y pago de los 
derechos y obligaciones del Tesoro, observarán las reglas 
que establecen los artículos 26 á 39 y 41 á 52. - ' ;

Art. 56. El orden de los trabajos en las dependen-, 
cias de la Fábrica del Sello del Estado, engodo lo rela
tivo á las operaciones mecánicas propias de la fabrica
ción, á las facultativas del grabado de sellos, y del reco
nocimiento y recibo de las primeras materias que se 
destinen á las labores, y al régimen interior de los ta 
lleres, será el determinado en las instrucciones especiales 
del ramo. ' ,

Los trámites para el reconocimiento, liquidación, 
intervención y pago de las obligaciones propias del esta- 
blecimientOj y para la fiscalización que en todos los actos 
dé la Fábrica debe ejercer el Interventor (hoy Contador), 
serán los determinados en general para las Secciones de 
la Administración económica provincial en lós artícu
los 26 á 52.

Art. 57. Las dependencias de las Fábricas de Tabacos 
continuarán rigiéndose como hasta aquí por las in s
trucciones y órdenes vigentes en los trabajos propios 
de los talleres; en el reconocimiento y admisión de las 
primeras materias destinadas á las labores y envase de 
los efectos, y en todas las demás operaciones fabriles ; y 
observarán las reglas consignadas en los artículos 26 
á 39 y 41 á 52 en todo lo relativo al reéonocimiento, li
quidación, intervención y pago de los1 derechos y obliga
ciones de la Hacienda y del Tesoro por los servicios que 
les están encomendados.

Art.; 58. Las Administraciones de las Fábricas de 
sales continuarán observando las disposiciones do las 
Ordenanzas especiales de. la renta en cuanto se refiera 
á las operaciones de la elaboración. En todo lo demás se 
atendrán á las regias generales que establecen los a r 
tículos 26 á 52, que en nada puede modificar la circuns
tancia de reunir los Administradores principales el do
ble carácter de Jefes de la Administración y de la Caja.

Art. 59. Las Administraciones-depositarías de parti
do funcionarán por delegación de las Administraciones 
económicas de las provincias, y en tal sentido les son 
aplicables todas las disposiciones que contienen los a r 
tículos 26 á 52 respecto á las diversas secciones de 
aquellas.

Art. 60. Los trabajos de las Administraciones subal 
ternas de estancadas y de los depósitos y alfolíes de sal 
serán los necesarios para surtir á las expendedurías de 
aquellos efectos, cobrando al contado su valor, y para 
llevar al dia la cuenta de almacén y de caja en los térm i
nos que les ordene la Administración económica de la 
provincia. Las Administraciones subalternas desempe
ñarán además las operaciones propias del servicio del 
Giro mútuo del Tesoro con estricta sujeción á las pres
cripciones de la instrucción de 48 de Junio de 4856, 
circulares de 4.° de Marzo do 4867 y do de Abril de 4869 
y órdenes aclaratorias.

Art. 61. Las Depositarías de Hacienda pública se lla 
rán cargo y custodiarán los fondos que les sean rem esa
dos con destino á las atenciones que deban satisfacer, 
haciéndo los pagos con arreglo á las órdenes de la A d
ministración económica, y observando las reglas que en 
cuanto á ia intervención y abono de las obligaciones de 
la Hacienda están determinadas en los artículos 50 á 52.

Art. 62. Los Administradores de Loterías desempe
ñarán sus cargos en los términos prevenidos en las Or
denanzas de esta renta ó arbitrio provisional del Te
soro.

P ersonal. — Nombramientos, remociones, distribución, 
deberes y atribuciones.

Art. 63. El número y clase de funcionarios de cada 
una de las dependencias de la Hacienda pública se a ju s
tará á lo que determinen los presupuestos generales del 
Estado.

Art. 64. En toda dependencia encargada de la A d
ministración de contribuciones, rentas ó propiedades 
del Estado, ó del manejo de caudales ó efectos de la N a 
ción habrá, además de los empleados necesarios para la 
administración , para los almacenes y para la caja, un 
funcionario fiscal é interventor. Se exceptúan de esta 
regla las Administraciones subalternas de Rentas es
tancadas y de Bienes nacionales y las Administraciones 
de la Lotería , cuyos actos serán fiscalizados por las In 
tervenciones de las Administraciones económicas de las 
provincias y por Ja Dirección general del Tesoro res
pectivamente.

Art. 65. El Jefe de la Administración económica de 
cada provincia lo será además de todas las dependencias 
de la Hacienda y de los individuos del cuerpo de Cara
bineros y Resguardos especiales de las rentas que exis
tan en ella. Su nombramiento y remoción corresponde 
al Ministro de Hacienda.

Art. 63. Los Jefes de Intervención de las Adminis
traciones económicas, y los Interventores ó Contadores 
de todas las demás dependencias y establecimientos de 
la Hacienda en las provincias, serán nombrados y re
movidos por el Ministro, á propuesta fundada de la Di
rección general de Contabilidad.

Art. 67. El nombramiento y la remoción de los Je
fes de Caja se hará por el Ministro de Hacienda, á p ra- 
puesta fundada de ia Dirección general del Tesoro pú
blico.

Art. 68. Los Jefes de las Secciones adm inistrativas 
de las Administraciones económicas se nombrarán y 
removerán por el Ministrode Hacienda, á propuesta de las 
Direcciones generales respectivas. Cuando por efecto de 
la escasa importancia de alguna de las secciones en de
terminadas provincias se encargue á un solo Jefe el des
pacho de dos de ellas, será nombrado y removido á pro
puesta que harán en unión las dos Direcciones de que de
pendan aquellos ramos.

Art. 69. Ei nombramiento y remoción de todos ios 
Oficiales de las Administraciones económicas se hará  
por el Ministro de Hacienda, á propuesta de las Direccio
nes encargadas de los ramos en que hayan de prestar 
sus servicios.

Art. 70. Los aspirantes á Oficial, y los porteros, o r
denanzas y mozos de las Administraciones económicas, 
serán nombrados y removidos por las Direcciones de los 
ramos á que se destinen.

Art. 74. El nombramiento y remoción de los E scri
bientes corresponde á lo s  Jefes do las Administraciones
económicas.

Art. 72. Los Jefes de Caja distribuirán entre los in
dividuos que merezcan su confianza las asignaciones 
destinadas, tanto á los Auxiliares de las de.su respectivo 
cargo, como para los gastos que ocasiona el pago á las 
clases pasivas. También corresponde á los Jefes de Caja 
el nombramiento y remoción de los Auxiliares que h a 
yan de desempeñar el servicio del Giro mútuo, cuyos ha
beres satisfarán con el producto del premio que les está 
señalado, pentodos los aqtos dq eqfas subalternos serán



inmediata y  directamente responsables los mencionados 
Jefes de Caja. , _Art. 73. Los Jefes y Oficiales de todas las demas dependencias y establecimientos de la Hacienda pública en las provincias serán nombrados y removidos por el Ministro de Hacienda, ¿propuesta de las Direcciones encargadas de la administración de losáramos á que correspondan aquellas oficinas, con sujeción á las leyes y reglamentos que rigen ó rigieren sobre la materia. Los empleados en las mismas con sueldo inferior á 600 escudos serán nombrados y removidos por las respectivas 
Direcciones. .Art. 74. Los nombramientos de los Jefes de Administración económica de provincia se comunicarán por el Ministro del ramo á todas las Direcciones generales y al Gobernador de la provincia respectiva. Este funcio
nario dará la posesión á los. Jefes económicos.Art. 75. Él nombramiento de los Jefes de Intervención, de Caja y de las Secciones administrativas, y el de los Oficiales de las Administraciones, se comunicará por el Ministerio de Hacienda á la Dirección ó Direcciones que hicieran las propuestas, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 66 á 69. Las Direcciones lo .participarán al interesado y al Jefe de la Administración económica de 
la respectiva provincia.Art. 76. En los títulos de los Jefes de Administración económica de provincia suscribirá el Ministro del ramo el cúmplase y el decreto mandando dar la posesión si los nombramientos se hacen por decreto, y el Subse
cretario del mismo Ministerio en el caso contrario.Art. 77. En los títulos de ios Jefes de Intervención 
nombrados por decreto suscribirá el cúmplase el Ministro, y el decreto mandando dar la posesión el Director general de Contabilidad. Cuando se trate de Jefes de In tervención de la categoría de Jefes deNegociado, el Director de Contabilidad suscribirá el cúmplase y decreto mandando dar la posesión. Esta se dará por el Jefe de la 
Administración económica.Art. 78. En los títulos de los Jefes de Caja y de las Secciones administrativas los Directores de los respecti
vos ramos suscribirán el cúmplase, y los Jefes déla Administración económica de provincia el decreto mandando dar la posesión siempre que aquellos sean Jefes de Negociado. Si sólo tuvieren la categoría de Oficiales de Hacienda, el Jefe económico de la provincia autorizará el cúmplase y el decreto mandando dar la posesión. En 
uno y otro caso se dará la posesión por el Jefe de la In
tervención.Art. 79. En los títulos de los Oficiales, aspirantes a 
Oficiales y subalternos se suscribirá el cúmplase y el decreto mandando dar la posesión por el Jefe económico 
de la provincia, y se dará la posesión por el Jefe de la 
Intervención.Art. 80. En los casos de ausencias ó enfermedades, el Jefe de la Intervención sustituirá al Jefe de la Administración, y el Jefe de Sección más caracterizado al de la Intervención, y así sucesivamente ; pero se exceptúa de 
esta regla general al Jefe de Caja , el cual será siempre sustituido pórla  persona que él designe bajo su respon
sabilidad.Art. 81. Las solicitudes de licencias ó cualesquiera otras que se refieran al personal se cursarán por el Jefe de la Administración económica á la Dirección encar
gada del ramo en que el reclamante preste sus servicios. Este centro propondrá al Ministro de Hacienda la reso
lución procedente, ó la acordará si Se trata de empleados cuyos nombramientos Je correspondan.Art. 82. El cese en los títulos de los Jefes económi
cos y dé todos los empleados de las Administraciones se autorizará por los Jefes de la Intervención.^ En los de estos los autorizará el Jefe de Sección más caracte
rizado.Art. 83. Las calificaciones de concepto de los empleados en las Administraciones económicas, que deben estamparse en sus hojas de servicios, Se harán en esta 
forma:Las de los Jefes de las Administraciones por el Mi
nistro de Hacienda.Las de los Jefes de Intervención por el Director ge
neral de Contabilidad.Las de los Jefes de Caja y de las Secciones administrativas por los Jefes de las Administraciones.Y las de los Oficiales, subalternos y dependientes por los Jefes de las Secciones en que presten sus servicios.Art. 84. Los Jefes de las Administraciones económ i
cas tendrán ios deberes y atribuciones siguientes:

1.a Ejercer la autoridad superior y vigilancia sobre todas las dependencias de la Hacienda én Su respectiva provincia, así como también sobre los resguardos de 
las rentas públicas.2.a Cumplir y hacer que se cumplan por todos los empleados sujetos á su autoridad las leyes, reglamen
tos , instrucciones y órdenes que hoy rigen sobre los diversos ramos de Hacienda pública, y las que en lo sucesivo les sean comunicadas por sus superiores en el orden gerárquico.3.* Comunicar á los Ayuntam ientos, Administradores subalternos y demás funcionarios, así del Estado como de corporaciones, Bancos, sociedades &c., las órdenes y disposiciones generales administrativas que deban cumplir, además de acordar su inserción én ios periódicos oficiales de la provincia*4.° Guidar de qué se reúnan y ordenen en tiempo 
oportuno por las Secciones administrativas los datos en qué deben fundarse los repartimientos dé las contribuciones de cuota fija , las matrículas de la industrial y de com ercio, los arrendamientos de las fincas dél Estado én general, el surtido dé los efectos dé estanco y todos los demás actos de la Administración.5.a Procurar que los repartimientos é imposiciones de cupos por las referidas contribuciones dé cuota fija sean conocidos por los primeros y segundos contribuyentes con la debida anticipación, atendiendo las reclamaciones de aquellos que sean justas, y desestimando 
las que fuesen improcedentes.6.a Aprobar los repartimientos individuales del cupo de las contribuciones de cuota fija señalado á cádá pueblo, dejando intacta á los Gobernadores lá facultad de aprobar á su vez, de acuerdo con las Diputaciones, el ge
neral de cada provincia.7.° Acordar las resoluciones definitivas que procedan respecto á las solicitudes de excepción del cargo de perito repartidor, y sobre las reclamaciones comparativas de agravio, previos los trámites qué están prevenidos 
por instrucción.8.a Expedir apremios, nombrar los comisionados que deban desempeñarlos y resolver las reclamaciones á que 
dieren Jugar los mismos.9.a Presidir la Junta de evaluación de la riqueza de la capital de la provincia; decidir las reclamaciones y protestas que dentro de la misma puedan formularse, y autorizar con su firma la conformidad ó las rectificaciones que se acuerden en las relaciones juradas de los pri
meros contribuyentes.10. Aprobar las matrículas de la contribución indus
trial; presidir las juntas de agremiaciones, y resolver á 
presenéiá de lós síndicos las reclamaciones que puedan 
ocurrir.11. Aprobar las relaciones de altas y bajas en las matrículas de la contribución industrial y los padrones de rectificación que deben formarse cada año.12. Imponer á lós defraudadores del impuesto sobre tráslácionés de dominio las multas que procedan con ar- 
réglo á instrucción.13. Cuidar de la formación del repartimiento del 
cupo de cualquier impuesto directo señalado á la provincia entre los pueblos de la misma, y someterlo á la aprobación de la Diputación provincial por conducto del 
Gobernador dentro del plazo determinado en la instrucción , así como también de que se faciliten á la referida corporación cuantos datos estime oportunos para apreciar debidamente lá exactitud del repartimiento; concurriendo á las sesiones de aquélla para dar las explicaciones que sean necesarias, y cuidar de que se le devuelva el repartimiento aprobado dentro del término previsto en la instrucción ; procurar que se publique en el Boletín oficial; ponerlo en conocimiento de la Dirección general de Contribuciones, y exponer al Gobernador las inflicciones de leyes ó reglamentos en que pueda incurrir la Diputación al rectificar el repartimiento por pueblos hecho por la Administración.

14. Exigir de los Alcaldes la copia certificada de los repartimientos individuales de los mencionados im pues
tos; cuidar de que sean examinados, y proceder en los términos que previene la instrucción de 10 de Agosto de 1869 si se observase Ja infracción de alguna ley , reglamento ó disposición general

45. Informar á la Diputación provincial en los casos previstos en la referida instrucción ; imponer las multas que merezcan los defraudadores, y proponer al Gobernador la imposición de igual pena á los individuos del Ayuntamiento y contribuyentes asociados para constituir las Juntas repartidoras en los casos previstos en el artículo 46 de la instrucción.16. Fomentar por cuantos medios estén á su alcance el importe de las contribuciones y rentas del Estado, formando y remitiendo por fin de cada año económico al Ministerio de Hacienda un estado comparativo de las cantidades á que aquellas hubiesen ascendido en el m ismo con las realizadas en el anterior, para que puedan apreciarse los trabajos de la Administración y los resultados obtenidos como consecuencia de ellos.17. Redactar y remitir con el referido estado una Memoria acerca de la Administración en general y de 
sus recursos, proponiendo las mejoras de que sea susceptible en la respectiva provincia.

¿8. Hacer que lft recaudación se verifique én los pla

zos señalados por los reglamentos, y que no se demoren, 
los ingresos en las Cajas.

49. Fa l la r  los expedientes sobre robos, mermas, av e
rías y faltas de efectos es tancados ,  s iem pre que su valor  
no exceda de 100 escudos.

20; E je íc e r  au to r idad  comp Jefe inm ediato  en lá  pa i te  
económica de los Jefes y Quóiales de los resgü | |fdoá;y  
gua dependien tes  den tro  dé la  zona fiscal de su j d f i s d i í -  
Gioh; ' ' . ... ¡--- t24* O rdeñar  los .pagoS,|¡ue h á y a n  dé nacerse, por ms j 
óbligacioñés que kquidéjjb la tófic inó# ;  d%'Hacfefcdáq .Jr, ¡ 
a u to r iz a r  ítís l ib ra iué  poi? jo s  | Í rd e n ád o re ág en e r i f ie t  
lós demáte -p p a r tá t f íén  tos é .u tó ío  lo peíblfitán lás 
tencias en Caja, ver if icándola  con sujeción á las d i s t r i 
buciones m ensua les  de fondos ú órdenes de la Direpcion 
genera l  del Tesoro; observando las disposiciones v igen
tes ;  no  dando  m ás preferencia á unas obligaciones sobre 
o tras  que aquella  que esté p rév iam ente  d e te rm in ada  en 
bien del servicio público, y teniendo presente que se rán  
responsables con los Jeles de la In te rven c ió n  de todo 
pago indebidam ente  d ispuesto ,  bien sea aplicable á p re 
supuestos  ó á operaciones del Tesoro.

22. Asistir  com a Clavero á los arqueos sem anales  y 
á los ex traord inar ios  que juzgue  convenien te  disponer, 
au torizándolos y cuidando  de que se p rac t iquen  con es
crupulosidad, deten im ien to  y precis ión ; sin olvidar que 
este cargo es p e r s o n a l , y que sólo en el caso do enfer
medad puede delegarlo  en el Jefe de Sección más ca rac
terizado p a ra  que presencie el arqueo  y autorice el acto, 
en cuyo caso ejercerá  la  au to r idad  el Jefe de la I n t e r 
vención .23. P res id ir  todos los actos de subasta  pública que 
debán  celebrarse p a ra  la contra tación  que exija cua l
qu ier  servicio de la H acienda ,  p rocurando  las ven ta jas  
posibles á  los intereses del Es tado  en los inciden tes  que 
produzca  el acto de la  subasta.24. N om b rar  in te r inam en te  bajo su responsabilidad 
persona  que sirva la Caja en el caso de quedar  vacante , 
dando inm ediato  aviso á la Dirección genera l  del Tesoro 
para  lá resolución que ju z g u e  procedente.

25. N o m b rar  los Escrib ientes  de la A dm inis tración  
á p ropuesta  fu n d a d a ,  que le h a rá n  un idos los Jefes de 
las Secciones.26. N o m brar  los es tanqueros  y verederos de la  p ro
v inc ia ,  p rocurando  reca igan estos cargos en licenciados 
del E jército  y A rm ada ,  Guard ia  civil y Carabineros con 
b u en a  nota, que sepan escribir, ó éñ v iudas de servido
res del Estado, ó en personas que h a y a n  prestado sérv i-  
cios meritorios de pública notoriedad probada.

27. A probar  las fianzas dé los empleados que débah 
p re s ta r la s ,  oyendo prév iam en te  al Jefe de la  I n te rv e n 
ción , al de la Sección respectiva, y como Asesor al Ofi
cial le trado.

28. A cordar  é im po ner  las correcciones disciplina
r ias  á que puedan  dar  motivo los empleados sujetos 
á su au tor idad  Shas ta  la suspensión dé sueldo y la dé 
empleo y sueldo; pero en estos dos casos debe preceder  
s iempre la ins trucc ión  de expediénte en que se oiga al 
in teresado  y á su Jefe inmediato, y remitirse después 
los an teceden tes  á la  Dirección genera l  á que corres
ponda el ram o  en que el empleado preste sus servicios.

29. E xp ed ir  giros á cargo de los R ecaudadores ,  A d
m in is t radores  de A duanas ,  Suba l te rnos  de R e n ta s  es
tancadas y  cua lquiera  otro func ionario  encargado én la 
provincia de la recaudación de valores del Estado para  
satisfacer obligaciones cuya  distr ibución deba hacerse 
en los mismos pun tos  ó localidades en que aquellos te n 
gan  su residencia, y ev itar  el movimiento  de los fon
dos cuando  no sea necesario.

30. D isponer las remesas de las cantidades que los 
mismos empleados recaudadores  teng an  en su poder 
s iempre que sea necesario  r eu n ir  fondos en  la Caja de 
la capital,  aun  cuando sea en el tiempo in te rm edio  de 
las épocas periódicas en que aquellos están  obligados á 
realizar las entregas; pero teniendo presente  que en es 
tos casos de urgencia , y por consiguiente ex tr a o rd in a 
rios, deben ser  de cuen ta  del Tesoro los gastos que las 
rem esas  ocasionen.

31. Inspecc ionar  por sí ó por medio de empleados 
que merezcan su confianza todas las oficinas su je tas  á su 
autor idad ,  hac iendo ó d isponiendo las vis itas necesarias.

32. R ecib ir  toda la correspondencia  dir igida á la ofi
cina, abr ir la  y d isponer  su  registro y distr ibución á las 
Secciones.

33. A u to r iza r  toda la correspondencia  que tenga  sa
lida de la Administración, excepto la que el Jefe de i n 
te rvención  pueda env iar  d irec tam en te  á la Dirección g e 
nera l  de Contabil idad en los casos previstos en los a r 
t ículos 37, 39 y 85.

34. R e u n i r  en Jun ta ,  que presid irá  siempre, á los J e 
fes de la In tervención ,  de la Caja y de las Secciones ad 
m in is t ra t ivas  cuando  crea convenien te  oir su parecer 
sobre cua lquiera  de los asun tos  que deba acordar,  p u -  
diendo, en el caso de que la cuestión lo merezca, d isp o 
ner  que se levante acta de la sesión.

35. R e u n i r  la m ism a Ju n ta ,  con asistencia del A dm i
n is trador  de A d uan as  y del C om andante  de Carabineros, 
u na  vez al mes pa ra  t r a ta r  de la recaudación de los v a 
lores de las r en tas  eventuales  y  de los medios que sea 
convenien te  adoptar  para  ob tener  su aum ento .

36. D istr ibuir  en tre  la capital y todas las su ba l te rnas  
las consignaciones de recaudación que se hagan  por las 
respec tivas  Direcciones generales,  cu idando de que to 
das cu bran  la parte  que les corresponda.

37. Cuidar de la p u n tu a l  y exacta  solvencia de los 
reparos que ocu rran ,  tan to  al T r ibuna l  de Cuentas  del 
R e ino  como á la Dirección genera l  de Contabil idad, en 
el exam en  de las que r in da  la A dm inis tración,  y pasar  
con decreto ai Jefe de Caja, con el mismo objeto, los 
p liegos cuya  contestación  le corresponda.

38. Disponer la ins trucc ión  de expedientes de re in te 
gro en el acto que se descubra  u n  alcance ó desfalco de 
fondos cometido por cua lquiera  de los empleados su je 
tos á su autoridad, y d a r  cuen ta  in m ed ia tam en te  des
pués al T r ibuna l  para  que pueda hacer le  las p revencio 
nes que estime procedentes.

39. E je rce r  el cargo de Delegado del mismo T r ib u 
nal s iempre que este cuerpo tenga  á bien conferírselo.

40. Inv e r t i r  en las atenciones de todas las secciones 
de la oficina de su cargo la asignación que para  m a
terial de la  misma le esté señalada, n o m brando  con este 
objeto un  Habilitado de la clase de Oficiales que siente 
en un libro todas las par t idas de cargo y data, el cual 
rend irá  todos ios meses cuen ta  justificada del resultado 
que aquel libro ofrezca pa ra  que le sea aprobada, prévia 
la censu ra  que es tam pará  en ella el Jefe de la  I n t e r v e n 
ción al cual corresponde su examen.

41. E jerce r  todas las atr ibuciones y cum plir  todos 
los deberes Ique im pusie ron  á los G obernadores de las 
provincias  la instrucc ión  de 31 de Mayo de 1855 y dem ás 
disposiciones vigentes, salva la facultad que co rrespon
de á los Gobernadores  de presid ir  las ju n ta s  p rov inc ia
les de ven tas  si es t iman concurr i r  á ellas en uso de la 
au to r idad  superio r  y vigilancia que ejercen.

42. D isponer lo necesario pa ra  que los Ingenieros 
forestales pasen á reconocerlos  m on tes  del Estado cuya 
adm inistración  esté á cargo de las dependencias  de H a
cienda, y que manifiesten la conveniencia de verif icar 
las cortas de árboles y la  roza de leñas en las épocas 
oportunas.

43. P ro p o n e r  el n úm ero  de g uardas  para  la  v ig ilan
cia y custodia de los m on tes  r e fe r ido s , separarlos  y 
n o m b ra r  en su lug ar  los que consideren m ás  idóneos, 
d ando  cuen ta  á la Dirección genera l  del ram o.

44. P res id ir  las subastas  públicas pa ra  el arr iendo  
de fincas de m ayor  y m en o r  cuan tía  de que esté in c a u 
ta da  la Hacienda, y ap robar  los rem ates cuando  la r e n ta  
de los fincas no exceda de 500 escudos, según  el tipo de 
la  p r im era  subasta.

45. Cuidar bajo su m ás  es trecha responsabilidad de 
que en tiempo oportuno  se preste por los compradores  
de fincas que con teng an  arbolado la fianza á q u e  se r e 
fiere el art.  447 de la ins trucc ión  de 31 de Mayo de 4855.

46. P r o c u r a r  que se formalicen en los libros de la 
A dministración y Caja todas las operaciones que con
tengan  las cuen tas  de las A dm inis trac iones-deposita r ías  
y Depositarías de Hacienda para que resulten  com p ren 
didas aquellas en la cuen ta  de la Caja de la capital.

Art. 8o. Los Jefes de In tervención  tienen las a t r i b u 
ciones y deberes que so expresan  á continuación:

4.° Cumplir  y hacer  que to los los funcionarios de la 
Sección de su cargo cum plan  las leyes, ins truc iones  y 
reg lam entos  vigentes,  y las órdenes que les sean c o m u 
nicadas por el Jefe económico de la provincia ó por la 
Dirección genera l  de Contabil idad.

2.° P re s ta r  obediencia  al Jefe de la A dm inis tración  
económica, que es su inm ediato  superior  gerárquico; 
pero eniendiéndose que si a lgu na  orden verbal ó esc ri
ta  que aquel lo com unique  fuese con trar ia  á las leyes, 
instrucciones ó reglamentos, sólo estará obligado á c u m 
plirla luego que le sea re i te rada por escrito al m argen  
del oficio que deberá pasarle en el acto, exponiéndole en 
forma respetuosa Jas causas de la improcedencia del 
m andato , y ci tándole necesariamente  la disposición que 
se infr ing ir ía  al dorle cumplimiento.

3.° Fiscalizar,  en la forma y té rminos que establece 
el presente reg lam e n to ,  los actos de la A d m in is tra 
ción y las operaciones de la Caja, dando cuen ta  á la 
Dirección general de Contabil idad do todo abuso ó falta 
cuya existencia advierta  al Jefe económico d é l a  provin  
cia sin obtener el inmediato  correctivo.

4.° Cuidar de que la torna de razón de los repartos 
do contribuciones de cuota fija, m atrícu las  de la con tr i
bución in d u s t r ia l , liquidaciones del impuesto sobre Jas 
traslaciones de dominio, y del transitorio sobre los suel
dos, ren tas  y asignaciones, guias con que se reciban ó 
envíen los efectos estancados, pedidos liquidados de los

es tanqueros ,  y en general de todo docum ento  de l iqui
dación de derechos de la H acienda ,  se p ractique por la 
Sección de su cargo con la  m ay o r  exac t i tud  y en el más 
breve plazo posible*

5.° H acer  que todote lote m and am ien to s  de cargo y 
data  para  la Caja que expida el Jefe Económico-Ordena
dor, cuya redacción corresponde á la Seécibñ de su ca r 
gó? se ex tiendan  con c la r idad ,  con todo éí deta lle nece
sar io  y en la form a d e te rm inad a  pór  instrucc ión.

L 6.° Cuidar de que á todo ingreso ó pagó que realicé Ja Caja se dé la aplicación que legí t im am ente  Jo coi* 
Responda.

Cuidar también de que lás n óm inas  de pagos p #  
Cargas üe justicia  se formen por la Sección en las épo-^ 
cas y form a prevenidas en las reales ó rdenes  de 31 de 
Diciembre de 4829, 48 de N oviembre de 4838, 27 de S e 
tiembre de 4860 y 7 de Febre ro  de 4861, y c i rcu lar  de 4.° 
de Marzo del mistfió año ú l t im am éñ te  citado.

8.° H acer  que para  la formación de nóm inas  de h a 
beres de las Clases activas y pasivas se consulten  y t e n 
gan presen tes  las disposiciones ci tadas en la. c i rcu lar  de 
la Dirección general de Contabilidad de 44 de E n e ro  
últ imo.

9.° P a sa r  revista sem estral  á los indiv iduos de Clases 
pasivas con arreglo á las reales órdenes dé 22 de Agosto 
y 6 de Setiem bre de 4855, y á la de 5 de Mayo de 4868 
circulada el 28 del mismo mes por  la Dirección genera l  
de Contabil idad.

40. I n s t ru i r  los expedientes  de clasificación en los 
té rm inos  prevenidos en la c i rcu lar  de l ,T r ibunal  de p r i 
m era  instancia de Clases pasivas de 8 de E n ero  de 48t>9, 
y cu ida r  de que se remitan  al m ismo T ribuna l y demás 
A utoridades  á quienes proceda los datos y noticiás á 
que se refiere la ins trucc ión  de 40 de Feb re ro  de 4850 
en ia par te  que no h a  sido modificada por las reaies ór
denes do 4 de Abril  de 4852 y 27 de Setiem bre de 4853, 
y c ircu lar  de 5 de Febre ro  de 4857.

44. E je rce r  el cargo de Clavero dé ia Caja fie la A d 
m in is tración ,  g irando para ello los arqueos diarios y 
sem anales  con estric ta  sujeción á las prescripciones de 
los art ículos 9P y 43 de ía instrucc ión  de 45 de N oviem 
bre de 4860, de la real orden de 3 de Julio de 4864, c i r 
culada el 48, de la de 14 de Noviembre dé 4853, ci rculada 
el 9 de Diciembre, y m u y  especia lmente d é l a  ópdén c i r 
cu lar  de las Direcciones generales del Tesoro y de C o n ta 
bilidad de 45 de E nero  de 4865.

42. D esem peñar  el mismo cargo de Clavero de los 
alm acenes de efectos estancados y de fru tos de bienes 
nacionales.

43. Cuidar de que se h agan  con pu n tua l idad  y exac
t i tud  en los libros de cuen tas  corrien tes  con los p u e 
blos, con los recaudadores  y con los conceptos y a r t í 
culos de los presupuestos de ingresos  y gastos los 
asientos de cargo y data  que deban producir , tan to  los 
d o cum en to s  de liquidación de derechos y obligaciones 
de la Hacienda, como los m and am ien to s  de cargo y 
d a ta  p a ra  la Caja y p a ra  el a lm acén  que sean in te rv e 
nidos.

44. Cuidar de que se l leven.al corrien te  los libros de 
cuen tas  á  los deudores y .acreedores del Tesoro público 
por préstam os, anticipaciones, giros y demás conceptos 
de las cuen tas  de operaciones.

45. E je rce r  au tór idad  y vigilancia sobre las Seccio
nes de in te rvenc ión  ó Contadurías  de todas las oficinas 
de la H acienda  en la provincia, p rocu ran do  que se 
lleven en ellas los libros convenientes , que se h ag a n  los 
as ientos al dia y con la necesaria exacti tud  y limpieza, 
y que se redac ten  las cuen tas  en los té rm inos  y épocas 
p reven idos por instrucción.

46. E x a m in a r  y h acer  que sé rectifiquen en caso 
necesario todas las cuentas  cuyos resultados deban 
com prenderse  en las que forme la In tervención  de su 
cargo y r in da  la Adm inistración  económica.

47. Cuidar  m u y  especia lmente de que todas las 
cuen tas  que deba rendir  la  A dm inistración  sé redac ten  
por  la Sección de su  cargo en la forma p revenida y 
siempre  den tro  de los plazos de reglamento , com pro
bando por sí mismo la exacti tud  de sus resultados y 
suscrib iéndolas  con el Jefe de la  A dm inistración,  cuya 
responsabilidad  comparte.

48. Justif icar  las cuen tas  que r inda  la A d m in is t ra 
ción con la clase de docum entos  que estén de te rm ina
dos, no o lvidando que son especia lmente responsables 
de toda falta que se observe en tan  im po r tan te  se r 
vicio.

49. Cuidar de la pu n tua l  y completa solvencia de 
los reparos que se ofrezcan á la Dirección de C o n ta 
bilidad ó T ribuna l  de Cuentas  en el exam en de las 
m enc ionadas  en el caso anterior .

20. No perm it i r  que exis tan en las Cajas fondos que 
no sean propios del Tesoro ó de la Caja de Depósitos, ni 
abonarés  de funcionarios, habil itados ó part iculares ,  ni 
otros docum entos  á formalizar que los de te rm inados  en 
la orden c ircu lar  de las Direcciones genera les  dél Tesoro 
y Contabil idad de 45 de E nero  de Í865.

21. Dedicar preferente a tención á todo cuan to  se r e 
fiera á la liquidación y á las anticipaciones que se hacen  
á las corporaciones civiles á consecuencia do la  v en ta  do 
sus b ienes,  cuidando de que se cum plan  es t r ic tam en te  
los preceptos de las leyes de 44 do Julio  de 4856 y 4.° de 
Abril de 4859, de las in s trucc iones  de 20 de Abril  
de 4857,4 2 de Mayo de 4858 y 4.* de Julio de 4859, y de 
las c irculares de 49 dé F eb re ro  y 30 de Setiem bre 
de 4861, 24 de Marzo, 30 de Jun io  y 29 de O ctubre 
de 4862, de los decretos de 45 y 20 de Diciembre de 4868 
y de la orden circular  de la  Dirección genera l  de Con
tabilidad de 46 de Febre ro  de 4869.

22. Cuidar de que las escri tu ras  de fianzas que p re s 
ten  los empleados públicos pa ra  g a ran t i r  el m anejo  de 
los caudales  y efectos del Estado  con teng an  los requ is i
tos y se su je ten  á l a s  formalidades que dete rm inó  la in s 
trucción  de 46 de Abril  de 4846, la ley h ipo tecar ia  y el 
reg lam en to  dictado para  su  ejecución; in fo rm ar  al Jefe 
económico de la provincia acerca de la p restación de 
dichas g a ran t ía s ;  custodiar  los expedientes  de su razón, 
y sujetarse,  en cuanto  se refiere á servicio de ta n ta  res
ponsabilidad, á lo que disponen las ó rdenés  é in s t ru cc io 
nes que se h an  dictado pa ra  cada ram o  de la A dm in is 
tración , y á la orden circu lar  de la Dirección de C onta
bilidad de 5 de Diciembre de 4868.

23. Hacer  que el Oficial A rchivero  cum pla  cuanto  
d isponen  la instrucción de 45 de E nero  de 1854 y las 
reales órdenes de 20 de Abril  de 4853, 20 de Julio de 4856 
y 22 de Noviembre de 4858, respecto  al arreglo  y o rga
nización de los Archivos de Hacienda de las provincias.

24. Cuidar de que todas las operaciones propias de 
las sucursales  de la Oaj.a de Depósitos se realicen en los 
té rm inos  prevenidos en el reg lam en to  de 44 de Octubre 
de 4852, real decreto de 29 de Diciembre de 4854, regla
m ento  de 29 de Diciembre de 4868 é instrucc ión  de 40 
de Agosto de 4869, haciendo que se lleven al dia  ios li
bros auxil iares de cuentas  corrientes  é individuales,  y los 
registros que deben con tener  la num erac ión  de orden 
y de inscripción de los depósitos.

25. Fiscalizar  todas las operaciones del servicio de 
Giro m ú tu o  del Tesoro, y cu ida r  dé que por la Sección 
de su cargo se exam inen  las cuen tas  de caudales  que 
h a  de rend ir  la Caja; suscr ib ir  en las m ism as cuen tas  la 
nota de in tervención,  y p rocurar  que este Servicio sé rea
lice, en cu a n to  no so modifica por él p resen te  decreto, 
con arreglo  á lo dispuesto en la ins trucc ión  de 48 de 
Jun io  de 4856, real orden de 24 de Octubre de 4859, cir
culares  de 4.° de Marzo de 4867 y 45 dé Abril  de 4869 y 
órdenes aclaratorias.

26. E jercer  el cargo de Comisarlo de G u erra  con re 
lación al cuerpo de Carabineros y Resguardo  de puértos, 
pasándole revistas m ensuales  de p r e s e n t e , tanto  á la 
fuerza de hom bres  como á los caballos de las C om an
danc ias ,  en los té rm inos  que dispone la O rdenanza de 
Comisarios de 27 de Noviembre de 4748 y reales ó rdenes 
de 4 de Se tiem bre de 4834 y 27 de Agosto  de 4850, te 
n iendo presen te  que es indispensable qué los ind iv iduos  
m ontados  co ncurran  al acto dé la revista  con los caballos 
de su per tenencia  para  qué estos sean confrontados 
con sus respectivas reseñas.

27. A utorizar  toda clase de copias de docum entos  
que puedan  necesitar  los indiv iduos del m encionado  
cuerpo de Carabineros según' lo- acordado por la real 
orden de 45 de Mayo de 4814; in s t ru i r  los expedientes  
de gastos del material de buques y casetas, y todos los 
que produzcan las incidencias de este servicio con su je
ción á lo determinado en la circular  de la Inspección 
general  del cuerpo de 30 de Mayo de 4846, y á  lo dis
puesto por las reales órdenes de 42 de Mayo y 26 de 
Julio de 1852; reales decretos de 27 de Febre ro  y 45 de 
Setiem bre del mismo año, y reales órdenes de 20 de 
Mayo y 6 de Julio do 1857.

28. Cuidar de que los pagos anticipados por quince-  
mis que deben hacerse al personal del referido cuerpo 
de Carabineros, según lo mandado por las reales órdenes 
de 4 de Setiembre de 4842 y 49 de N oviem bre de 4850, 
se su je ten  á las formalidades dete rm inadas  en la real 
orden de 21 de Abril do 4854 que circuló la Dirección 
general de Contabilidad en 4.° de Mayo s ig u ien te ,  en 
las circulares de 47 de Julio del m ismo año y 31 de 
Agosto  de 4855, y en la real orden de 25 de Se tiem bre 
siguiente.

29. Redactar  las cuentas  que por el pago de in te re 
ses de la Deuda publica deban darse m en sua lm en te  á la 
Dirección general del ramo con arreglo á las in s t ru c 
ciones que ia misma com unique á los Jefes de las Ad 
ministraciones.

30. Cuidar de que la recaudación de los valores 
presupuestos y de los créditos del Tesoro por an t ic ipa
ciones y fondos facil itados con obligación de rein tegro  
se verif ique dentro  de los plazos determ inados por las 
leyes c instrucc iones de los respectivos rum os ,  y hacer

uso en caso necesario  de la facultad  que Jes concede el 
ar t icu lo  39 del p resen te  reglamento .

31. Hacer que se in s t ru y an  los expedientes  de reem 
bolsos á que se refiere el art.  44, y proponer  en ellos al 
Jele económico todas las resoluciones que puedan  co n 
tr ibu ir  al cobro de los créditos del Tesoro p roceden tes  
de época atrasada.

32..:, Asistir  á todos los actos de subas ta  pública  que 
teng an  lü g a r  jptrra tratación deqservitíioí, afretida- 
m ien to  dé f iñ c í sp  adquisíéion . ó ,  v.enta (fe efectos &c. 
cUidarido s i e r h ^ ^ d e  la ; éXacta- apBñaciovt%e late Ifyes 
¥. t e g lá l lé n to s ,  j r :rñe q nefelio s u | | | f i  ® |n o sd |fe o  lós in te -  i
" 03. a s i s t i r  a ñas j u n t t s ,  taSlo oFdinarias Borno r 
traordinarias ,  que disponga el Jefe económico de la p r o 
vincia para  t ra ta r  cua lqu ier  asun to  del servicio del E s 
ta do ,  exponiendo en ellas su opinión p a ra  que los 
acuordos que se tom en  sean s iempre a jus tados  á las 
disposic iones vigentes.

34. E s tam p a r  su  rúb r ica  al m á rg en  de todo oficio, 
dato ó docum en to  redac tado  por la In te rven c ió n  de su 
cargo y cu ya  f irma corresponda  al Jefe de ia A d m in is 
tración, como signo de la responsabilidad que en cuan to  
á su  exac t i tud  ó á la estr ic ta  observancia  de los a c u e r 
dos de aquel,  s eg ún  los casos, les corresponde exclus i
vam en te .

35. Cuidar de que se formalicen en los libros de c u e n 
tas de las secciones de su cargo todas las operaciones 
que con tengan  las cuen tas  de las A d m in is trac iones-d e
positarías  y Depositarías de H acienda  pública  á  fin 
dé que resu l ten  re fundidas  aquellas en las cuen tas  de ia  
Caja de la A dm inis trac ión  eecfriómica de provincia.

36. L levar  la contabil idad de las retenciones á las 
clases activas y pasivas en los té rm inos  qué acuerde  el 
Ministerio de Hacienda.

37. E x a m in a r  y censu ra r  las cuen tas  del m ater ia l  de 
la  oficina, y cu ida r  de que luego que sean  aprobadas 
por el Jefe de ella se conserven  arch ivadas  en el N ego
ciado que teng a  á su cargo la habil itación.

38. H acer  que en la Sección se conserve el orden  y 
el decoro conv enien tes ,  y p roponer  al Jefe económico 
de la p rovinc ia  las correcciones disc iplinarias que p r o 
cedan respecto á los empleados que com etan  abusos  ó 
faltas de cua lqu ier  género.

Art.  86. Los Jefes de las Secciones dé Contribuciones 
y E stad ís t ica  te nd rán  los s iguientes  deberete y a t r i b u 
ciones :

4.° Cum plir  y h ac e r  que todos los empleados que 
sirvan  á sus inm edia tas  órdenes cum pian  con ex act i tud  
las disposiciones que em a n en  de los cen tros genera les  
y del Jefe económico de la  p rov in c ia ,  explicándolas y 
hac iendo sobre ellas cu an tas  advertencias  pu éd an  con
ven ir  para  su m ás acer tada  in te rpretación  y observancia.

2.° Cuidar  de que las Ju n ta s  para  la evaluación de 
la r iqueza de las capitales r é u n a n  con o portun idad  los 
datos necesarios pa ra  la  redacción del am il ia ram ien to  de 
la r iqueza te rr i toria l  y para  su  repar t ic ión ;  asi como 
tam bién  de que los pueblos cum plan  los deberes  que les 
son peculiares en tan  im po r tan te  servicio, p roponiendo  
con etete objeto al Jefe económico de la p rov inc ia  las r e 
soluciones necesarias.

3.° P ro p o n e r  á  su Jefe inm edia to  todas las reform as 
qué considere útiles respecto á los medios de r ep ar to  y 
cobranza de los im pues tos ,  sin  apa r ta rsé  de las disposi
ciones legales vigentes.

4.° E x a m in a r  con deten im ien to  el o r ig en ,  im porte  y circunstanc ias  de los recargos establecidos sobre las 
diversas con tr ibuciones ,  y p ropone r  al Jefe de la A d 
m in is t rac ión  económica las medidas que procedan  p a ra  
evitar  los abusos que p uedan  existir .

5.° E x a m in a r  con minuciosidad las carti l las de eva
luación de la r iqueza de los pueblos,  y, po r  los medios 
de pariíicacioii establecidos y los m ejores que la p ráctica  
les su g ie ra ,  p ro c u ra r  que los tipos se a r reg len  á las 
condiciones produc to ras  de la localidad á fifi de que 
estos datos conduzcan  a la redacción de am il ia ram ien tos  
que s irvan  de ju s ta  base al repar to  üe la  con tr ibución  
te rritorial.

6.° Vigilar á las J u n ta s  rep ar t id o ra s  p a ra  que c u m 
plan  con exacti tud  sus d eberes ,  y elevar  con su in for
me al Jefe económico de la  p rov inc ia  las reclamaciones 
qhe con tra  aquellas p ro m u e v an  los p r im eros  c o n tr ib u 
yentes

7.° Cuidar de que en el n om b ram ien to  de peritos r e 
par t idores  se observen con toda exact i tud  las p re v en 
ciones contenidas, en la Sección p r im e ra ,  capitulo  2.° 
de la instrucc ión  de 45 de Junio  de 4845 y órdenes acla
ra tor ias  posteriores.

8.° Cuidar  tam bién  de que los deta lles de lá  eva lua
ción de 1a r iqueza se a jus ten  á ios que prev iene la S e c 
ción seg u n d a  de la ins trucc ión  an tes  cuaca .

9.° Asistir  como Secreta rio  del Jefe económico de la 
p rov inc ia  á las conferencias que o cu r ra n  en tré  la  A d 
m inis t rac ión  y los A yun tam ie n to s  á causa  de las recla
maciones de agravio  que se in te n te n ,  aduciendo  todas 
las razones y p iesen tan do  todos los dalos que p uedan  
co nv e n i r  p a ra  sostener  el cupo señalado al pueblo  que 
reclamé, y ex tendiendo  acta razonada de los detalles y del resultado de las conferencias.

40. D esem peñar  personalm en te  y acom pañado de los 
peritos necesarios las comisiones que sobre el te r ren o  
deban justificar  ó dem ostrar  lá im procedencia  de las re 
clamaciones de agravio  de los Municipios que no se h a yan  convenido.

44. Cuidai de que se cum plan  sin dem ora  ni  abusos 
las prevenciones conten idas en la Sección te rce ra  y en 
los capítu los 5.° y 6.° de ia ya  referida  ins trucc ión  de 4o de Jun io  de 4845:

42. Asistir  en calidad dé Secretario  á las ag re m ia 
ciones de industr ia les  que debe presid ir  el Jefe^econó- 
mico de la p rovincia; p re sen ta r  en ellas cuan tos  datos 
sean necesarios p a ra  d ir im ir  con jus t ic ia  las rec lam ac io 
nes que o cu rran ,  y p ro c u ra r  que no se defrauden  por 
n ada  ni por nadie los derechos de la Hacienda.

43. Cuidar de qué la investigación de las in du s tr ia s  
lluevas y de lás no clasificadas con arreg lo  á in s tru cc ión  se verifique con celo y probidad.

44. D irim ir  las cuestiones que p roduzca la  in v es t i 
gación en t re  los agen tes  de la Hacienda y los c o n tr ib u 
yentes, ó en tre  unos y otros de los industr iales ,  s iempre 
que pueda  evitarsé lá  ins trucc ión  de expediente, y for
m arle  en caso contrario  pará  que el Jefe de 1a A d m in is 
tración económica dicte la resolución que proceda.

45. C uidar  dé que los padrones  se recti fiquen a n u a l 
m e n te ;  in s t ru i r  con brevedad y acierto  los expedientes  
de altas, y justi ficar  deb idam ente  con arreg lo  a i n s t r u c ción los de las bajas que ocu rran .

46. D a r  en tiempo oportuno  al Jefe económico de la 
provincia, y cu ida r  de que en los periodos de ins trucc ión  
se dé á la Dirección del r am o ,  noiieia deta llada de las 
oscilaciones que su f ran  las industr ias  y de los valores  que lás m ism as produzcan.

47. Cuidar de k  reun ión  de datos y an te ce d en te s  
para  fo rm ar  en la época d e te rm inada  por ins trucc ión  
el repar t im ien to  por pueblos del cupo dé todo impuesto  
directo señalado á la  provincia; dir igir  estos trabajos con 
arreg lo  á las ordénete verbales del Jefe económico, y p ro 
p oner  al m ismo todas las resoluciones que deba adop ta r  
pa ra  el cum plim ien to  de los p recep tos legales.

48. R e dac ta r  los pliegos de cargo po r  con tr ibuciones 
que deben pasarse á cada recaudador  ó A y un tam ie n to ,  exigiendo aviso de su recibo.

49. Cuidar de que la cobranza de las contr ibuc iones  
se realice den tro  de ios plazos de instrucción, p ro po n ie n 
do en caso necesario  al Jele económico de la p rovinc ia  
que se exija la responsabilidad  pecun iar ia  á los r ecau
dadores en los té rm inos  que están prevenidos.

20. I n s t ru i r  los expedientes de fianza de los r e c a u 
dadores, proponiendo en  ellos la  resolución que proceda con arreglo  á in s trucc ión .

24. C o n c u r r i r á  las ju n ta s  que para t r a ta r  de cu a l 
quier  asun to  de la A dm inis tración  acuerde el Jefe de ella.

22. H acer  que por el Oficial le trado, que debe es tar  
asignado á su Sección, se exam inen  con deten im ien to  y 
escrupulosidad las relaciones de los derechos sobre t ra s 
laciones de dominio que están obligados á p resen ta r  á la 
A dm in is trac ión  los R eg is tradores  de la P rop iedad  , e le 
vando  al Jefe económico el acuerdo que proceda en  vis ta 
del resultado del referido exam en.

23. P ro c u ra r  que todos los func ionar ios  del Estado,  
de las Diputaciones provinciales, de los A y un tam ien to s ,  
B a n co s ,  sociedades &c. cu m plan  con o p o rtun id ad  la 
obligación que les im ponen  los artículos 8.u y 10 de la 
instrucc ión de 47 de Julio de 4867, relat iva á la adm in is 
t rac ión ,  liquidación y recaudación de los valores del 
impuesto  transitorio so b re su e ld o s ,  ren tas  y asignacio
nes, proponiendo al Jefe económico la adopción de aque
llas medidas que sean necesarias ,  y cuidando además de 
que la Sección de su cargo cum pla  á su  vez con p u n 
tualidad y exacti tud  las disposiciones de la m enc ionada  instrucc ión.

24. T ener  igual cuidado respecto  á la liquidación y 
recaudación de los valores co rrien tes  y a t rasados  del 
im puesto  de m in a s ,  recursos even tuales  y dem ás co n 
ceptos que se hallen á cargo de su Sección.

25. E s tam p a r  su rúbrica  al m árgen  de todas las co
m unicaciones , datos y docum entos  que forme la S ec
ción y deba au tor izar  el Jele económico de la provincia 
como signo de ga ran t ía  para  este y do responsab il idad  
para  el de la Sección respecto ’al exacto cu m p lim ien to  
de los acuerdos de aquel en los expedientes  y a su n to s  
que produzcan ios oficios, datos y d o cu m en to s  re d a c tados.

26. Cuidar do que en la Sección de su cargo so co n 
serve el orden y decoro c o n v e n ie n te s , y p ropone r  al 
Jele de la Adm inistración  el Correctivo á que p u edan  1

hacerse  acreedores los empleados que en ella cometan faltas.
Art.  87. Corresponde á los Jefes de las secciones de 

R e n ta s  estancadas el cum plim ien to  de los deberes v a tr ibuc iones  siguientes  :
1." Cuidar  de que en los p rim eros  dias de cada mes 

se h ag a n  á 1a Dirección ios oportunos  pedidos de taba
cos para  que no falten en los a lm acenes  de la capital  do 
ja p rovinc ia  exis tencias  bas tan tes  á c u b r i r lo s  consumos 
de cu a tro  m eses ,  d em ostrando  la necesidad de aquellos 
con arreg lo  á lo que está preven ido  en el estado m en 
sual de consum os , valores y exis tencias.

2.° Cuidar de que en las A dm inis trac iones  su ba l te r 
nas , veredas y estancos exis tan  s iem pre efectos b as tan 
tes para  el consum o de dos meses en las primeras , y en 
las demás en la proporción  que convenga .

3.° E s tu di a r  las necesidades de cada local idad á fin 
de proponer  la supres ión de Jas ex pendedur ías  i nnece
sar ias  ó la creación de aquel las  que el mej or  servicio 
del público aconseje y los valores  de las r en tas  r e c l amen .

4.° Vigilar en la capital de la  p rov inc ia  y te ne r  cui
dado de que el R esguardo  y todos los dem ás agen tes  de 
la A dm inis trac ión  vigilen en los pueblos si los estancos 
se ha l lan  abiertos al público en las horas de ins trucc ión ,  
si falta en ellos surtido, ó si se comete a lgú n  abuso que deba desde luego corregirsé .

5.° Cuidar  de que en  el cargo y la da ta  de efectos en 
los a lm acenes  Se observen lás reglas  establecidas por la 
in s trucc ió n  de 46 de Abril de 4846 y circular  de 28 dei m ism o mes de 4858.

6.° P roceder  con arreg lo  á las prescripciones de las 
reales Órdenes de 41 dé Abril  de .4849 y 5 de N oviembre 
de 4842, y d e d a  ya-citada c ircu lar  de 28 de Abril  de 4858, 
en todas lás incidencias  qüe o cu r ran  de comisos de ta 
bacos, p remios de ap rchensores  y subas tas  de envases, 
y con sujeción á lo de te rm inado  en la c ircu lar  de lk Di
rección genera l  de R e n ta s  estancadas de 25 de Se t iem 
bre de 4854 en cuan to  se refiere á los a r re n d am ie n to s  
de locales para  oficinas y  a lm acenes.

7.° Cuidar de que los con tra t i s tas  de conducciones de 
tabacos p resen ten  m en sua lm ense  las l iquidaciones de las 
rem esas  verificadas,  y asegura rse  de lá conformidad de 
su peso y ex a c t i tud ,  com probándolas  con las guias  ori
ginales.

8.° P r o c u r a r  que los repesos y recuen tos  de fin de 
año y los inven ta r ios  que á los m ismos se refieran se 
liágáh con la  m ay o r  sbléíxnlidad y e x a c t i t u d , obrando 
en tan  im p or tan te  sérvicio don arreg ló  á lo dispuesto éñ 
la ins trucc ión  de 4846 y circulares de 44 de Diciembre 
de 4824, 4 de Diciembre de 4839 y 28 de Abril de 4858.

9.° Cuidar de que las existencias de sales en los depó
sitos y alfolíes,  m ién tra s  existan á cargo dei Es tado  , se 
a jus ten  p rec isam en te  á lo que d e te rm inen  los pliegos de 
condiciones de los respectivos con tra tos  de t raspor tes  
te rres tres  y m arít im os.

40. R ev isar  con frecuencia  las cuen ta s  que la I n t e r 
vención debe l levar á todos los depósitos y alfolíes y las 
no tas  de exis tencias  que han  de facil itar los m ism os , y 
proponer,  s iem pre qué p r o c e d a , al Jefe de la  A d m in is 
trac ión  los au m e n to s  de consignación, razonando  la p ro 
puesta, ó sea exponiendo las causas que los h ag a n  nece
sarios, ya  por hab e r  ocurrido ven tas  ex trao rd ina r ia s ,  ya  
por otro cua lqu ier  suceso que exija  esta medida.

44. Cuidar, valiéndose do.los Auxiliares  que tenga  á 
sus  órdenés y de los ind ividuos del R e s g u a rd o ,  de que 
los encargados dé los alfolíes te rres tres  reciban con la 
debida anticipación los conocimientos de rem esas ;  que 
las sales l leguen bien en v a sad as ;  qué á las rem esas  se 
acom pañe  el opo rtun o  escandallo de comprobación a c o n 
dicionado en  la form a que d e te rm in e  ei con tra to  de t ra s 
portes ; que las sales se en t reg ue n  den tro  de los plazos 
señalados en las guias, ó bien que se jus ti f iquen  las dila
ciones fo r tu i ta s ;  que se p rac tiquen  las com probac iones  
necesarias para  asegura rse  de la ident idad de la  sai r e m e 
sada con la que con tenga  el escandal lo , y que se exija 
el valor  de las faltas ó se cargue en cu e n ta  á los alfolíes 
los excesos de peso que resu l ten  en las remesas.

42. Cuidar  de que las l iquidaciones de remesas de 
sal se p resen ten  m ensual m ente por los co n tra t i s ta s ,  sin 
p erm it i r  la m en o r  omisión en este servicio, y asegurarse  
de su exac t i tud  y conform idad  con las guias  originales.

43. P r o c u r a r  que se rem itan  á la Dirección general 
de R e n ta s  las noticias de te rm inad as  en lá instrúccion 
de 28 de Abril  de 4858 y las demás que puedan  recla
m arse ,  exigiendo de la In tervención  aquellas  que h a y a n  
de fu nd a rse  en la contabilidad encom endada  á la misma.

44. Cuidar de que en las sa idas de efectos de e s 
tanco, en ios abonos de premio á los expendedores,  en 
los repesos ex traord inar ios ,  en la inutil ización de la sal 
de con trabando  y en los premios á los aprehensores  se 
p roceda con arreg lo  á las prescripciones, de la circular  
de la Dirección genera l  de R en tas  estancadas de 28 de 
Abril  de 4858 y órdenes en ella ci tadas.

45. Guidar tam bién de que las liquidaciones de c u e n 
tas á los fomentadores de pesca y salazón, exportac io
nes, in te rvenc ión  de em barque ,  ex tracciones para  ei in 
terior  del reino y todo lo demás anejo al servicio de s a 
lazones se realice en los té rm inos  que prev iene la ya  
citada c ircu lar  de 28 de fabril de 4858, las órdenés que 
en ella se m enc ionan  y resoluciones posteriores.

46. R ed ac ta r  los pedidos de papel sellado y demás 
efectos de t im bre en la  forma establecida por las c i rcu la
res de 28 de Abril  de 4858 y 26 de igual mes de 4866, 
cuyas  disposic iones deben observarse en todo lo re la 
tivo á la renta; cu ida r  del exacto cum plim ien to  de la 
c i rcu lar  de 8 de F e b re ro  de 4867, que prohibe la en trega  
del papel del sello 9.° á las Administraciones sin su p ré -  
vio pago, y de la p u n tu a l  obáervancia de la de 45 de Di
ciembre de 1867, re la t iva  a la cuen ta  que debe llevarse á 
los T ribunales  por la en treg a  de papel de oficio.

47. P ro po n er  al Jefe de la A dm inistración  econó
mica el acuerdo de las visitas que deban  hacerse  á las 
oficinas obligadas á cum plir  la ley de papel sellado, 
siempre que sea convenien te  inspeccionar  a lgu n a  loca
lidad ó dependencia  de te rm in ada  pa ra  ev itar  que se co
m etan  abusos y se m enoscaben  los in tereses  .de la r e n 
ta, é in s t ru i r  los expedientes  á  que las m ism as dieren 
lu gar .

48. Cuidar  de que en el recibo, sur t ido  y expendi-  
cion de sellos de comunicac iones y docum entos  de v ig i
lancia se observen, adem ás de las reglas genera les  que 
p a ra  el sur t ido  de los efectos de estanco quedan  es ta 
blecidas, las que para  seguridad  de las remesas y acerca  
de la adm in is trac ión  y expendicion de docum entos  de 
v ig ilancia p rev ienen  las c irculares de 28 de Abril  de 
4858 y 45 de Jun io  de 1869.

49. R edac ta r  las no tas  detalladas de los valores que 
deban obtenerse en cada oficina subalterna ,  fun dadas  en 
los que se h u b ie ren  obtenido en iguales meses del año 
an te r io r  y en las c i rcunstanc ias  que pued an  a l te rar  
aquel resultado; cu ida r  de que se rem itan  á  los respec
tivos suba lte rnos  en los p rim eros  dias de cada mes y de 
que estos las devue lvan  á la A dm in is trac ión  inm e d ia ta 
m ente  después de ce rrada  la cu en ta  del mismo período, 
con notas razonadas  y t e rm in a n te s  de las causas del 
a um en to  ó baja de valores; y por últ imo, ap rec iar  las 
razones expuestas  por los subalternos en vista de los 
datos que ex is tan  en la A dm in is trac ión  y del estado y 
c i rcuns tanc ias  especiales de cada localidad, y proponer  
en su consecuencia  al Jefe económico de la  provincia 
las resoluciones que considere ju s ta s  y convenientes , 
ya_para im poner  correctivos si re su l ta ra  in justificada la 
baja de los valores, ya p a ra  h acer  recom endaciones  de 
prem ios si se est imase justo .

20. In fo rm ar  verba lm en te  ó por escrito al Jefe de la 
A dm in is trac ión  económica en todos los asun tos  propios 
de los ram os de su cargo.

24. Asistir  á l a s  ju n ta s  de Jefes cuya reun ión  acuerdo 
el de la Administración, exponiendo cuan tos datos y a n 
tecedentes  sean necesarios pa ra  aprec iar  deb idam en te  
las cuestiones referentes  á los ram os de su  cargo que se 
som etan  á exam en  y discusión.

22. E s t am p ar  su r úbr ica  en el m á r g e n  de todas las 
comunicac iones  y datos que forme la Sección y deba 
autor izar  el Jefe económico de la provincia,  como signo 
de garant í a  para  este y de responsabi l idad para  el de la 
Sección respecto al exacto c umpl i mien to  de los ac uer 
dos de aquel .

23. Conservar  el o rden y decoro necesar ios en la 
Sección,  y  proponer  al Jele de la prov inc ia  las cor re c
ciones que p ued an  ser  indispensables  por  efecto do fa l 
tas comet idas por  los empleados  que si rvan en la misma.

Art .  88. Los Joles de las Secciones de Propiedades y 
Derechos del Es tado  t end rán  los deberes  y obligaciones s i g u i e n t e s :

 ̂ 4.° Cumpl i r  y ha c er  cumpl i r  á los empleados que 
s i rvan á sus inmediatas  órdenes  las leyes,  r eg lame ntos  
ó ins t rucc iones  vigentes,  y los acuerdos ó decisiones del 
J e fo de la A d m i nist rae i o n „

2. P r o m o v e r  el cobro de toda ciase de crédi tos de la 
Haci enda  por  ren tas  y ventas  do bienes del Estado,  y 
por  obl igaciones á metál ico y á papel de la Deuda  p r o 
cedentes  de enajenaciones  anter iores  á la ley de 4.° de 
Mayo de 1855.

3.° Gmd ar  inmedi atamente  de la a dmi ni s t rac ión  de 
los bienes del Estado,  del ciero y do secuest ros  s i tuados 
en la capital  de la provincial, con sujeción á las i ns t r uc 
ciones del ramo y á las órdenes  verbales  del Jefe eco
nómico de la provincia,  y vigi lar  con exquisi to celo la 
conducta  que, en ei mi smo servicio y con relación á los 
bienes que se hal len en los demás pueblos,  observen los 
Adminis t radores  suba l t er nos  para  evi tar  abusos y p e r 
juicios á la Hacienda.

4A^ Asistir  en calidad de oearem.rio de los Jefes d é l a  
Administ ración e ' ’onóin¡¡\i *í los afoos do i e i obrar  ion do 
contratos Ue ar re  inhume.uto ¡.fo l as  l i n c a s  que tengan lu~-



gaf  con a r r e z o  á los preceptos de las instrucciones de 16 
de Jun io  de i 853 y 16 do Abrii de 4856, y de la real o r 
den de 44 de Setiembre de 1867.

o.° O c u p a r e n  las Ju n ta s  provinciales de ventas  de 
b ienes nacionales el puesto señalado á los Contadores 
de Hacienda pública por el art.  98 de la instrucc ión 
de 31 de Mayo ue 4855.

6.° Desempeñar,  en cuanto  se redera  á la rectificación 
y custodia  de inventarios  ó registros de fincas y censos, 
capitalizaciones, l iquidaciones,  rebajas de cargas y cus
todia  fie expedientes de ventas, las funciones encom en
dadas tam bién á los Contadores por e! art. 103 de la ya 
citada instrucción de 31 de Mayo de 1855.

7.° Fac il i ta r  á los comisionados y agentes inves t iga 
dores todos ios datos que puedan ser convenientes  pa ra  
el mejor éxito de su misión, ó sea para conseguir  el d e s 
cubr im ien to  de rentas  y propiedades detentadas.^

8.° E x a m i n a r  p e r i ód i ca m en t e  los inven tarios  ó reg is 
t ro s  de las fincas y rentas qüe perteneced al Estado, y 
adicionarlos con todas las qu-e se h a y an  descubierto  por 
los investigadores ó por la Adm inis trac ión.

9.° Rectificar los mem oria les  cobradores án tes  de la 
época en que se formalicen los a rrendam ien tos ,  h ac ien 
do ios aum en tos  que se h a y a n  obtenido con la inves ti
gación, y las bajas que por falencias ú o tras causas sean 
procedentes.

10. Cuidar de que todos los agentes  que se dediquen 
á la investigación se a tem peren,  en el cumplimiento  de 
su cargo, á las prevenciones que contiene la instrucción 
de 2 de E n e ro  de 4856.

41. I n s t ru i r  los expedientes de fianzas por las que 
deben p re s ta r  los Adm inis tradores subalte rnos y los a r 
rendatar ios ,  proponiendo en ellos al Jefe económico la 
resolución que sea ju s ta  y conveniente  á los intereses 
del Estado.

1$. C uidar  dé que se p rom ueva  lá enajenación de 
los bienes desamortizados en los térm inos que previenen 
las instrucciones,  y form ar ó continuar,  según los casos 
en ellas previstos, todos los expedientes á que dé lugar  
este servicio, proponiendo en ellos ál Jefe de la A d m i
n istrac ión  económica la opor tuna  resolución, ya sea de 
finit iva si esta den tro  del círculo de sus atribuciones,  ya  
de t ram ite  si corresponde á la Dirección general del 
ram o  co n t in u a r  ia instrucc ión y resolver el asunto.

43. Cuidar de que las condiciones dé los a r re n d a 
m ien tos se cum plan  con exactitud, no perm itiendo que 
cuando  las ren tas  deban satifacerse  en frutos se su s t i tu 
yan estos con metálico,  á no ser que así se de term ine  por 
orden superior  expresa.

44. E x am in a r  bajo su m ás  estrecha  responsabilidad 
los expedientes que prom uevan  los a rrenda ta r io s  en so
licitud de abonos ó bajas en sus c o n t r a to s , p roponiendo 
en ellos al Jefe económico dé la provincia Ja resolución 
o p o r tu n a  den tro  de un  térm ino  breve para  que las ba
jas  concedidas puedan  liquidarse du ran te  él t iempo de 
los mismos arrendam ien tos ,  y que al te rm in ar  estos ten 
g an  todas las condiciones precisas pa ra  lá cancelación 
de las fianzas ó su re tención en todo ó parte .

4.0. Vigilar  por cuán tos  medios Ies sugiera  su celo y 
experiencia  á fin de im pedir  que los a rrenda ta r ios  se 
a r ro g u e n  la facultad de percibir las réñ tas  ocultas ,  ó 
sean  las que no consten en los m em oriales  cobraíorios 
de los a rrendam ien tos .

46. Cuidar de que los a r renda ta r ios  e n treguen  las 
plazos antic ipados que prevengan  los contra tos de a r 
ren d am ien to  , si estos fueren de m en o r  cuantía ,  y p r o 
p oner  aí Jefe de la provincia  que acuerde la suspensión 
de aquellos en el caso de que n o  se cum plan  todas sus 
condiciones.

47. H acer  que los compradores de bienes desamor-, 
tizados o torguen  los pagarés correspondientes  con todos 
los requis itos de instrucc ión , y pasarlos con relaciones 
nom inales  duplicadas á la In te rvención  para  que se for
malice su ingreso en Caja.

18. Cuidar de que los compradores que satisfagan el 
im porte  de plazos vencidos,  ó que anticipen el valor de 
los que no se hallen  en este caso, recojan como d o c u 
m en to  demostra tivo de su solvencia los mismos p a g a 
rés requisitados con arreglo á instrucción, á no ser que 
aquellos que se descuen ten  se hallen en poder  del B a n 
co de E s p a ñ a ,  en cuyo caso ún icam ente  podrán  dárseles 
l a s c a r í a s  de pago que produzcan los ingresos ,  rec la 
m an d o  inm ed ia tam en te  estos valores ,  y  avisando á los 
in teresados cuando se reciban pa ra  que se presen ten  á 
canjearlos por las correspondientes  cartas de pago.

49. H acer  que ha l iquidación, tan to  de los derechos 
como de las obligaciones de la Hacienda por los ram os 
á cargo d é la  Sección, se pract ique  con arreglo a jo s  p re 
ceptos de las instrucciones de 34 de Mayo de 4855 y 2 de 
E n ero  y 46 de Abril de 4856 y demás órdenes posteriores.

20. "Ejercer el cargo de Clavero de los a lm acenes de 
f ru tos en la capital  si el Jefe de la Adm inis trac ión eco
nóm ica  cree conveniente  conferirles esta delegación; en 
tendiéndose que en este caso los Jefes de Sección a su 
m irán  toda la responsabilidad consiguiente, quedando 
los Jefes de prov inc i a  sujetos ún icam ente  á la subsidiaria  
que les corresponda  con arreglo á instrucción.

24. Asistir á las ju n ta s  ord inar ias  ó extraord inar ias  
que convoque el Jefe de la Adm inis tración pa ra  t r a ta r  
a su n to s  propios de la dependencia, exponiendo en ellas 
su  opinión, y p resen tando  todos los datos que puedan 
convenir  para  la más ace r tada  resolución del asunto  de 
que se trate, si este es de les de su respectivo cargo.

22. E x ig ir  bajo su m ás estrecha responsabilidad que 
los compradores de fincas que con tengan  arbolado pres
ten opo r tu n am en te  la fianza á que se^refiere el art.  447 
de la instrucc ión de 34 de Mayo de 4855. P *

23. E s tam p ar  su rúb rica  al m argen  de todo oficio o 
docum ento  redactado por la Sección y cuya firma cor
responda  al Jefe económico de la p rov incia ,  como signo 
de ía responsabilidad que en cuan to  á su  exac ti tud  ó á 
la  estricta  observancia  de los acuerdos de aquel ,  según 
los casos, les corresponde exclusivamente .

24. Cuidar de que en la Sección de su cargo se con
serve el c rden  y decoro indispensables en toda depen
dencia del Estado, y p roponer  en caso necesario al Jefe 
de la Adm inis trac ión las resoluciones oportunas para  
corregir  las faltas de los empleados que s irvan á sus o r 
denes.

Art. 89. Los Jefes de Caja tendrán los deberes y atri-
buciones siguientes: ' , . ,

4.° Cum plir  las leyes,  reg lam entos e instrucciones 
vigentes, y las órdenes que les sean comunicadas poi -el 
Jefe económico de la provincia.

2.° Recib ir  y satisfacer todas las cantidades que el 
Jefe de la A dm in is trac ion -O rdenador  disponga que ten 
gan en trad a  ó salida en la Caja de su respectivo cargo 
siempre que los m andam ien tos  estén in tervenidos por el 
Jefe de Contabilidad.

33 Cuidar bajo su exclusiva responsabilidad de que 
las personas á quienes en tregue  los fondos sean las 
m ism as á cuyo favor estén expedidos los libramientos, o 
á sus apoderados en forma legal ó con arreglo á in s
trucción. , , A ' j i m

4.° Desem peñar  el servicio del Giro m u tu o  del t e 
soro con estricta  sujeción á las disposiciones do la ins
trucción de 48 de Jun io  de 4856, de la Real orden de 24 
de Octubre de 4859 y de las circulares de 4.° do Marzo 
de 4867 y 45 de Abril de 4869 y órdenes aclaratorias. _

5.° Desem peñar el cargo de Clavero, tanto  dé la Caja 
del Tesoro como de la especial correspondiente á la su 
cursal de la Caja general de Depósitos.

6.° L levar  libros de cuentas  corrientes con el Tesoro 
y con la Caja general de Depósitos por los ingresos y 
pavos que realice.

7.° L levar  toda la contabilidad propia del servicio 
del Giro m ú tu o  del Tesoro.

8.° Custodiar, con independencia  de los fondos del 
Tesoro, los procedentes de retenciones legalmente  im 
puestas á los individuos de las clases activas y pasivas 
m ién tras  se presenten  al cobro los acreedores o se im 
pongan en la Caja de Depósitos con arreglo á in s 
trucción.
. 9.° R en d ir  la cuenta  de Caja y la del Giro m ú tu o  del
Tesoro, y suscribir la conformidad en la de la sucursal 
de la Caj a  de Depósitos.

40. N o m b ra r  los auxil iares de la Caja y los del se r 
vicio especial del Giro m útuo.

41. E xpedir  cartas do pago ó resguardos á todos los 
individuos que entreguen  fondos por la cantidad en que 
lo verif iquen , cuidando de que estos documentos con
ten °an  igual expresión y pormenores que los c a rg a re 
m es en cuya  v ir tud  se realicen los ingresos.

42. Suscrib ir  el recibí en los cargarem es ,  y cuidar 
de que estos, acom pañados de las cartas de pago corres
pondientes, vuelvan a m Iutci  vención, los p 11 me i c *s p ai a 
archivarse hasta la rendición de las cuentas  que deban 
justificáis y L s  segundas para que se autoricen por el 
Jefe Interventor.

43. Designar la persona que en caso de enfermedad 
ó ausencia deba desempeñar,  bajo su responsabilidad, el 
servicio de la Caja, y firmar las cartas de pago y carga
remes.

44. Estam par  su rúbrica  al m urgen de todo oficio ó 
documento que red ad o  ia Sección de su e<*.rgo y que 
deba firmar e! Jefe de  ia A d m i n i s t r a c i ó n ,  cuino signo lío 
ja responsabilidad que le corresponde exclusivamente 
respecto á la exacti tud de los ciatos ó estricta  observan
cia de los acuerdos de aquel, según los caso?.

45. Cuidar de que en la Sección se conserve el orden 
y decoro necesarios, y proponer al Jefe de la A dm inis
tración ó adoptar  por sí las resoluciones oportunas para 
corregir cualquiera  frfila, según sea el individuo que la 
com eta ,  perteneciente á ia planta de la oficina ó á las 
clases de auxiliares nombrados por él bajo su responsa
bilidad.

/vi l. 90. Los AuiiiJuif¿tradui‘cS prmoijKÚes y

ternoscle A duanas  continuará! ' cumpliendo los deberes 
y e j e m 01 i to ¡as atribmb m: e les señalan las Orde
nanzas do ia Renta ,  v n-s ."ignmmes:

13 Asis t i r  los que lempiu residencia  en las capitales 
de Jas provincias á las jim  tas que convoque él Jefe de la 
Adm inistración económica para  t ra tar  asuntos de Ínte
res general de h  Hacienda ó particular  del ramo de 
Aduanas,  ocupando el. puesto de preferencia que les cor
responda con arreglo á su sueldo después del  Jefe eco
nómico de la provincia.

2.° Cuidar de que los fondos pertenecientes aí E s ta 
do so custodien en la Administración de su cargo d u 
ran te  el tiempo intermedio de u n a  a otra remesa á la 
Caja de la provincia, en los térm inos que previene el a r 
tículo 53.

3.° Satisfacer los giros y hacer  los págos que le or
dene el Jefe de la Adm inis tración económica dé la p ro
vincia con la in te rvención  del de la Contabilidad, con
servando en Caja los documentos just ificantes, y p resen
tándolos como efectivo en la Caja de la provincia al h a 
cer la en trega  de las sum as recaudadas en cada mes.

43^ R em it ir  el último dia de cada sem ana ai Jefe de 
la Adm inis trac ión  económica de la provincia u n a  nota 
olasificada de las exis tencias que fesu lten  en feu poder.

5.° Fac il i ta r  al referido Jefe económico de la provin
cia cualqu iera  noticia ó dato referente á los diversos ra 
mos de la Adm inis trac ión de la Hacienda en la locali
dad de su domicilio que juzgue  conveniente  pedirle éñ 
in te rés  del servicio del Estado.

6.° Disponer las remesas periódicas de fondos á lá 
capital en los plazos señalados por instrucción, y todas 
aquellas extraordinar ias  que ordene el Jefe de la Adm i
nistración económica de la provincia.

7.° Cuidar de que las cuentas  que deba rend ir  la 
Adm inis trac ión se redacten  en tiempo oportuno  .y se íes 
dé el curso que establece esté reglamento.

8.° Conservar el orden y decoro necesarios ért la de
pendencia  de su cargo, imponiendo á los empleados que 
s irvan á sus órdenes aquellas correcciones que sean in 
dispensables,  siempre que no lleguen á la suspensión; y 
p roponiendo e s ta ,  pfévio el oportuno expediente ,  al 
Jefe económico de la provincia en él caso de juzgarla  
procedente .

Art . 94..  Los In te rven to res  de las A duanas  principa
les y suba l te rnas  ten d rán  los deberes y a tr ibuciones que 
se e x p re sa rá n , además de ios qüe les están señalados 
por  las Ordenanzas generales de la R e ñ í a :

4.° Asistir  á las ju n ta s  qué convoque el Jefe econó
mico de la provincia, siempre qüe tenga  su residencia  en 
la capital y aquel consideré oportuno  citarlos.

2.° Fiscalizar, en los térm inos dispuestos en los a r 
t ículos 36 ál 39. respecto á los Jefes de In tervención  de 
las provincias, todas las operaciones propias del recono
c imiento y liquidación de los derechos y obligaciones de 
la H ac ien d a  que se realicen por las Secciones adm in is
trativas.

3.° Cuidar de qüe los asientos en los libros de conta
bilidad de su cargo se h ag an  al dia y con la m ayor  exac
ti tud  y limpieza.

4.° E jercer  el cargo de Clavero de la  Caja de la A d 
ministración si esta no se ha lla  en la  capital de la pro
vincia, no permitiendo que exis ta  fuera de eíía cantidad 
a lg u n a  per tenec ien te  a la Hacienda.

5.° R edac ta r  y cuidar de que se rem ita  por el A dm i
n is trador  al Jefe económico de la provincia  en fin de 
cada sem ana  nota  clasificada de las exis tencias que re 
sul ten  en caja.

6.° C um plir  las órdenes que les sean comunicadas 
por la Dirección general dé Contabilidad en io relativo 
al servicio de intervención, y dirigirse  á la misma cuando 
deban  darla cuenta  de cualquier  abuso ó faltas a d v e r 
tidas á los Adm inis tradores y no corregidas por estos.

7.° Cuidar de que las cuentas  que deba dar la A d m i
nistración se redacten  por la In tervención  de su cargo 
den tro  de los plazos p reven idos ,  y de que se las dé el 
curso que de te rm ina  el art.  425 de este reglamento.

8.° Hacer que se conserve el orden ' en la Sección 
de su cargo, y proponer al Adm in is trador  cualquiera  
medida que deba adoptarse para  corregir  las faltas que 
se cometieren.

Art.  92. A los Superin tenden tes  de las Casas de Mo
neda  corresponde eí cumplimiento de los deberes y el 
ejercicio de las atr ibuciones que de te rm inan  las Orde
nanzas generales del ramo, y adem ás el o rdenar  los p a 
gos que deban hacerse en el establecimiento de su cargo 
con estric ta  sujeción á las distribuciones mensuales  de 
fondos y órdenes de la Dirección general del Tesoro; 
rend ir  por conducto de la Dirección general de Conta
bilidad las cuen tas  que deba dar  el establecimiento al 
T ribunal  de las del R e ino ,  excepto las de Caja; desem
p eñ ar  el cargo de Clavero, y a sum ir  todas las obligacio
nes y facultades de term inadas respecto á los Jefes eco
nómicos de las provincias en cuanto  puedan  tener  a n a 
logía  con el servicio especial que les está confiado.

Art.  93. Corresponde á los In te rven tores  ó Contado
res ds las Casas de Moneda la estricta  observancia  de 
las Ordenanzas del ramo* y adem ás el cumplimiento de 
los deberes y a tribuciones siguientes:

4.° E jercer  la fiscalización de todos los actos adm i
nistrativos del establecimiento, y dar  cuen ta  á la Direc
ción general  de Contabilidad de todo abuso ó falta que 
el Superin tendente  no corrija en vista de ia obsérvácion 
que le haga  ó de todo hecho consumado con infracción 
ele ley, reg lam ento  ó instrucción.

2.° Cuidar de que la in te rvención  de todos los de re 
chos y obligaciones de la Hacienda y del Tesoro que se 
reconozcan y l iquiden,  y de los ingresos y pagos que 
á consecuencia de aquellas liquidaciones tengan  lugar, se 
pract ique por la Sección de su cargo en los misinos té r 
m inos fijados en los artículos 29 á 32 y 35 á 45 con re 
lación á las In tervenciones de las Adm inis traciones eco
nómicas de las provincias.

3.° R ed ac ta r  todas las cuen tas  que deba rend ir  el Jefe 
del establecimiento.

4.° Cuidar de qüe  la cuen ta  y razan del misino sé 
lleve con exactitud y puntualidad.

5.° Cumplir las órdenes que les sean comunicadas 
direc tam ente  por ia Dirección general de Contabilidad.

Art.  94. Corresponde á los Jefes de Caja (hoy Teso
reros) dé las Casas de Moneda el cumplimiento de los 
deberes y el ejercicio de las a tr ibuciones que ,  con re la
ción á los Jefes de Caja de ías Adm inis traciones econó
micas de las provincias, se determ inan  en el art.  89, ex
cepto las que se refieren á los servicios especiales del 
Giro m útuo  y de la Caja de Depósitos.

Art.  95. E l Jefe del Departamento  del Grabado, ó sea 
de la Sección facultativa de ia Casa de Moneda de Ma
drid, cuidará de la confección, reconocimiento y custodia 
de los cuños; dispondrá  que se verifiquen los ensayes de 
las pastas y monedas, y evacuará  los informes que acuer
de el Superin tenden te  del establecimiento ó disponga la 
Dirección general del Tesoro público.

Art. 96. Los Directores Jefes de las m inas  del E s ta 
do e jercerán autoridad y vigilancia sobre todas las de
pendencias de los establecimientos dé s u vrespectivo car
go ,  y además ten d rán  los deberes y atribuciones si
guientes:

4.° Cuidar de que todas las operaciones de laboreo de 
las minas, de extracción, clasificación y beneficio de los 
minerales y envase de metaies &c¡. se verifiquen con 
arreglo á  las prescripciones de la ciencia y [estricta su 
jeción á las Ordenanzas del ramo.

2.° Ordenar  los pagos que deba hacer  la Caja del es
tablecimiento con arreglo á las distribuciones m en su a 
les de fondos y á las órdenes de la Dirección general del 
Tesoro.

3.° P resid ir  todos los actos de subasta  pública que se 
celebren para  con tra ta r  servicios, adquir ir  efectos, enaje
n a r  los inútiles ¿cc., p rocurando  obtener todo el benefi
cio posible para  los intereses del Estado.

43 Disponer la en trada  y salida en los almacenes, 
lauto de los metales como de los útiles y efectos desti
nados á la excavación, entibación, desagüe y demás t ra 
bajos de las minas, y á los hospitales de los mineros.

o.° R en d ir  todas las cuentas  que deba d a r  el estable
cimiento, á excepción de la de Caja.

6.° Cuidar de que so faciliten á la Dirección general 
del ramo ios datos y noticias que ia misma reclame.

7.° Cuidar de que se conserven el orden y decoro 
convenientes en todas las dependencias del estableci
m ien to ,  é imponer cu caso necesario las correcciones 
disciplinarias á que puedan  hacerse acreedores los em 
picados que cometan faltas ó abusos de cualquiera  clase. 
Siempre que proceda la suspensión de sue ldo ,  ó la de 
empico y sue ldo, debe instruirse  expediente en que se 
uiga al interesado y á sus inmediatos superiores ger .r- 
quicos, sometiéndolo en un breve plazo á la aprobación 
de la Dirección general del ramo.

83 Designar bajo su responsabilidad el empleado que 
haya de recibir de ia Caja de la capital de la provincia y 
conducir  á la del establecimiento 1a cantidad á que a s 
cienda su consignación mensual.

Art.  97. Compete á los Iriten ventores de las minas 
del Estado:

43 Fiscalizar ó in te rven ir  los actos administrativos 
que lo requieran  del Director Jefe, la Cuja, los a lm ace
nes y los hospitales del establecimiento, teniendo para  
ello un delegado en aquellos puntos ó dependencias que 
no pueda vigilar constantem ente  por sí mismo , y cui
dando de que estos subalternos cumplan r igurosamente  
su misión interventora .

23 Pedir  al Director Jefe la inmediata  corrección de 
todo abuso ó falta que observe en el servicio que le está 
encom endado ,  y dar cuenta  de ellos á la Dirección ge
neral de Contabilidad en el caso de que sus observacio- 
iCo nú o cka. i i uiendidus un ul acto puC el Direelui', y mem-

pro que el abuso tenga üafácter tío gravedad ó de in 
fracción consum ada de ley.

33 Cuidar que por la Sección de su cargo ; o lleven 
siempre al iiu las cuenteas corrientes de ha Hacienda y 
del Tesoro  con sus deudores y acreedores; las corres
p ond i en t es  á los artículos y capítulos de los p resupues
tos de gas tos ,  y las respectivas á los almacenes de m ine
rales, metales, afiles y efectos.

43 R edac ta r  todo m andam iento  de cargo y data  para  
ia Caja y para los almacenes que el Director Jefe deba 
expedir ,  compartiendo con este la responsabilidad de 
todo pago ó entrega  de efectos que resulten improceden
tes ó indebidamente  dispüéstos.

5.° F o rm a r  todas las cuentas que el Director Jefe deba 
rend ir  al T r ibuna l  de las del Reino por  conducto de la 
Dirección general de Contabilidad.

63 Desempeñar el cargo de Clavero, tanto d é la  Caja 
como de  los cercos y almacenes.

73 C um plir  las órdenes qué la Dirección general de 
Contabilidad les comunique en lo relativo al servicio de 
intervención.

83 Cumplir  y ejercer todos los demás deberes y a t r i 
buciones determinados respecto á los Jefes de In te rv e n 
ción de las Administraciones económicas en cuanío 
tengan analogía con el servicio especial de las depen
dencias de las m inas del Estado.

Art.  98. Los deberes y atribuciones de los Deposi
tarios-pagadores de las minas del Estado se reducirán  
á recibir  y en tregar  las cantidades que expresen los 
m andam ien tos  que expida el Director Jefe, Ordenador 
con la toma de razón del In terven tor ;  já cuidar de que 
las personas que reciban los fondos sean las mismas á 
cuyo favor estén expedidos los libramientos, ó sus apo
derados en forma legal ó de instrucción; á llevar un  li
bro de cuen ta  corriente  con el Tesoro público por las 
sum as que reciba y satisfaga; á desempeñar el cargo de 
Clavero de la Caja, y á rendir  la cuenta  de la misma.

Art.  99. La  Comisaría de las .m inas del Estado es
tablecida en Sevilla se conservará  m iéntras  se conside
ren convenientes sus se rv ic ios . . Se dividirá  en Sección 
administrativa,  In tervención  y Caja, cuyas dependencias 
desempeñarán sus cargos respectivos en los mismos té r 
minos establecidos respecto á las Secciones de las A d 
ministraciones económicas eñ los artículos 26 á 52.

Art.  400. El Adm inis trador  Jefo dé la Fábrica  del 
Selló dél Estádo éjeréerá  autoridad y vigilancia sobre 
todas las dependencias de la mismd; cuidará  de que to
das las íábor'eS y operaciones! mecánicas se verifiqúen 
con estricta sujeción á las instrucciones especiales del 
ramo, así como también dé q[üe en la admisión dé efec
tos contratados'; en lá adquisición de los que deba com
p ra r  la Fábrica ,  en lfts femésás que se hagan  á las Ad- 
miñjstracioriés económicas dé las provincias y en ei r e 
cibo de los que estas devuelvan por sobrantes ú otras 
causas sé guarden  cotí rigorosa exactitud las condicio
nes de los respectivos contratos y las disposiciones de 
las órdenes de la Dirección general del ramo é in s t ru c 
ciones vigentes; presenc iar los  recuentos dé efectos que 
deben hacerse  por fin de cada añ o ;  o rdenar los pagos 
que deba hacer  la Gaja dol establecimiento con arreglo 
á las distribuciones de fondos y órdenes de la Dirección 
general del Tesoro público; acordar él movimiento de 
los efectos en los a lmacenes y talleres; rend ir  todas las 
cuen tas  que deba dar ía dependencia de su cargo ál T ri
bunal .de las del Reino por conducto de la Dirección de 
Contabilidad, excepto la de Caja; conservar el orden en 
el establecimiento, é imponer .ó proponer á la Dirección 
general de R en ta s  las correcciones que deban im poner
se á íos empleados que sirvan á sus órdenes por faltas 
cometidas en el servicio que les esté encomendado.

Art.  404. El In terven tor ,  el Depositario-pagador y 
el Jefe de la Sección facultativa de la Fábrica  del Sello 
del Estado tendrán  los mismos deberes y atribuciones 
que se de term inan  en los artículos 93 á 95 con relación 
á los 'func ionarios  que desempeñan iguales cargos en 
las Casas dé Moneda.

Art.  402. Los Administradores Jefes de las Fábricas 
de Tabacos ,  m ién tras  subsis tan estos establecimientos á 
cargo del Estado, tend rán  los deberes y atribuciones que 
se expresan á continuación:

43 E jercer lá autoridad en todas las dependencias 
de las Fábricas.

23 Cuidar de que las labores se p ract iquen con es
tr ic ta  sujeción á las instrucciones y órdenes que les co
m unique  la Dirección general del ramo , así en la forma 
como en la proporción de las diferentes clases de hoja 
que débán emplearse en cada una. '

33 Adm itir  á los contratis tas del suminis tro  de hoja  
y demás efectos los que reú n an  las condiciones est ipu
ladas, y desechar los que se encuen tren  en distinto caso.

43 Disponer el movimiento que los tabacos en ram a  
y e laborados,  envases,y  demás efectos deban tener  en 
los a lmacenes y talleres.

53 O rdenar  los pagos qué deba hacer la Caja del es
tablecimiento.

63 Desempeñar el cargo de Clavero dé la misma, no 
permitiendo en ella otros fondos que los que sean de 
propiedad del Estado, ni consintiendo como efectivo re 
c ib o s , abonarés ó documentos á formalizar cuya exis
tencia no sé hallé previamente  autorizada por órdén 
superior.

73 Presid ir  todo acto público de subasta  que deba 
celebrarse  para  la contra tación de a lgún servicio, ó la 
adquis ición de efectos á consecuencia de orden superior 
que así lo h a y a  dispuesto' ó autorizado.

83 Admitir  y despedir de los talleres á los operarios 
mecánicos dé ambos sexos con arreglo a las necesida
des del servicio, y eñ atención á su conducta,  condicio
nes y antecedentes.

93 Cuidar de qué éñ los almacenes h a y a  siempre el 
surtido necesario para  que püedáñ realizarse las labores 
sin in terrupción y Con lá preparación indispensable, ad
virtiendo en tiempo oportuno á la Diróeéion general del 
ramo la necesidad dé satisfacer él surtido de cualquiera  
clase dé hoja  ó dé efecto.

40. Solicitar autorización de la Dirección general de 
R en tas  para  ejecutar  todo gasto extraordinario  que pue
da ser indispensable, y para  cuya oídeñacion no se h a 
llen pfévíameníé  facultados por las iñstrüécionés ú o r 
dena rizas.

44. Cuidar de qüe se sirvan con puntualidad  los pe
didos de las Adminis traciones económicas dé las respec
tivas provincias ,  y de qué se expidan con las formali
dades y requis itos de instrucción las remesas que dis
ponga la Dirección general de Rentas.

42. R en d ir  las cucñtáé qué deba dar  él estableci
miento al Tribunal  dé las del Reino por Conducto de la 
Dirección general de Contabilidad, excepto la de Caja.

43. Conservar eí orden y decoro indispensables en 
todas las dependencias del establecimiento.

Art. 403. Los In terven tores y los Pagadores de las 
Fábricas de Tabacos tendrán  íos mismos deberes y a tr i 
buciones en la parte  respectiva que sé h an  de term ina
do con relación á los funcionarios qüe s irvañ iguales 
cstrgos en la Fabrica  dél Bello del Esdado. (Art.  404.)

Art. 404. Corresponde á los Adrñiñistrádoros pr inci
pales de las Fábricas de sales,  ín tériñ  las conserve el 
Estado ,  el cumplimiento y ejercicio de los deberes y 
atr ibuciones siguientes:

43 Disponer ío necesario para  que en el mes de M ar
zo sé preparen  las labores,  así én la principal como en 
las subalternas.

23 Cuidar de que las labores se empiecen en época 
convenien te ,  y vigilar é inspeccionar por sí mismos las 
operaciones en todo el tiempo de su duración.

33 Visitár con frecuencia las Fábricas subalternas,  
y precisamente  én él mes de Marzo para  inspecc ionar 
la preparación de las labores; én ei de Máyo y sucesi
vos , según se adelánte ó re trase la e s tac ió n , para a d 
quirir  datos sobre el c u a jó ; y después de hecha  la ex
tracción de la sal, para  asegurarse de la exacti tud  del 
entroje.

43 Dar cuenta  á la Dirección general del ramo del 
resultado y éfeétós de las visitas á que se refiero el caso 
anterior.

53 F o rm a r  y someter á la aprobación de la Direc
ción general del ramo presupuestos detallados de todos 
los gastos que h ay an  de producir las obras y reparos 
que sean indispensables,  y la adquisición y recom posi
ción de los útiles y efectos necesarios para  los trabajos 
de las Fábricas.

63 Cuidar bajo su responsabilidad de que la e jecu
ción de los servicios se ajuste á los p r es up ue s t os  a p r o 
bados por la Dirección general.

73 Someter á la aprobación de la m isma dependen
cia las cuentas justificadas de los gastos de fabricación.

83 Cuidar de que los entrojes y apeam ien tos  se ve^ 
rifiquen en los términos determinados por instrucción, 
y formar el cargo del peso que se g ra d ú e  á la sal a lm ace
nada ó apilada después que haya  purgado , usando el 
pr oc e d i mi en t o  establecido por la orden de la Dirección 
general de Pcentas Es t a n c a d a s  de 3 de Junio  de 4859.

93 Cuidar de que no saiga sal a lguna  de las Fábricas 
subalte rnas sin su orden expresa ,  que expedirán ú n i 
camente á consecuencia de las consignaciones de la Di
rección general del ramo para ei surtido de los depósi
tos y alfolies , y de las órdenes de las Administraciones 
económicas de las provincias por ventas hechas por Jas 
mismas á ganaderos ó industr ia les ,  ó para  ex traer  del 
reino.

40. P ro c u ra r  por cuantos medios les sugiera su celo 
y experiencia que no se ver i f iquen extracciones l r a u du -  
lcntas , cuando por la situación de las Fábricas ó á causa 
de la abundanc ia  de sus cosechas  se conserve la sal al 
aire libre.

41. Expedir  guias á los cm.ductores de has remesas 
de sal desdo ;as lubricas a ..mpernios y aitones,

■ do en ellas el plazo preciso para  que lleguen á su des- 
; t ino ,  cuidando de que se acompañe el escandallo conve- 
j n ienlemento  precintado y sellado para  que sirva de 
1 comprobación al reconocer en el punto  receptor la to ta 

lidad del cargo, y haciendo que los conductores presten 
bajo su firma la conformidad en que se les dé el género.

42. Facili tar a s i m i s m o  guias a ios gunadmos é i n 
dustriales para que m e d a n  conducir  ía sal con seguri
dad al pun to  en que muidau , fijando el plazo para la 
llegada en proporción á i a dista : Ti que los sopare de 
las Fábricas.

43. Cuidar de que cuando esté próx im a á term inarse  
la existencia de sal procedente  do cada elaboración se 
verifique el oportuno repeso, dando inm ediatam ente  
cuen ta  del resultado á la Dirección general del ramo, 
cargándose desde luego del aum ento  que resulte,  y es
perando la resolución superior respecto á las faltas cuyo 
importe no so d a ta rá  en ciicñta hasta  que se disponga 
así por la Dirección general!

44. I-Lmcr que se lleven en las Fábricas los libros de 
cuenta, y razón determinados por la instrucción de 2 de 
Enero  rtc i 847.

45. Hacer los pegos que procedan por los servicios 
de las Fábricas y de los resguardos ,  con estricta  Suje
ción á ías distribuciones mensuales de fondos y órdenes 
de la Dirección general.

46. R en d ir  las cuentas que deba dar ia dependencia 
al T r ibunal  de las del Reino por conducto de ia Direc
ción general cíe Contabilidad.

47. Hatícr que se conserve el orden y decoro conve
nientes en todas las dependencias del establecimiento, 
procediendo en caso necesario á ia corrección dé cual
quiera falta ó abuso en los térm inos prevenidos respecto 
á los demás Jefes de oficinas.

Art.  105. Los Adm inis tradores de las Fábricas su
ba lte rnas de sales procederán en el ejercicio de su cargo 
con sujeción á las órdenes é instrucc iones que les co
m u niquen  los principales qué ejerzan sobre ellos aü lo -  
ridad.

Art.  406. Los In terventores de las Fábricas de sales 
ejercerán la fiscalización é in tervención de todos los ac
tos de los A dm in is tradores ,  y llevarán la contabilidad 
dél establecimiento en los mismos términos expresados 
respecto á los funcionarios qüe desempeñen igual car
go en las demás dependencias do la Hacienda pública. *

Art. 407. Los Jefes ó In terven to res  de las A dm in is
traciones-depositarías de partido tendrán  en la parte  del 
servicio administrativo de la  provincia que les está en 
comendada los mismos deberes y a tr ibuciones que los 
Jefes de Administración económica y Jefes de In te rv e n 
ción respectivam ente; pero obrarán  siempre con suje
ción estricta á las órdenes que les sean comunicadas por 
estos,  teniendo presente que no deben e jecutar  otros 
pagos que aquellos que ordene el Jefe económico de la 
provincia con la in tervención del de la contabilidad , y 
que deben redactar  y rendir  sus cuentas y los docum en
tos ó noticias que se les pidan en los términos y épo
cas que fije el Jefe do la Intervención.

Art.  408. Los deberes y atribuciones de los Adm i
nistradores subalternos dé R en tas  estancadas se re d u 
cirán :

43 A cumplir  las órdenes que les sean comunicadas 
por los Jefes económicos de las provincias.

23 A cuidar del surtido dé los estancos y veredas de 
su respectiva c ircunscripción, vigilándolos y teniendo 
presente que no deben entregarles más éfectos qué 
aquellos cuyo valor quede garantizado p a ra la  Hacienda 
con arreglo á instrucción.

33 A satisfacer los giros qüe expida y ejecutar  los 
pagos que acuerde el Jefe económico de la respectiva 
provincia,  presen tando  los justif icantes como metálico 
al hacer  entrega  en la Caja de la capital del importe  de 
la recaudación que realice en cada mes.

43 A dar  por fin de cada sem ana  al Jefe de la A d 
ministración económica nota  clasificada de las ex is ten
cias que resulten en su poder.

53 A conducir á la Caja de la capital las sum as que 
recauden en los periodos marcados por instrucc ión,  y 
siempre que el Jefe económico de la provincia lo dispon
ga por conveniencia  del servicio.

63 A procura r  por todos los medios posibles cubrir  
la consignación que les imponga el Jefe económico de 
la provincia, y á remitir  ai mismo Jefe al dia siguiente á 
aquel en que corten la cuenta  de cada mes una  nota  com
parat iva  de las sum as consignadas con las realizadas, 
explicando de una  m anera  clara y precisa  las causas de 
los aum entos  ó bajas que resulten.

73 A llevar la contabilidad y á rendir  al Jefe de la 
Administración económica ó de la de partido las cuen tas  
de almacén y de caudales en los términos y períodos 
que determine ei Jefe de la Intervención.

83 A desempeñar el servicio del Giro m útuo  del T e 
soro con arreglo á las prescripciones de la instrucción 
de 48 de Junio de 4856, circulares de la Dirección gene
ral del ramo de 43 de Marzo de 4867 y de 45 de Abril 
de 4869 y órdenes aclaratorias.

Art.  409. Los Depositarios de Hacienda pública cui
darán  de la custodia de los fondos que les sean rem esa
dos por los Jefes de la Administración económica de ía 
provincia,  ó que reciban en cumplimiento de orden de 
los mismos; satisfarán los libramientos que sobre ellos 
se giren con estricta sujeción á las distribuciones m en 
suales de fondos ú órdenes especiales, y rendirán  á la 
Administración económica las cuentas  de su manejo en 
la forma y épocas que determine el Jefe de la In te rv en 
ción.

Art.  440. Los In terven tores cíe las Depositarías de  
Hacienda pública fiscalizarán é in te rvendrán  las opera 
ciones de aquellas Cajas,  cuidando del exacto cum pli 
miento de las instrucc iones,  no permitiendo la exis ten
cia como efectivo de a b o n a ré s , recibos ó documentos á 
formalizar que no esté p reviamente  autorizada, y dando 
cuenta  al Jefe de la In tervención d é la  provincia de todo 
abuso ó falta advertida  á los Depositarios y no corregi
da por estos. L levarán  la contabilidad de la d ependen
cia, y redac tarán  las cuentas que deban dar  los Deposi
tarios con arreglo a las instrucciones del mencionado 
Jefe de la In tervención do la p rovincia,  y obedecerán 
todas las órdenes que les sean comunicadas por estos.

Art. 444. Los Adm inis tradores principales y su b a l 
ternos de Loterías con tinuarán  cumpliendo los deberes 
que les imponen las Ordenanzas generales de la R en ta  
y las órdenes que les comunique ia Dirección general  
del ramo, con entera  independencia de las demás ofici
nas de la Hacienda pública; pero, sin embargo, tendrán  
obligación de aca tar  y cumplir las órdenes que los Jefes 
económicos do las provincias tengan  necesidad de co
m unicarles  á consecuencia de las visitas que por sí ó 
por medio de delegados especiales les giren en uso de la 
autoridad y vigilancia que ejercerán sobre todas las d e 
pendencias de la Hacienda pública de la provincia res
pectiva.

Relaciones de ¡as Direcciones generales y Centros con las 
oficinas de la A dm in is tra ció n  económica provincia l , y de 

estas entre si.
Art.  412. Toda orden ó comunicación que las Direc

ciones generales y Centres dependientes del Ministerio 
de Hacienda^ las Ordenaciones generales de Pagos ó cual
quiera  otra dependencia central  ó provincial de los de
m ás departam entos ministeriales deban expedir, y cuyo 
cumplimiento ó contestación corresponda á las Seccio
nes adm in is tra t ivas ,  In tervención ó Caja de las A dm i
nistraciones económicas, á las Adminis traciones-deposi
tarías de partido ,  á las Depositarías de Hacienda públi
ca y á las Administraciones subalte rnas de R entas  es
tancadas, se dirigirá siempre al Jefe de la A dm in is tra 
ción económica de la respectiva provincia.

Art.  4L3. Las órdenes y comunicaciones que deban 
cumplirse ó contestarse por la Intervención, Caja ó Sec 
ciones administrativas dispondrá el Jefe de la A dm inis
tración que se carguen á la Sección respectiva para  que 
le de cuenta  y proponga resolución , la cual será siem
pre autorizada por aquel Jefe de provincia. Si el cum 
plimiento ó contestación corresponde á las oficinas su 
balternas, se les comunicarán con dicho objeto por el pro
pio Jefe, desempeñando el trabajo material que esto 
produzca i a Sección encargada del servicio á que las o r
denes ó comunicaciones se refieran.

Art.  414. Cuando ei cumplimiento de las órdenes ó 
comunicaciones de los Centros y Direcciones generales 
corresponda á las Administraciones de Aduanas,  se co
m unica rán  d irectamente  á las dependencias principales 
del ram o; pero siempre que aquellas tengan el carácter  
de rc.so'ucion general ó deban producir alteración en los 
valores u obligaciones fie la Hacienda, ya reconocidos 
y liquidados ó cobrados ó satisfechos, se dará  necesaria
mente  conocimiento ue ellas al Jefe de la Adm inis trac ión 
económica do ia provincia.

Art.  415. El mismo sistema determinado en el a r 
ticulo anteriur  se observará en la dirección de las orde
ne* y comunicaciones cuyo cumplimiento ó contestación 
corresponda á las Administraciones de ías Fábricas de 
tabacos y de sales.

ñ r i .  146. Tuda órden ó comunicación que deba cum- 
p.irse o con: .muse por ias douend.-ncias uc las Casas de 
Moneda y id mus de. Estado se comunicará  u i recta
m ente  a íus Supem itc  mientes ó Directores de los m is-  
mus es í a b ieoi míen tus, y sólo en ei caso de que se refie
ra á operaciones ó asuntos en que deba tener  par tic ipa
ción a lguna  de ias oeniás dependencias de la provincia 
se dará emr>cimiento de ella á los Jefes do las Adm inis
traciones económicas.

A 11 . 1.47. No será obligatorio para  la Dirección gene
ral de Contabilidad de la Hacienda pública el c u m p l i 
miento do . a artn*ui!.:’. 112 y 41- a ! 16 en ;..s eneas en

térvéntofa y físcáí que debe erércéí jior medió dé sus 
agentes en las provincias, juzgue éónveniéñté com uni
carles sü? órdenes é instrucciones directamente.

Art. 418. Las relaciones entre lá Dirección gériíébal 
del Tesoro y ías Administraciones princijmíbs y subál- 
ternáñ de Loterías continuarán eii la m isma formá qüé 
se óbscrváén 'a  actualidad.

Art. 4 49. Todas Ías com unicaciones qué íaS diferetl- 
tes dependencias de la Administración próvíhcíáj tengan  
necesidad de dirigir á los Centros y Direcciones gené
rales o arcual quiéra otra dependencia de provincia se 
autorizaran siempre en esta forma:

4. Las que sé refieran á servicios propios dé lá In
tervención, cié la Caja ó de las Secciones adm inistrativas 
de las Adm inistraciones económicas, por él íé fé  dé ías 
mismas Adm inistraciones de provincia.

2. Las quenázcán éñ las Administraciones de Adua
nas, por los Administradores.

33 Las que procedan de las diferentes dependencias 
de ias Casas de Moneda, por íos Superintendentes.

43 Las que tengan su origen en los establecimientos 
de Minas, por los Directores.

53 Las procedentes de jas Fábricas dé tabacos y de 
sa le s , por los Administradores.

63 Las que nazcan eñ las Adm inistraciones-deposi
tarías, Depositarías de Hacienda y subalternas dé R en
tas estancadas, por los respectivos Jefeá de las d e p e n -1' 
dencias.

Art. 420. Constituirán casos dé efccepéion respecto á 
lo prevenido éñ el artículo anterior:

43 Todos aquellos en que los Jefes de intervención  
de las Administraciones económicas de provincia y los 
Interventores dé las demás dependeñéias y  estableci
mientos de la Hacienda tengan que cumplir ó contestar 
á las órdenes qüe Ies haya comunicado directam ente la  
Dirección general dé Contabilidad, y cuándo déh cuen
ta á la misma Dirección dé faltas, abusos ó infraccíone# 
de ley observadas en el ejercicio de sus cargos.

23 Aquellos en que los JeféS de Intervención de las 
Administraciones económicas ejerzan atribucionés pro
pias é independientes, como son ías dé pasar revista de 
présente á los individuos de las clases pasivas y las qüe  
tienen origen en el cargo dé Comisarios düé desem pe
ñan respecto al cüérpo de Carabineros y Resguardo dé 
puertos.

3L° Los que puedai^ocufrir en que los mismos Jefes 
de Intervención crean indispensable hacer á los Inter
ventores de las demás dependencias dé lá provincia in
dicaciones sobre las cuentas qüé estos fórmen y  pasen 
por conducto dé aquellos, ó en qüe Ies liagán advertencias 
respecto á hechos, actos ó servicios qüe .éxijañ más efi
caz fiscalización para evitar abúsos que hayan llegado á 
noticia de aqüelloS Jefes.

43 Los qüe 'deben ser Consecuencia dé los referidos 
en el párrafo anterior, ó sean aquéllos eñ qüe íos Inter
ventores de las diferentes dependencias tengan que con
testar las com unicaciones de los Jefes de Intórvencion  
de la provincia.

En todos esíós casos los Intervéntorcs autorizarán 
las comunicaciones, y podrán usar como membrete en  
las mismas ün sello en que esté inscrito el título del 
cargo que desempeñan.

Art. 424, Los pliegos de los reparos que ocurran, 
tanto ál Tribunal de Cuentas del Reino como á la Di
rección general de Contabilidad, en el óxámen de las 
qüe deban dar los diversos agentes de la Administración  
de la H acienda, se dirigirán á los jefes (Jé ías Adm inis
traciones , dependencias ó estáblecimiéntos en qu.e sir
van íos cuentadantes. Los primeros pasaran con decre
to marginal á los segundos aquellos pliegos en el acto 
de recibirlos; cuidarán de que ,sean solventados los re
paros qué contengan dentro del plazo señalado, y los de
volverán á la Superioridad con oficio en el cual harán 
cuantas observaciones puedan convenir para lá ñias 
exacta apreciación de los hechos y operaciones á que los  
mismos reparos y las contestaciones se refieran.

Cuentas y libros.
Art. 422. Las Administraciones económ icas dé pro

vincia rendirán al Tribunal de Cuentas dél Reino, por 
conducto de ía Dirección general de Contabilidad, lás 
cuentas siguientes :

Mensuales.
De operaciones del Tesoro.
De almacén, ó sea de administración de tabacos.
De almacén, ó administración de sales.
De almacén, ó administración del Sello del Estado.
De administración dé frutos de propiedades del Es

tado.
Trimestrales.

Dé rentas publicas.
De gastos públicos.
De valores á cobrar por bienes .enajenados con an

terioridad á la ley de 4. de Mayo de 4855.
De bienes declarados en venta por las leyes de 13 de 

Mayo de 4855 y 44 de Julio de 4856, y de los productos 
de quiebras, secuestros y alcances.

De pagarés de compradores de bienes enajenados en 
virtud de las mismas leyes de 43 de Mayó de 4855 v 11 
de Julio de 4856.

Todas estas cuentas serán autorizadas por los respec
tivos Jefes dé las Administraciones económicas y por los 
de Intervención de las mismas.

Art. 423. Los Jefes de Caja denlas Adm inistraciones 
económicas rendirán cuentas m ensuales del manejo de 
fondos que tienen á su cargo.

Estas cuentas de Caja se autorizarán por los cuenta
dantes y por los Jefes de Intervención , y se visarán y  
cursarán á su destino por los Jefes de las Adm inistra
ciones económicas de provincia.

Art. 424. Dejará de rendirse lá cuenta m ensual de 
caudales por productos en ren ta  de propiedades del E s
tado que daban las Adm inistraciones de Hacienda pú
blica, quedando suprimida la Caja especial que existia  
en las mismas dependencias para lá custodia provisio
nal de aquellos productos, los cüalcs ingresaran direc
tamente en la Caja general de la provincia.

Art. 425. Las Administraciones principales de Adua
nas rendirán al Tribunal, por conducto de. lá Adm inis
tración económica de la respectiva provincia y de la 
Dirección general de Contabilidad, cuentas trimestrales 
de rentas públicas que autorizarán los Administradores 
é Interventores.

Art. 426. Las Superintendencias de las Casas de Mo
neda darán al Tribunal por conducto de la Dirección  
general de Contabilidad las cuentas que á continuación  
se expresan:

Mensuales.
De operaciones del Tesoro.
De metales y acuñación de moneda.

Trimestrales,
De rentas públicas.
De gastos públicos.
Éstas cuentas .se autorizarán por íos Superintenden

tes y por ías Contadores ó Interventores.
Art. 427. ; Los Jefes de Caja de las.Casas de Moneda 

(hoy Tesoreros) darán cuenta m ensual de los caudales y  
pastas que manejen. Estascuentas.se autorizarán por los 
encargados de la Caja y por los interventores (hoy Con
tadores), y serán visadas por los Superintendentes, que 
tendrán á su vez la obligación de remitirlas al Tribunal 
por conducto do la Dirección general de Contabilidad.

Art. 428. Los Directores de las m inas del Estado 
rendirán cuentas m ensuales de minerales y m etales, y  
trimestrales de rentas públicas, do gastos públicos y de 
útiles y efectos. Estas cuentas se autorizarán por los Di
rectores é Interventores, y serán remitidas por íos Di
rectores aí Tribunal de las del Reino por conducto de la 
Dirección general de Contabilidad.

Art. 429. Los Pagadores de las minas del Estado  
darán cuentas m ensuales de Caja, autorizándolas los In
terventores, y pasándolas á los Directores para que con  
su Y3 B 3 las remitan al Tribunal do las del R eino por 
conducto de la Dirección general de Contabilidad.

Art. 430. El Administrador Jefe de la Fábrica del 
Sello del Estado continuará rindiendo al Tribunal de 
Cuentas del Reino, por conducto de la Dirección general 
de Contabilidad, cuentas m ensuales de fabricación y tri
mestrales de gastos públicos que serán autorizadas por 
el expresado Jefe, y además por el Interventor (hoy  
Contador).

Art. 431. El Guarda-almacen-Tesorero de la F á
brica del Sello fiel Estado rendirá también cuentas m en
suales de caudales, ó sean de Caja, autorizándolas con el 
Interventor, y pasándolas al Administrador Jefe para que 
suscribiendo en ellas el V3 B3 las remita al Tribunal de 
las del Reino por conducto de la Dirección general de 
Contabilidad.

Art. 432. Los Administradores Jefes de las Fábri
cas de Tabacos y los Depositarios-pagadores de los m is
mos establecimientos continuarán dando al Tribunal las 
mismas clases de cuentas determinadas en los dos ar
tículos anteriores respecto al Administrador y Tesorero 
de la Fá b r i ca  del Sello.

Art. 433. Los Administradores principales de las F á 
b ricas  de sal rendirán cuentas m ensuales de fabrica
ción y de caudales, ó sea de Caja, y trim estrales de gas
tos públicos. En todas ellas los Interventores suscribi
rán su conformidad.

Art. 434. Todas las cuentas que deben rendir cora 
arreglo á las disposiciones de los artículos que prece
den los Administradores principales de Aduanas y los 
Administradores y Pagadores de las Fábricas de Ta
bacos y de Sales se remitirán por los Jefes de las res
pectivas dependencias al do la Administración eeoíta-



m ica de la provincia dentro de los ocho dias siguientes 
al término del período mensual ó trimestral a que cor
respondan. Dichas cuentas se revisarán por la Interven
ción de la Adm inistración económ ica, com probando las 
partidas que deban tener relación con las operaciones 
de la misma Adm inistración de provincia, com o son las 
de m ovim iento de fondos y las de remesas de efectos es
tancados; y una vez realizado este trabajo, se remitirán 
las de fabricación y de caudales á la Dirección general 
de Contabilidad, explicando cualquiera diferencia que se 
haya observado; y  las de rentas públicas y gastos pú 
blicos se refundirán en las que por los mismos concep
tos y períodos rinda la Adm inistración económ ica de la 
p r o v i n c i a ,  acom pañando aquellas parciales com o justi
ficantes de la parte respectiva de la general. Todas ellas 
se remitirán á la D irección general de Contabilidad 
dentro del plazo de 15 dias marcado por la real orden 
de 17 de Julio de 1868. , .

Art. 135. L os Jefes de Adm inistración económ ica de 
provincia rendirán también mensualmente las cuentas 
de los servicios especiales de la Deuda publica y  de la 
Caja de Depósitos. En unas y  otras suscribirán su con 
form idad los Jefes de Intervención, y ademas en las ul
timas los Jefes de Caja por la parte relativa a las 
existencias que resulten en la especia l de d epósitos 
necesarios. Estas cuentas se remitirán a las D irecciones 
de los respectivos ramos dentro de los 15 dias siguien
tes al último del mes á que correspondan.  ̂ _

Art. 136. La forma de las cuentas de fabricación, de 
adm inistración, de útiles y efectos, de operaciones del 
Tesoro, de rentas públicas y  de gastos públicos sera la 
expresada eñ la instrucción de la Dirección general de 
Contabilidad de 30 de A gosto de 1868. La de las cuentas 
de Caja se determinará por la misma Direccion^ general, 
y  la que deban tener las especiales del pago de intereses 
de la Deuda pública y del servicio de la Caja de Depósi
tos se dispondrá por las Direcciones de los mism os 
ramos.

Art. 137. Las cuentas de fábricas, las de almacén o 
sea de administración, y las de útiles y efectos, se ju sti- 

‘ ficarán con estricta sujeción á las prescripciones de la 
instrucción ya citada de 30 de A gosto de 1868. Las de 
rentas públicas y gastos públicos contendrán, además 
de los justificantes determinados en la referida instruc
ción, relaciones mensuales por conceptos y por artícu
los de los ingresos y pagos realizados con los cargaré- 
mes y  libram ientos y  los justificantes de estos. Dichas 
relaciones se incluirán en los resúmenes trimestrales 
con que aquella instrucción dispuso que se justificaran 
las columnas de recaudado y pagado de dichas cuentas.

Art. 138. La justificación de las cuentas de opera
ciones del Tesoro será la que determinó la instrucción 
de 30 de Agosto de 1868, y además, en cuanto á las co 
lumnas de ingresado y  pagado, los cargarem es y  libra
mientos y sus justificantes que ántes se unian á las lla
madas de ingresos y pagos.

Art. 139. Las cuentas de Caja de las A dm inistracio
nes económ icas de p rov in cia , de las Casas de Moneda y  
de las Minas no tendrán más justificación que la co r 
respondiente á la data. Esta consistirá en facturas por 
secciones de los libramientos satisfechos. Las facturas 
correspondientes á las secciones que se refieren á los 
servicios de los Ministerios diferentes del de Hacienda 
com prenderán los libramientos que en ellas se detallen. 
En las de los libramientos expedidos para servicios li
quidados por las oficinas de Hacienda suscribirán los 
Interventores el recibí de estos docum entos, que les se
rán entregados con factura duplicada por los Jefes de 
Caja ó Pagadores para que cuiden de su justificación y 
los unan á las respectivas cuentas de gastos públicos y 
de operaeiones del Tesoro.

Art. 140. La Dirección general de Contabilidad sur
tirá á todas las dependencias de la Hacienda pública en 
las provincias de ejemplares im presos para la redacción 
de las cuentas que por su conducto deban rendir aque
llas al Tribunal de las del R eino. El misrno Centro cir
culará m odelos de los cargarémeSj libram ientos, cartas 
de pago , pedidos de estanqueros , guias y demás docu 
m entos que deban unirse á las cuentas.

Art. 441. Corresponde á la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública determinar los li
bros de cuenta y razón que deban llevar todas Jas de
pendencias de la Adm inistración económ ica provincial; 
circulará desde luego losfoportunos modolos, y propon
drá al Ministerio de Hacienda lo que considere con ve
niente á fin de que los del próxim o año económ ico se 
hagan bajo su inmediata inspección.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 14$. Luego que sea publicado este reglamento, 
los Jefes de las Adm inistraciones económicas, de acuer
do con todos los Jefes de Sección, distribuirán el p erso
nal entre las diferentes Secciones con arreglo álas ob li
gaciones que á cada una le im pone. Hecha la distribu
ción, se pondrá en conocim iento del Ministro de Ha
cienda por medio de relación autorizada por el Jefe de 
la Adm inistración y por todos los Jefes de las Secciones.

El Ministro de Hacienda aprobará, con las m odifica
ciones que estime procedentes, Ja distribución del per
sonal de las Adm inistraciones económ icas, y circulará 
en su consecuencia la planta definitiva de cada una 
de las Secciones.

Art. 143. El Ministro de Hacienda dispondrá lo con 
veniente para que las D irecciones generales del depar
tamento de su cargo adopten por sí ó le propongan las 
resoluciones que puedan facilitar el exacto cum plim ien
to del presente reglamento.

Madrid 8 de Diciem bre de \ 869.=-=F¡gue- 
rola.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid , á 19 de N oviem bre de 1869, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
de la Nava del R ey y en la Sala segunda de la A u dien 
cia de Valladolid por D. Baltasar González Santanacon  
su hermano D. Manuel Federico González Santana sobre 
entrega de varios bienes; pleito pendiente ante Nos por 
recurso de casación interpuesto por el demandado con 
tra la sentencia que, en $8 de Diciem bre de 1868, dictó 
la referida Sala:

Resultando que, con m otivo del fallecim iento en 1850 
de D. Baltasar González, se procedió á la partición de 
bienes entre su viuda Doña Basilisa Santana y sus h i
jos  D. Manuel Federico, D. A n ton io , Doña Cecilia y 
D. Baltasar: que en 10 de Setiembre de 1855 falleció 
Doña Basilisa; y que en 6 de Junio de 1856 solicitó Don 
M anuel Federico González que se le nombrase curador 
ad lona  de sus citados hermanos, cargo que le fué con 
ferido, señalándole frutos por pensión, y~que se le d is
cernió en 10 de Setiembre siguiente:

Resultando que D. Manuel Federico González fué 
relevado en 30 de Junio de 1864, en virtud de renuncia, 
del cargo de curador de su hermano D. Baltasar, para 
cuya cúratela se nom bró á D. Faustino Vergara, y que 
en $0 de Diciembre de 1866 dicho D. Baltasar contrajo 
m atrim onio , siendo m ayor de 18 años:

Resultando que en 1$ de Julio de 1867, representa
do por un curador ad litem , entabló la demanda objeto 
de este pleito , exponiendo que su herm ano D. Manuel 
liabia poseído y administrado los bienes de sus hijuelas 
paterna y materna con carácter privado y sin mandato 
expreso desde la muerte do su madre Doña Basilisa 
hasta el 10 de Setiembre de 1856 en que le habia sido 
discernido el cargo de curador, y tenia por tanto obliga
ción de responder de sus productos: que asimismo tenia 
que responder de los bienes y rendir cuentas desde el 
dia 30 de Junio de 1864, en que habia dejado de ser cu
rador, puesto que su relación con respecto á ellos era la 
misma para los efectos legales: que aun cuando Don 
Manuel era ya curador en la época en que habia enajena
do los granos y vinos adjudicados al m en or, debia sin 
embargo satisfacer íntegram ente su precio porque no 
formaban parte de sus productos y rentas, que hacia 
suyos el curador, á quien se hablan señalado frutos por 
pensión , sino que constituían el patrimonio del m enor 
y  que con arreglo [á la ley estaba obligado á contri-; 
buir con un 6 por 100 de las cantidades metálicas, im 
porte de los bienes que no debia entregar en especie; 
pretendiendo que, con arreglo á estas y otras bases que 
consignó, se condenase á I). Manuel Federico González, 
en concepto de curador adbona  y adm inistrador del de
m andante, á entregarle los bienes que constituían su 
caudal:

Resultando que D. Manuel Federico González pre
sentó la cuenta de la administración de los bienes del 
m enor desde el fallecimiento de Doña Basilisa Santana 
hasta Setiembre de 1856 en que habia sido nom brado 
curador, señalándole frutos por pensión, produciendo un 
saldo á favor del menor de 9.44$ r s ., que consignó; com 
prendiendo com o primera partida de cargo la de $1.786 
reales que importaban los granos, ganados, vinos y m ue
bles de casa que resultaban por m enor en el haber m a
terno; com o tercera, la de 3.600 rs. que, al precio de 50 
fanega, importaban las 7$ de trigo que habían producido 
las 18 fanegas de tierra sembradas y adjudicadas al m e
nor al precio de 50 rs. fanega; y la cuarta, de $.6$3 rea
les que, al tipo de 35 rs. fanega, importaban las 75 de 
cebada, producto de las tierras del menor:

Resultando que el demandante estuvo conform e en 
ia réplica con el núm ero de fanegas sembradas y su pro
ducto, pero no en cuanto al precio de Jos granos que ha
bían producido y de los adjudicados al m enor en su hi
juela; porque respecto á los primeros, recolectados en 
A gosto de 1856, desde esta época hasta Mayo de 1857

habia subido considerablemente su valor, no pudién
dose conceder al curador que teniendo bienes con  que 
cu brirlos gastos del m enor vendiese aquellos en segu i
da, siendo aplicable esta misma razón respecto á los gra
nos que le habían sido adjudicados en su hijuela, y que 
el curador queria hacer suyos por el precio de la adju
dicación :

Resultando que el dem andado manifestó al duplicar 
que los granos estaban cargados en la cuenta al precio 
que tenian en aquella villa en los meses desde Julio a 
Octubre, época en que se le habia discernido el cargo; y 
que sobre el precio de los granos se practicó prueba tes
tifical, y se trajeron á los autos certificaciones de los Se
cretarios de los Ayuntam ientos de la Nava del Rey, Me
dina del Campo y Tordesillas desde Setiembre de 1856 á 
Mayo de 4857, y  del de Alaejos en el cuarto trimestre 
de 1855 al tercero de 1856:

Resultando que la partida $$ del cargo de lâ  cuenta 
que el demandante presentó al replicar asciende á 14.896 
reales, im porte de 196 fanegas de trigo, renta de 98 de 
tierra que estuvieron de barbecho y de que se habia 
aprovechado el demandado: que este sostuvo que en la 
época del fallecimiento de su madre se haliaban de pa
jas, en cuyo estado no devengaban renta hasta los dos 
años según costumbre; y que sobre este extrem o se e x i 
gieron posiciones y articularon pruebas testificales: 

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, y que la Sala segunda de la Audiencia de Va
lladolid la confirm ó con una adición en $8 de Diciem bre 
de 1868, condenando á la entreg4de diferentes bienes y 
de la cantidad de 53.416 rs. 4 cénts. que aparccian de 
cargo contra él, adm itiéndole en pago $4.$93 que resul
taban en la data, y á abonar el interés do 6 por 100 de la 
cantidad que habia de satisfacer en metálico desde la in 
terposición de la demanda; estableciendo, entre otros fun
damentos, que el valor de los granos debia regularse 
con arreglo ai precio medio que tuvieran desde que se 
habia hecho cargo de ellos el dem andado hasta el mes 
de Mayo siguiente: que com o dicho precio medio en 
Mayo no se habia traído á los autos, debia estarse al 
del mercado de Medina, centro del país para el objeto, 
que era de 74 rs. 88 cénts. fanega para el trigo y 49 rs. 
85 cénts. para la cebada; y que era de abono la partida $$ 
de cargo de la cuenta del demandante, porque sin em 
bargo de que las 98 fanegas de tierra estuvieran de bar
becho eran productivas, pues si materialmente no d a 
ban fruto, aumentaban su valor, preparando el que ha
bían de dar al año siguiente; en térm inos que, dadas en 
arrendamiento é impuesta la costum bre indubitada en 
el país de labrarlas á dos hojas, el colono pagaba en cada 
un año la media renta correspondiente al tod o:

Resultando que el demandado interpuso recurso de 
casación citando com o infringidas:

1.° El art. 333 de la ley de Enjuiciam iento civil, por 
no consignarse en los resultandos del fa lló lo  que apare
cía en los autos acerca de los hechos contenidos en los 
escritos de réplica y d ú p lica , dando lugar á que en los 
considerandos se expresara com o un hecho absoluto la 
falta de prueba respecto al precio m edio de los granos 
en Alaejos durante el año á que se referia la cuenta; f i 
jándose la base de condenación en la certificación del 
Secretario del Ayuntam iento de Medina, siendo así que 
obraba en autos la del Ayuntam iento de Alaejos, que 
contenia la prueba cuya existencia se negaba; habién
dose perdido de vista que en el certificado del A yunta 
miento de la Nava del R ey se fijaban ios precios de 1856 
á 1857 :

$.° La ley 1.a, tít. 14, Partida 4.a, en cuanto con re
lación á la .partida relativa á la renta de las tierras de 
barbecho se declaraba com o cargo lo que no podia serlo 
por cuanto no tenia pruebas de ninguna especie en su 
apoyo, y la contestación del dem andado era negativa y 
estaba probada del m odo que podia estarlo :

3.° El art. 317 de la ley de Enjuiciam iento civil, que 
no concede á los Tribunales la facultad de apreciar y 
calificar en la misma form a que la prueba testifical la 
practicada por docum entos; y que aun cuando estuviera 
sometida com o aquella á la regla de sana crítica, nunca 
podría prescindir de ella om itiendo los docum entos d i
rectos y específicos sobre una cuestión litigiosa, y ate
niéndose ai resultado de otros que sólo podrían tener 
aplicación á falta de los prim eros ;

Y  4.° La ley $8, tít. 1$, Partida 5.a, que declara de 
abono ciertos gastos al administrador de bienes ajenos 
sin mandato del dueño, y 1a sentencia desestimaba en 
general la data de la cuenta producida por el dem an
dado á pesar de las justificaciones practicadas en apoyó 
de la misma; expresando, por último, que en la sentencia 
se abonaban réditos de cantidades ilíquidas á pesar de la 
doctrina corriente sobre la materia y de la im posibilidad 
de devengarse réditos miéntras era dudosa la deuda: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaumar 
de la Carrera:

Considerando que contra los resultandos y con side
randos de las sentencias no procede el recurso de casa 
ción en el fondo, que únicam ente puede interponerse 
contra su parte dispositiva, y que por lo tanto es in 
oportuna la cita del art. 333 de la ley de E n ju iciam ien 
to civil en el concepto que la ha hecho el recurrente: 

Considerando que la ley 1.a, tít. 14 de la Parti
da 4.a ninguna conexión  puede tener con  la cuestión 
de este pleito; y que aun cuando se entendiera cita
da equivocadam ente en lugar de la 1 /  del tít. 14 de la 
Partida 3.a, que trata de las pruebas, no se habría in frin 
gido, com o tam poco lo ha sido el art. 317 de la de E n 
juiciam iento, por cuanto habiéndose presentado por las 
partes diferentes certificaciones, testigos y posiciones 
sobre los precios que tuvieron los granos en los años 
que expresan, la Sala sentenciadora, en uso de sus atri
buciones, ha apreciado en con junto el resultado de d i
chas pruebas, sin que contra esta apreciación se haya 
citado concretam ente ley ni doctrina alguna adm tida 
por la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que tam poco ha sido infringida la 
ley $8 , tít. 1$ de la Partida 5.a, referente al abono de 
las im pensas hechas por los gestores de cosas ajenas, 
porque no es exacto que haya sido desestimada en ge
neral la data de la cuenta producida por el demandado, 
com o este lo supone en el recurso, pues tan sólo lo han 
sido las partidas que no so han justificado debidam ente 
ó que se han conceptuado no ser de legítim o abono, á 
ju icio  de la Sala:

Considerando, por último, que el demandado, en su 
escrito de contestación , consignó á disposición del Juz
gado el saldo resultante de su cuenta; y que si bien se 
ha declarado después en definitiva que es m ayor 1a 
cantidad que debe abonar, no ha sido esta líquida hasta 
que se ha fijado en la ejecutoria, por lo que no puede 
considerarse al dem andado constituido legítim am ente en 
m ora  durante el p le ito ; y que en su consecuencia la 
Sala sentenciadora, confirm ando el fallo de primera ins
tancia en el extrem o que condena á aquel al pago del 
interés del 6 por 100 anual de la cantidad que debe sa
tisfacer á su herm ano desde la interposición de la de
m anda, ha infringido la doctrina de que no deben abo
narse intereses por cantidades ilíquidas;

Fallam os que debem os declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Manuel 
Federico González contra la sentencia de $8 de D iciem 
bre de 1868, tan sólo en cuanto condena al dem andado 
al pago del interés del 6 por 100 del alcance declarado á 
favor de su herm ano desde la interposición de la de
manda; en cuyo único extrem o la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.=  Mauricio G arcía .=José María 
Cáceres. =  Laureano de Arrieta.--=Valontin Garralda.=» 
Francisco María de Castilla. =  Joaquín Jaum ar.=F crr- 
nando Perez de Rozas.

P u b licacion .=L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Joaquín Jaumar de Ja Carrera, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 19 de N oviem bre de 1869.=G regorio  Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN ISTERIO  DE G U A C IA  Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
En el territorio de la Audiencia de Zaragoza se halla 

vacante la N otariado Itubielos, partido judicial de Mora 
de R u biclos , que ha de proveerse por oposición con 
form e á lo dispuesto en los artículos $1 del real decreto 
de $8 de Diciem bre de 1866 y 1$ de la ley del Notariado 
y al decreto de 5 de Enero último.

Los aspirantes presentarán las solicitudes docum en
tadas á la Junta directiva del Colegio notarial dentro del 
im prorogable plazo de 40 dias naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 6 de D iciem bre do 1869. =  El Subsecretario, 
E ugenio M ontero Ilios.

DIRECCION G E N E R A L  DE E STA D ÍSTIC A .
Con arreglo á lo prevenido en la órden de S. A. el 

Regente del Reino de 15 de Julio ú ltim o, se convoca á 
concurso para proveer 13 plazas de Ayudante práctico 
tercero de Estadística para auxiliar los trabajos topográ- 
fico-parcelarios de campo , dotadas con el sueldo anual 
de 400 escudos.

Los ejercicios que deben ejecutar los aspirantes se
rán los siguientes;

P rim er ejercicio .
Escritura al dictado y dibujo topográfico.
Los interesados cuidarán de traer los útiles necesa

rios para dibujar. Los que no fuesen aprobados en este 
ejercicio no podrán pasar al siguiente.

Segundo ejercicio.
Trigonom etría rectilínea y  resolución práctica de 

triángulos; topografía elemental, con el conocim iento y 
m anejo de los instrumentos propios para reconocim ien
tos y detalles; cartabón, pantóm etra, grafóm etro, brú 
ju la y n ivel; diferentes sistemas de levantamiento de 
planos con cadena y piquetes, y con los instrum entos 
in dicados; nociones de curvas de nivel.

Tercer ejercicio.
Será esencialmente práctico , consistiendo en parce

lar y representar los accidentes topográficos com pren
didos dentro de un triángulo que se designará en el ter
reno.

Los que resulten aprobados, cuyo núm ero no podrá 
exceder del de vacantes, serán nom brados Ayudantes 
prácticos terceros; debiendo tener presente qu e , hallán
dose pendiente de la aprobación de las Córtes Constitu
yentes los presupuestos generales de gastos del Estado, 
los derechos á que pueda dar lugar este concurso cesa
rán si no fuesen aprobadas las partidas referentes al ser
vicio de Estadística consignadas en el presupuesto pre
sentado para su admisión.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Subdirector de Es
tadística, y se recibirán en el Negociando del Personal fa
cultativo hasta las doce de la mañana del dia $0 del 
corriente.

Los ejercicios darán principio el dia $ 1 , á las nueve 
de su mañana.

L o  que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 7 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene

ral , V íctor Balaguer. — &

DIRECCION G E N E R A L  DE P R O P IE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

E l dia 10 de Enero próxim o, á Ja una, se celebrará 
subasta publica en esta Dirección general ante su Di
rector, y en Sevilla ante el Adm inistrador económ ico, 
con asistencia del Comisario é Interventor de la Com i
saría de las minas del Estado, y  sim ultáneam ente en 
Alm adén ante la Junta de subastas para con tratarla  
conducción  desde dichas minas á Sevilla de 3$.000 fras
cos de azogue que se produzcan durante la actual cam 
paña, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en este centro y demás puntos de subasta.

El precio m áxim o admisible aprobado es el de un 
escudo 400 milésimas por cada frasco lleno con peso 
bruto de 90 á 90J4 libras castellanas.

La fianza prévia consistirá en 10.000 escudos, y la 
definitiva en 50.000 con arreglo á las condiciones del 
indicado pliego.

Las proposiciones en pliego cerrado se presentarán 
ajustadas al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones

publicado en la G aceta  d e l y en el Boletín oficial de
esta provincia d e    se obliga á conducir desde las
minas de Alm adén á la Comisaría de las del Estado en 
Sevilla, con sujeción á las mismas, el azogue que se o b 
tenga en el actual año económ ico al precio d e  por
cada frasco con el contenido de tres arrobas castellanas 
de azogue (34 ’507 kilogram os) además de las 15 á 15’50 
libras del frasco (expresado por letra).

(F ech a ,'firm a y dom icilio del interesado.)
L o que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid $ de Diciem bre de 1869.=E1 Director gene

ral, Estanislao Suarez Inclán.
Pliego de condiciones para contratar en subasta publica  

el trasporte desde Almadén d Sevilla de 3$.000 frascos 
de hierro con  34.507 kilogramos (tres arrobas castella
nas) de azogue cada uno en que está calculada la saca  
del actual año económ ico , ó la cantidad de m ercurio  
que en el mismo se destile, sea m ayor ó m enor.

1.a La Hacienda se obliga :
1.® A. que el contratista presencie si le conviene por 

sí ó por medio de persona que le represente el envase 
del azogue, caso de que no lo estuviese al ponerse en 
ejecución el con tra to , para cerciorarse de que cada fras
co contiene tres arrobas castellanas cabales de este m e
tal, ó sean 34’507 kilogram os, de que todos quedan ator
nillados del m odo correspondiente para hacer el tras
porte con seguridad. Así com o podrá reconocer los fras
cos , tanto en el depósito com o al sacarse del alm acén, 
para hacerse cargo de su entrega; y si en ellos observa
se salideros ó filtraciones, lo pondrá en conocim iento 
dei Guarda-alm acén, y deberá trasladar el azogue á otros 
útiles que ofrezcan toda seguridad para el trasporte, 
siendo de cuenta del contratista los gastos que se origi
nen en el m ovim iento de los frascos para dicho recon o
cim iento.

$.° A  satisfacer al contratista en la Tesorería Central 
ó en la de Hacienda de Sevilla, prévia la com petente 
consignación  de fondos, el im porte de las conducciones 
á Sevilla al precio en que se rematen después de justifi
cada la entrega en los almacenes de la Comisaría de las 
minas del Estado en dicha ciudad, con el aviso del C o 
misario y certificado que expida la Intervención de las 
minas de Alm adén con presencia délas guias devueltas.

3.° La Hacienda no satisfará ningún gasto sobre el 
precio en que se remate la conducción, siendo de cuenta 
del contratista el pago de todos los que se originen des
de el recibo hasta la entrega de los frascos en Sevilla.

$ .a El contratista quedará obligado:
1.° A dar principio á la conducción  desde A lm adén 

á Sevilla al dia siguiente al en que cum plan los 30 dias 
contados desde el en que se le notifique la adjudicación 
del servicio, y no podrá durar más de seis meses, conta
dos desde la fecha en que dé principio.

$.° El trasporte ha de com enzar con  el núm ero de 
frascos llenos que haya en almacenes, y continuará sin 
interm isión con estos y los que se vayan llenando con 
la producción  sucesiva de cada m es; de manera que es
tando calculada dicha producción  en 4.000 frascos, el 
contratista se obliga á conducirlos en el mes siguiente, 
con más el núm ero proporcional que corresponda á cada 
mes del contrato, de los frascos que se hallen en a lm a
cenes llenos de azogue el dia 30 dei mes en que princi
pie á conducir. Sin embargo, queda al arbitrio y vo lu n 
tad del contratista trasportar m ayor núm ero de frascos 
en cualquiera de los meses en que así convenga á sus 
intereses. Si por cualquiera circunstancia la producción  
no llegase á 11.04$ quintales métricos ($4.000 quintales 
castellanos) de azogue (3$.000 frascos) en que está ca l
culada la producción, ó porque la Adm inistración lo de
termine así, el contratista limitará los trasportes á la 
cantidad que se produzca sin derecho á reclam ación al
guna ni á indemnizacisn de perjuicios porta l minoría, 
así com o si ascendiese de los3$.000 tendrá obligación de 
trasportar hasta 36.000.

3.° A  recibir el azogue en los alrnacenes.de Alm adén 
y entregarlo dentro de los de la Comisaría de las minas 
en Sevilla. Si por cualquiera eventualidad imprevista no 
hubiese local disponible en dicha Comisaría para depo
sitar el azogue, deberá el contratista verificarlo en el lo 
cal de la misma capital que determine la Dirección.

4.° A  costear los gastos que ocasione la escritura de 
fianza, papel seilado y copias, así com o los demás que se 
originen en los expedientes de subasta.

3.a El contratista constituirá la fianza que marca la 
condición 8.a y otorgará la escritura que establece la 9.a, 
y ántes de empezar la ejecución del contrato, ó sea den
tro del término im prorogable de 30 dias desde el en que 
se le notifique la adjudicación.

4.a El contrato se dará por terminado con el tras
porte á Sevilla de la producción de azogue del mes de 
Junio de 1870, que ha de tener lugar lo más tarde den 
tro del mes de Julio siguiente.

5.* Si el contratista dejase de conducir á Sevilla el 
total núm ero de frascos en los plazos marcados en la 
condición $.a, se llenará el servicio administrativo por 
cuenta, cargo y riesgo del mism o contratista, el cual 
queda obligado al reintegro del m ayor precio á que se 
contraten los portes.

6.a Es responsable el contratista del valor del azogue 
desde su recibo en Jos almacenes de las minas de A lm a
dén hasta su entrega en los de la Comisaría do las m i
nas del Estado en Sevilla al precio de 7$ escudos y 4$6 
milésimas el frasco con 3P5Q7 kilogram os, ó tres arro
bas castellanas de azogue, ó al m ayor á que dé lugar el 
aum ento que se le haga al de venta durante el período 
de este contrato. El asentista se obliga también con su 
fianza y bienes propios á reintegrar al Estado el valor 
de los azogues que sufran extravío. Finalmente, del va~ 
lor de los portes en cada remesa de azoguo se desconta
rá al contratista en Madrid el de los frascos que deje de 
entregar ó del azogue que falte en ellos de las tres arro
bas castellanas, ó 34 kilogram os y 5.070’K) milésimas 
que cada uno contiene. Este descuento será de 7$ es
cudos y 4$6 milésimas el frasco, precio á que actual
mente vende el Gobierno, y el de $ escudos por cada 
kilogram o que resulte rnénos en los frascos. Si el precio 
de venta aumentase durante el período del contrato, se 
hará el descuento por el que se fije para dicha venta.

7.a Los reintegros á que so refieren las condiciones 
anteriores, y todos los demás que deban exigirse al con 
tratista por faltar á lo convenido en este pliego, se lle
varán á efecto en los términos que previene el art. 41 
de la ley de Contabilidad de $0 de Febrero de 4850, ó

sea por la via de aprem io y  procedim iento adm inis
trativo. #

8.a Para asegurar el cum plim iento de este contrato, 
y en garantía del mismo, el asentista constituirá en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 50.000 escudos en 
metálico, acciones de carreteras y obligaciones del E s 
tado por ferro carriles, ó 70.000 si se constituye en Deu
da consolidada ó diferida, conform e á la real órden de 5 
de Junio de 4867. Justificada la última entrega, y que 
no resulte cargo alguno al contratista, sera devuelta di
cha fianza.

9.a Adem ás de la garantía que se establece en la con 
dición anterior, el contratista se obliga al exacto cum 
plimiento de este contrato con  todos sus bienes habidos 
y por haber por m edio de escritura que so otorgará en 
el plazo que marca la condición  3.a, cu y o sg a sto s  y los 
de cuatro copias son de cuenta del contratista según el 
caso 3.° d é la  condición  $.a, quedando sujeto además a lo  
que determina el real decreto de $7 de Febrero de 485$.

Si el rematante no cum pliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgam iento de la escritura, ó im pi
diera que esta tenga efecto dentro del plazo que marca 
la condición  3.a, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mism o, y se procederá con arreglo al e x 
presado real decreto de $7 de Febrero de 485$.

40. Se fija el precio m áxim o admisible de 4 escudo 
400 milésimas para la conducción  de cada frasco lleno 
de azogue, cu yo  peso m edio bruto es el de 90 á 90 y m e
dia libras castellanas, ó sea de 41’4084 á 44,6384 k ilo 
gram os, desde los alm acenes de las minas de Alm adén 
hasta dejar el azogue en los de la Comisaría de las mi 
nas de Sevilla, sin que se admitan proposiciones á otro 
m ayor.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción  al m odelo que va á continuación , y han de 
presentarse acompañadas del docum ento de depósito que 
justifique haber constituido en la Caja general de De
pósitos ó en sus sucursales de provincia la fianza prévia 
de 10.000 escudos en m etálico, acciones de carreteras ú 
obligaciones del Estado por subvenciones á ferro-carri
les, ó 4$.000 escudos en Deuda consolidada ó diferida 
al 3 por 400 á los tipos fijados en la real órden de 5 de 
Junio de 4867. Este depósito será devuelto en el acto á 
los que no resulten rem atantes, reteniéndose única
mente el de aquel cuya proposición queda adm itida in 
terinamente en cada subasta; é igualmente se devolverá 
el depósito después de acordada la adjudicación defini
tiva del servicio por la D irección general del ramo á los 
postores cuyas proposiciones sean desechadas, y lo mis
m o se verificará con el adjudicatario del servicio des
pués que haya constituido ia fianza que estipule la con 
dición 8.a y otorgada la escritura que exige la 9.a Dicho 
depósito queda sujeto á cubrir con el todo ó parte de su 
im porte los perjuicios que se irroguen al Estado si el 
rematante no llevase á efecto su com prom iso dentro de 
los 30 dias que marca la condición  3.a, cuyos perjuicios 
reintegrará el contratista en la form a que establece 
la 8.a

4$. La subasta tendrá lugar en Madrid el dia 40 de 
Enero , á la una de la tarde, en la Dirección general del 
ram o, ante su D irector que presidirá el a cto , segundo 
Jefe de la misma, el Jefe d é la  Sección  de Letrados ó un 
delegado suyo y uno de los Notarios de Hacienda; en Se
villa ante el A dm inistrador económ ico de la provincia, 
con asistencia del Comisario y del Interventor de la 
Com isaría.. de las minas del Estado y el Notario del 
ramo de H acienda, y en las minas de Alm adén ante la 
Junta de subasta de aquel establecim iento y Notario que 
elija el Director facultativo y económ ico.

43. La admisión de proposiciones tendrá lugar en el 
dia y hora señalados en los tres puntos in d icados; y si á 
la una y media no se hubiese presentado ninguno, se 
dará el acto por términado. Numeradas por el P residen
te las proposiciones presentadas, se procederá á su aper
tura y lectura, y se adjudicará el servicio de conducción  
al que hubiese firmado la más baja com o más beneficio
sa al E stado, quedando admitida interinam ente hasta 
que en virtud del resultado que ofrezcan las tres subas
tas tenga lugar la definitiva. Si entre las proposiciones 
adm isibles, com o ventajosas á la H acienda, hubiese dos 
ó más iguales en p r e c io , se abrirá licitación verbal en
tre los firmantes de ellas por 45 m inutos, y trascurrido 
este plazo (sin ninguna) se admitirá la dei m ejor postor; 
y en el caso de que los postores de que se trata renun
ciasen al derecho de licitación verbal, la Junta de subas
ta declarará admitida interinam ente la proposición  que 
resulte primera por el órden de prioridad entre las em 
patadas. Con objeto del evitar las consecuencias de ex
travío del acta de rem ate, quedará en poder del Presi
dente de subastas un duplicado de la misma debidam en
te autorizada y suscrita por el rematante.

44. La adjudicación definitiva se hará en Madrid por 
el lim o. Sr. D irector general de Propiedades, en vista 
de los tres expedientes de subastas, á la proposición en 
que resulte precio más bajo com o más beneficiosa al E s
tado. Si entre las proposiciones admitidas interinam ente 
en Madrid, Sevilla y Alm adén hubiese dos ó más iguales 
en precio, se hará la adjudicación por medio de sorteo, 
que se celebrará en Madrid ante la misma Junta que 
autorice la subasta. Hecha y com unicada la adjudica
ción definitiva, se procederá por el rematante al cum pli
miento de las condiciones 8.a y 9.a en los térm inos que 
marca la 3.a La escritura de fianza y obligación  será 
aprobada por el Sr. Adm inistrador económ ioo de la p r o 
vincia de Sevilla , por ser la Autoridad principalmente 
encargada de velar por el cum plim iento del contrato.

45. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
el cum plim iento, in teligencia , rescisión y efectos del 
contrato se resolverán por la via con ten cioso-ad m in is- 
trativa después de apurados los trámites gubernativos, 
á cu yo efecto el contratista renunciará los fueros y  pri
vilegios particulares.

46. Form an parte de este p liego , com o si en él se 
hallasen insertos, el real decreto de $7 de Febrero de 485$ 
y la instrucción de 45 de Setiem bre del m ism o año.

Madrid $ de Diciem bre de 4 8 6 9 .= A p ro b a d o .= F i - 
guerola.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del p lieg o  de condiciones

publicado en la G aceta  d e l y en el Boletín oficial
de esta provincia d e  , se obliga á con du cir desde
las minas de Alm adén á la Comisaría de las del Estado 
en Sevilla , con sujeción á las m ism as, el azogue que se
obtenga en el actual año económ ico al preeio d e ..........
por cada frasco con el contenido de tres arrobas caste
llanas de azogue (3V 507 k ilogram os) además de las 45 
á 45’50 libras del frasco (expresado por letra).

(F ech a , firma y dom icilio del interesado.)

DIRECCION G E N E R A L  DE COM UNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública  subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta en tre
la cstafeta*de Toro y la estación de aquel ferro -ca rril.

4.a El contratista se obliga á con du cir en carruaje 
cuantas veces al dia fuere necesario de ida y vuelta, desde 
la estafeta de Toro á la estación de aquel ferro-carril, la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados 
sin excepción  de ninguna clase.

$.a La distancia que com prende esta conducción  debe 
ser recorrida en el tiempo que fije el Jefe de la Sección  
de Zamora, á quien corresponde también señalar las 
horas de salida de los puntos extrem os, cuyas horas 
y tiempo podrá variar según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cu^as causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel co r 
respondiente la multa de 4 escudos por cada och o  m i
n utos; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin 
dirse el c o n tra to , abonando adem ás dicho contratista 
los perju icios que se originen  al Estado.

4.a Será obligación  del contratista ayudar á cargar 
y descargar la correspondencia en la estafeta , y el lle
varla desde el coche al w agon -correo , destinando al ser
v icio carruajes decentes y con alm acén ó sitio indepen
diente del de los viajeros y equipajes para los paquetes 
que se le entreguen.

5.a Si por íaltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la A d 
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción  contra la fianza y bienes de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus 
coch es; pero esto no será causa en n ingún caso de que 
se altere el itinerario de m archa, ni las horas de entra
da y de salida del correo.

 ̂7. La cantidad en que quede rem atada la oon d u c- 
cion so satisiará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de C om unicaciones de Zamora.

8. El contrato durará cuatro años , contados desde 
e día en que dé principio el s e r v ic io , cu yo  dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

9. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración  principal respectiva 
si so despide del servicio  á fin de que con  oportunidad 
pueda procedersc á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación  de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el m ism o precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del s e rv ic io , la Adm inistración  podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el com prom iso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez term inado el contrato 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación .

40, La subasta se anunciará en 1& G a c e t a  y Boletín

oficial de la provincia  de Zam ora y por los demás me
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia  y A lcalde de Toro, asistidos de los 
Jefes de Com unicaciones de los m ism os puntos, el dia 
30 de Diciem bre próxim o, á la hora  y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

44. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de $00 escudos an u a les , no pudiendo admitirse proposi
ción  que exceda de esta suma.

4$. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia  citada ó en la Adminis
tración subalterna de Rentas de Toro, com o dependencias 
de la Caja general de D epósitos, la suma de $0 es
cudos en m etálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, c o n c lu id o ^  acto del remate, 
será devuelta á los in teresados, m énos la correspon
diente al m ejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio  á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el se rv ic io , así com o su domi
cilio  y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A  este p liego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse h echo el depósito prevenido 
en la con d ición  a n te r io r , y  una certificación  expedida 
por el A lca lde del pueblo residencia del proponente 
por la que conste  su aptitud le g a l , buena conducta y 
que cuenta con  recursos para desem peñar el servicio 
que licita .

44. L os  p liegos con  las proposiciones han de quedar 
precisam ente en pod er del Presidente de la subasta du
rante la m edia hora  anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

45. Para extender las proposiciones se observará*la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo  á desem peñar la con d u cción  del correo 
cuantas veces al dia fuere necesario, desde la estafeta de 
T oro á la estación de aquel ferro-carril y  vice versa 
por el precio d e  escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el p liego aprobado por S. A. el 
R egente del R eino.»

Toda proposición  que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que con tenga m odificación  ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

46. A biertos los p liegos y  leidos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perju icio  de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al G obierno.

47. Si de la com paración  de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación  á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

48. H echa la adjudicación  por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos 
copias sim ples y otra en el papel sellado correspondien
te para la D irección  general de C om unicaciones.

49. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

$0. El rem atante quedará sujeto á lo  que previene 
el art. 5 .5 del real decreto de $7 de F ebrero  de 485$ sí 
no cum pliese las con d icion es que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

$4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h agan , com o igualm ente la form a y  
concepto de la subasta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la G obernación  la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , ten iendo siem 
pre en cuenta el m ejor servicio  pú b lico .

Madrid 48 de N oviem bre de 4869.= E 1  D irector ge
neral, V enancio G onzález.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta
entre Oviedo y G ijon .
4 .a El contratista?se obliga á conducir á caballo ó  en 

carruaje de ida y vuelta desde Oviedo á Gijon la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pu eb lo , y  recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos. Si la conducción  se 
verifica en carruajes, estos serán decentes y tendrán a l
m acén ó sitio independiente y  capaz para que la corres
pondencia y periódicos que circulen por la línea vay& 
con entera separación de los viajeros y equipajes.

$.a La distancia de $$ kilóm etros que comprende* 
esta conducción  debe ser recorrida en tres horas, y las; 
de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que form e la D irección  
general de Com unicaciones, que podrá alterar según 
convenga al m ejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen, 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de $ escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á ju icio  del Jefe de Com unicaciones da 
Oviedo.

5 .a Es oondicion  indispensable que los conductores 
de la correspondencia, sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se condúzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la hum edad y  de^ 
terioro.

7.a Será obligación  del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de Postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejerce? 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a  ̂La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección  de C om unicaciones de Oviedo.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la A dm inistración principal respectivas! 
se despide del servicio á fin de que con  oportunidad pue
da, procedersc á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen un nuevo remate, ó- 
hubiere que proceder á un segu ndo, el contratista ten
drá obligación  de continuar por la tácita tres meses más' 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del s e rv ic io , la Adm inistración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso;, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la- 
época en que se haga una vez term inado el contrato,, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba l& 
com unicación .

4$. Si durante el tiem po de este contrato fuese nece- 
sario variar en parte la linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
dei contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero*si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aum ento ó dism inución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de ia parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va 
riase del tod o , el contratista deberá contestar, dentro* 
dei térm ino .de los 45 dias siguientes al en que se le dé? 
el aviso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la- 
nueva linea que se a d op te ; en caso de negativa queda' 
al Gobierno e-1 derecho de subastar nuevam ente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes; 
de anticipación para que retire el serv icio , sin que ten
ga este dereoho á indem nización.

43. La subasta se anunciará en la G ac e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Oviedo y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador 
de dicha provincia y A lcalde de Gijon, asistidos de 
los Jefes de C om unicaciones de los m ism os puntos, el 
dia 30 de Diciem bre p r ó x im o , á la hora  y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 4.4$0 escudos 75 milésimas anuales, no pudiendo 
adm itirse proposición  que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia  ó en la Administración 
de Rentas de Gijon, com o dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 100 escudos en metálico,, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, conclu ido el acto del remate, será devuelta á los in
teresados, m énos la correspondiente al m ejor postor* 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado,, 
expresándose por letra Ja cantidad en qu.s el licitador sé 
com prom ete á prestar el servicio , com o su dom icilio 
y  firma, o la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un;rá  carta de pago original 
0116 acredite liauersft dnnn.*ifrt iMirtTmnírio ia



condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al ac to , y una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Oviedo á Gijon y vice versa por el precio 
de   escudos anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente del 
Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

£0.  ̂Si de lá comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó jn á s , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1832 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24.  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 48 de Noviembre de 4869.«=E1 Director ge
neral, Venancio González.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE F U E  D E  LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública subasta el arrendamiento por tiempo 
de cuatro años de los pastos del quinto titulado Madre 
del Moledor y Jaramilla, perteneciente al Patrimonio 
que fue de la Corona en Aran juez; cuyo acto tendrá lu
gar el dia 44 del corriente mes, á las doce de su maña
na, en la Administración de aquel Sitio, donde se halla
rá de manifiesto á los licitadores el pliego de condiciones.

Madrid 3 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene
ral. Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

Se sacan á la venta en pública subasta las bujías de 
esperma inglesa existentes en Palacio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general para los que deseen interesarse en la 
licitación.

El acto tendrá lugar el dia 43 de corriente y siguien
tes en esta oficina, á las once de la m añana, verificán
dose la subasta por lotes de seis libras.

Madrid 6 de Diciembre de 4869.=»E1 Director gene
ral. Manuel Ortiz de Pinedo. —4

El dia 9 del actual, á las doce de la mañana, se cele
brará la subasta de pastos de los cuarteles Pinar©n, Ro
sados, Navalengua y Umbrías, de la posesión del Quejigar, 
con la rebaja del 40 por 400 de sus tasaciones; cuyo actc 
tendrá lugar en la Administración del Sitio de San Lo
renzo y en aquella posesión con arreglo á los pliegos de 
condiciones aprobados que estarán de manifiesto en ám- 
bós puntos.

Madrid 7 de Diciembre de 4869 ==E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —4

SECCION Y GABINETE CENTRAL DE CORREOS*
Cartas detenidas por falta de franqueo en 8 de Di- 

ciembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

442 Antonio Pasaron..................... Sevilla.
443 Angel Barbero Perales.
444 Diego Sánchez..........................Cádiz.
445 Eusebio Sanohez..................... Cuenca.
446 Francisca A m or. ................Santander.
447 José G arcía. ......... .............. Pamplona.
448 Juan Riaza ........ ■;........... Córdoba.
449 Miguel Zorrilla  Salamanca.
450 Márcos Cádiz.   Toledo.
451 Paula Ramonet   Chamartin.
482 Pascuala G arcía.. . . . . . . . . . .  Pamplona.
453 Perez de V argas.. . . . . . . . . . .  Chamartin.
454 Pedro L izarbe.. . .................... .. Zaragoza.
455 Rafael L u ch i.  . . . . * .  Montevideo.
456 Vicente P lá . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valencia.

1 . .......... - " v  . -

Madrid 9 de Diciembre de 4869. El Inspector 
Jefe, Juan Moratilla.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BA RCELONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de cgte 
Ayuntam iento, dotada con 2.400 escudos anuales, se 
anuncia al público á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 400 de la ley municipal vigente, á fin de que los as
pirantes ¿ dicho destino puedan presentar sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de este Municipio 
dentro del improrogable término de 30 d ias, contados 
desde la inserción del presente anuncio, en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Barcelona 8 de Noviembre de 4869.—Por acuerdo 
de S. E . ,e l  Secretario habilitado,. Pascual Gessa.

B —454—3

B A N C O  D E  B A R C E L O N A .

Estado de su situación en fin de Noviembre de 4869.
Pesos fuertes.

A C T I V O . --------------------
Metálico en c a ja . .................   8.042.947*356
Billetes en caja    ................. 420.005
Letras y pagarés en cartera á realizar. 4.973.613*823
Préstamos sobre efectos públicos   842.769

/ Acciones de sociedades anó- 
Id. sobre j n¡mas.................. ...............  400
otras ga obligaciones de ferro-car-
rantias. ( ril*g..................................... S3.S00

Valores de la Deuda del Estado, de
propiedad de este Banco. . ..............  422.452*470

Propiedades del B anco . ......................  430.300
Corresponsales ..........................   63.869*400

44.649.526*749
P A S I V O . --------------------

Capital desembolsado por el 75 por 400 
exigido á los señores accionistas pro
pietarios dé las 20.000 acciones emi
tidas.........  .............  4.500.000

Importe de los billetes emitidos  4.499.685
Depósitos, i . i   ................   4.030.325*002
Cuentas corrientes ..........   4.492.707*520
Dividendos á pagar............................ ; . .  6.923*406
Efectos á p ag a r.. . . ........    986*400
Cuentas transitorias............................... 463.248*259

! Corredores.............................  456*409
Fondo de reserva.................  450.000

Beneficio del semestre que 
d iscurre .. . . . . . . . . . .  í * . .  75.495*353

44.649,526*749

N o t a s . 4.* Capital nom inal.. . . .  2.000.000)
Idem de las acciones [ Igual,

em itidas................... 2.000.000;
2.* Entre los 8.042.947*356 ps. fs. que aparecen como 

exstencia metálica en caja, hayps. fs. 463.895 en billetes 
equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Noviembre de 4869.=Los Directo
res, M. Girona,*sSebastian Antón Pascual. X—992

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D, Pedro del R io , Juez de paz de esta villa de Castrojeriz, 

con funciones de Juez de primera instancia por vacante del Juz
gado.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y  
pregón á Elena García, natural de Yillasilos, contra la que se 
sigue causa criminal de oficio por hurto de tres celemines y un 
cuartillo de trigo de la propiedad de D. Vicente Maestro y Rico,

vecino do Villasilos, para que 'se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que la resultan; apercibida de que si no 
lo verifica la parará el peí juicio que haya lugar, y en la que la 
oiré y administraré justicia, y si no se pYesoiifase la sustanciaré 
y determ inaré cual corresponda en su ausencia.

Dado en Castrojeriz á 30 de Noviembre ue i869 .= P edro  del 
R io .= P u r  su mandado, Agapito Morrondo. C—233

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Igneson, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y emplaza á francisco Villamil y  López para que dentro 
de nueve dias se presente en dicho Ju/.gado a defenderse de 
la culpa que le resulta en causa contra el mismo y otros sobre 
falsedad en elecciones; y no verificándolo se le señalarán los es
trados del Juzgado, parándole el per juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Dici inbie de '1800. =  El Escribano, Narciso 
T l‘baldos. M -82S

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan de Igneson, Ma- 
gistiado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, autorizada 
por el Escribano D. Francisco Nicomedes de Ortega, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á 
Juan Bautista P ascual, cuya naturaleza se ignora, como de 22 
años de edad, estatura regular, color mo  ̂eno, bigote negro y que 
se dice ser catalan, para que dentro de dicho término se pre
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territo
rial, ó en la cárcel de Villa, á contestar á los cargos que le r e 
sultan en la causa que conti a el mismo se instruye por sustrac
ción de dos papeletas de empeño á Doña Celestina Ibañez, ha
ciéndole presente que si no lo verifica le podrá parar perjuicio; 
encargando por medio del presente edicto á todas las Autori
dades del reino capturen al referido sujeto en el punto que 
fuese hallado, conduciéndolo á la cárcel de esta capital con las 
seguridades necesarias á disposición de dicho Juzgado.

Madrid 2 de Diciembre de 1869. M—829

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Di

ciembre de 4869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, 
fué aprobada.

Se concedió licencia para ausentarse á los señores 
Pascual é Igual y Gano.

Las Cortes quedaron enteradas de que los señores 
González (D. Venancio) y Ballestero no podían asistir 
á la sesión por causa de enfermedad.

Pasó á las secciones para los efectos del reglamento 
una comunicación del Ministerio de la Guerra remitien
do testimonio de la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra en la causa seguida contra D. José Ignacio 
Llorens.

A la  comisión de peticiones pasó una del Ayunta
miento de Vejer de la Frontera, remitida por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, en solicitud de una ley que 
ampare la propiedad común de dicha villa.

Dióse cuenta, acordándose quedara sobre la mesa 
para conocimiento de los Sres. Diputados, de una co
municación del Sr. Ministro de Estado remitiendo las 
copias de los despachos dirigidos á los Representantes de 
España en Munich y Roma acerca de la actitud del 
Gobierno con respecto al Concilio ecuménico.

Se anunció que se imprimirian: 4.°, el dictámen pro
poniendo el nombramiento de una comisión de infor
mación parlamentaria acerca de la desaparición de las 
alhajas de la Corona: 2.°, el relativo al suplicatorio del 
Juez de primera instancia de Tortosa á fin de que se le 
autorice para procesar á los Sres. T u tau , Pierrad, Alsi- 
na y Sorní con motivo de la causa formada por las voces 
subversivas que se dieron en dicho punto: 3.°, los dictá
menes de peticiones designados con los números 687 
¿ 706.

Se leyó una nota expresiva del estado en que se en
cuentran los trabajos encomendados á las diferentes co
misiones nombradas por las Cortes para conocimiento 
de la Cámara, cuya nota dice así:

Estado en que tienen sus trabajos las com i
siones nom bradas por las Górtes.

COMISION DE PR ESU PUESTO S.

Sres. Cantero, Presidente; López Domínguez, Vi- 
llavicencio, Muñoz Bueno, Marqués de Sardoal, Madoz, 
Pí y Margal!, Sánchez Guardamino, Calderón Collantes, 
Baeza, Garrido (D. Joaqüin), León y Medina, Del Vado, 
De Blas, Robert, González (D. Venancio), Suarez Inclán, 
Carrascon, Lasala, Marqués de Torreorgaz, Rodríguez 
(D. Gabriel), Ulloa (D. Augusto), Gómez de la Serna, Al- 
varez Borbolla, García (D. Diego), Herrero (D. Sabino), 
Montejo, Tutau, Fernandez de las Cuevas, Herreros de 
Tejada, Cancio Villaamil; Moret, Secretario.—Aprobado 
el presupuesto de Gracia y Justicia en la parte civil.— 
Dado dictamen sobré el de Gobernación, y del de Ha
cienda en la parte relativa á la Administración central 
y provincial.

DE CUENTAS.

Sres. De Pedro, Presidente; Montero Telinge, Gil 
Vírseda, Carretero, Ballesteros (D. Jacinto), Moliní; Cal
derón y Herce, Secretario.—tía  presentado tres dictá
menes, y continúa ocupándose de los demás asuntos de 
su cometido.

DE REFORMA D E REGLAMENTO.

Nombrada en 4 de Marzo.
Sres. Alvarez (D. Cirilo), Presidente; Mata, Vega Ar- 

mijo (Marqués de la), Garrido (D. Joaquín), Montesino; 
Rojo Arias, Secretario.—Se ha reunido varias veces.

DE REDENCION DE CARGAS ECLESIASTICAS.

Nombrada en 9 de Marzo.
Sres. Figueras, Presidente; Alcalá Zamora, Ruiz 

Capdepon, Sorní, Aparicio y Moreno; P alanca, Secre
tario.—Se reunió para su constitución.

DE ARANCELES NOTARIALES.

Nombrada en 4? de Marzo.
Sres. Alvarez Borguella, Presidente; Chacón, Rodrí

guez Moya, Palou y Col!, Rodríguez Pinilla; Calderón 
y Herce, Secretario.—Se reúne con frecuencia.

DE LEGISLACION G ENERAL.

Nombrada en 48 de Marzo.
Sres. Pastor y Huerta, Presidente; Toro y Moya, 

González Marrón, Sorní, Salmerón; Prieto (D. Rafael), 
Secretario.—Se reúne con frecuencia, y se ha repartido 
entre sus individuos un proyecto sobre herencias.

DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES.

Nombrada en 48 de Marzo.
Sres. Lasala, Presidente; Perez Zamora, García 

Gómez, Balaguer, Rubio Caparros, Carrascon, Morales 
Diaz; Herrero (D. GabinoJ, Secretario.—Ha terminado 
los proyectos y se han pasado al Gobierno.

DE LEY ELECTORAL.

Nombrada en 48 de Marzo.
Sres. Godinez de Paz, Presidente; García (D. Diego), 

Gil Vírseda, González Alegre, Mendez Vigo, Fuente 
Alcázar, Yañez Rivadeneira; Marqués de Sardoal , Se
cretario.—Está para terminar el proyecto de ley.

DE ÓRDEN PÚBLICO.

Nombrada en 48 de Marzo.
Sres. Eraso, Presidente; Figueras, Carballo, Navar

ro y Rodrigo, Rivero (D. José Vicente), Moliní, Moya 
y Fernandez, Anglada; Herreros de Tejada, Secreta
rio.—Formulado el proyecto y discutiéndose con el Go
bierno.

DE EM PLEADOS PÚBLIC O S.

Nombrada en .9 de Abril.
Sres. Ulloa , Presidente; Navarro y Rodrigo, Oren

se , Fuente Alcázar, Herreros de Tejada, Montesino; 
Jontoya, Secretario.—Redactándose el dictámen.

DE NUEVAS BA SES PARA EL SERVICIO M ILITAR.

Nombrada en 24 de Abril.
Sres. Milans del Bosch, Presidente; Eraso , Alvare- 

da, Llano y P érsi, Baldrich, Soroa; Marqués de Sar
doal , Secretario.—Se ha reunido diferentes veces.

D E LIBERTAD DE ENSEÑANZA.

Nombrada en 28 de Abril,.
Sres. Madrazo, Presidente: Pí y Margall, Castelar, 

Rojo A rias, Rodríguez (D. Gaspar), Balaguer; Rodrí
guez Leal, Secretario.—Se reúne cási todos los'dias con 
asistencia del Sr. Ministro de Fomento.
DEL CABLE SUBMARINO DESDE EL FERRO L Á INGLATERRA.

Nombrada en 42 de Mayo.
Sres. Montesino, Presidente ; Ruiz Zorrilla (D. F ran

cisco), Herrero, Mosquera, González (D. Venancio); Pas
tor y Landero, Secretario.—No ha vuelto á reunirse des
de que se constituyó.

DEL SUPLICATORIO DEL JUEZ DE PALACIO CON MOTIVO 
DE LA MUERTE DE D. CELESTINO OLOZAGA.

Nombrada en 12 de Mayo.
Sres. Herrera, Presidente; Jontoya, Soriano, Alvare- 

da, Montero Ríos, Morales Diaz; Gallego Diaz, Secreta
rio.—No ha vuelto á reunirse desde que se constituyó.

DE CARRETERAS.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Méndez Vigo, Presidente; Jontoya, Quintero,

Herrero, Pastor y Landero; Prieto, Secretario.—En sus
penso á excitación del Gobierno.

DE MENDICIDAD.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Moya (D. Francisco Javier), Presidente; Cha

cón, Montero Rios, Peset y Vidal, Moliní, Alarcon; Del
gado, Secretario.—Se ha reunido algunas veces.

DE OBRAS PÚBLIC AS.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Montesino, Presidente; Elduayen , López Do

mínguez, Pellón y Rodríguez, Fernandez de las Cuevas; 
Jimeno (D. Eusebio), Secretario.—En suspenso por au
sencia del Presidente Sr. Montesino.

DEL FERRO -CARRIL DE SELGUA Á BARBASTRO.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Madoz, Presidente; Pruneda, Soler (D. Juan 

Pablo), Pierrad, Ballestero (D. Mariano), Jover; Blanco, 
Secretario.—Se ha reunido algunas veces.
SOBRE EMPRÉSTITOS DESDE 44 DE JULIO DE 4866 Á SETIEM 

BRE d e  4868.
Nombrada en 7 de Junio.

Sres. Herreros de Tejada, Presidente; Sánchez Rua
no, Damato, Delgado (D. Justo), Moreno Rodríguez, Or- * 
tiz y Casado ; T utau , Secretario.— Se ha reunido algu
na vez.

DEL TIRO NACIONAL.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Pastor y H uerta, Ameller, Carrillo, Capdepon 

(D. Tomás), Oria, Moliní, Pino.—Sin constituirse.
SO BRE PRESTACIONES SEÑORIALES.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Pí y Margal], Presidente; Navarro y Ochoteco, 

Curiel y Castro, Ruiz Capdepon, Moreno Nieto, Car
rascon; Herrero, Secretario.—Se ha reunido varias veces.

DE CAPELLLANÍAS COLATIVAS.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Bueno (D. Juan Andrés), Presidente; Serracla- 

ra, Navarro y Ochoteco, Fuente Alcázar, García Briz, 
Calderón Collantes.—Pendiente de acuerdo sobre cuál 
de las dos comisiones nombradas para el mismo asunto 
debe dar dictámen.
PARA QUE SE ABRA UNA INFORMACION PARLAMENTARIA  
SOBRE ABUSOS COMETIDOS POR LAS ADMINISTRACIONES 

PASADAS.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Muñoz Bueno, Presidente; Martínez Perez 

Damato, Bañon, González Alegre, Conde de Encinas 
Carratalá, Secretario.—Tiene formulado su dictámen.
DE PENSIO N Á LAS HUÉRFANAS DEL COMANDANTE GRADUA

DO DON JUAN SANCHEZ ALFAGEME.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Contreras, Presidente; Pí y Margall, Pellón, 

Montero Telinge, León y Medina, De Blas; Gil Vírseda, 
Secretario.—Pendiente de datos reclamados al Gobierno.

DE SECULARIZACION DE LOS CEMENTERIOS.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Mata, Presidente; Montero de Espinosa, Merelo, 

Godinez de Paz, Gasset; Rodríguez Seoane, Secretario.— 
Tiene paralizados sus trabajos por entender en este 
asunto la comisión de legislación.
SOBRE LOS PROCESOS FORMADOS EN ZARAGOZA CONTRA DON

EDUARDO RUIZ PONS.

Nombrada en 7 de Junio.
Sres. Figueras, Presidente; Ramos Calderón, Rojo 

Arias, Moreno Rodríguez, Guzman y Manrique; Sánchez 
Ruano, Secretario.—Se ha reunido dos veces.

DEL FERRO -CARRIL DE ALICANTE Á TORREVIEJA.

Nombrada en 44 de Junio.
Sres. Capdepon ( D. Tomás), Presidente; Alvareda, 

Santonja, Carratalá, Abascal, Pastor y Landero; Sán
chez Ruano, Secretario.—Se reúne algunas veces.

SOBRE DEHESAS BOYALES.

Nombrada en 44 de Junio.
Sres. Bueno (D. Juan Andrés), Presidente; Gil Vír

seda, Diaz Quintero, Moreno Nieto, Jiménez de Molina, 
López Botas; Sánchez Ruano, Secretario.—Formulado 
el dictámen.
DE DESAMORTIZACION DE BIE N ES DE BENEFICENCIA Y OTRAS 

PROCEDENCIAS.

Nombrada en 44 de Junio.
Sres. Madoz, Presidente; Rubio, Villalobos, Moya 

(D. Francisco Javier), Villanueva, Suarez Inclán; Mar
qués de Sardoal, Secretario.—Activa sus trabajos.
SOBRE LA EJECUCION DE LAS PENAS IM PUESTAS Á LOS MILI
TARES EN ACTIVO SERVICIO PO R FALTAS Y DELITOS NO CA LI

FICADOS COMO TALES EN EL CÓDIGO PE N A L .

Nombrada en 44 de Junio.
Sres. Baldrich, Fantoni, Montejo, Macías Acosta, 

Marquina, Pierrad.—Sin constituirse.
SOBRE RENUNCIA DE D . JOSÉ LORENZO F1G U E R O A , MINISTRO

DEL TR IBUN AL DE CUENTAS.

Nombrada en 45 de Julio.
Sres. Herrera, Presidente; Sorní, Ruiz Gómez, Ra

mos Calderón, Eraso; Prieto, Secretario. — Está redac
tándose el dictámen.
SO BRE LA INFORMACION PARLAM ENTARIA ACERCA DEL ES
TADO MATERIAL , INTELECTUAL Y MORAL DE LAS CLASES 

TRABAJADORAS.

Nombrada en 45 de Julio.
Sres. Rubio Caparros, Herreros de Tejada, Pastor 

y Landero, Moya (D. Francisco Javier), Ferratges, Ga
llego Diaz , Mosquera.— Se ha reúnido varias veceí^
SOBRE DECLARAR AL JUEZ DE PAZ AUTORIDAD COMPE
TENTE PA RA IMTERVENTR EN LA ENTRADA DEL DOMICILIO

'D E  CUALQUIER ESPAÑOL jÓ EXTRANJERO.

Nombrada en 45 de Julio.
Sres. Morales Diaz, Presidente; Rubio (D. Leandro), 

Gil Berges, Martínez Perez, Dieguez Amoeiro ; Bañon) 
Secretario.— Se reunió para su constitución.

DE CASOS DE REELECCION.

Nombrada en 4.° de Octubre.
Sres. Rodriguez(D. Vicente), Presidente; Baeza, Gas

set y Artime, Franco Alonso, Abascal, González Marrón; 
Gomis, Secretario.—Ha dado dictámen sobre tres de los 
casos sometidos á su exámen.

DEL FE R R O -C A R R IL  DE ESCATRON Á ZARAGOZA.

Nombrada en 9 de Octubre
Sres. Santa Cruz, Presidente; Mata, Rodríguez Pini

lla, Pastor y Landero, De Pedro, Navárro y Rodrigo; 
Merelles, Secretario.—Se ha reunido alguna vez.

DE EXPROPIACION POR UTILIDAD COMUN.

Nombrada en 22 de Octubre.
Sres. Lasala, Presidente; Delgado, García Briz, Prie

to, Coronel y Ortiz, Garrido (D. Joaquín); Ruiz Capde
pon, Secretario.—Se reúne con frecuencia.

DE MINAS.

Nombrada en 22 de Octubre.
Sres. González Marrón, Presidente; Rodríguez (Don 

Gabriel), Martínez Perez, Alarcon, Ramos Calderón, 
Ulloa (D. Juan); Pellón, Secretario—En estudio el pro
yecto.

. DE PLATERÍA.

Nombrada en 22 de Octubre.
Sres. Conde de Iranzo, Presidente; Marqués de Cam

po Sagrado, Fernandez de las Cuevas, Jesús de Santia
go, Carrillo, Escoriaza; Quiroga, Secretario.—En estu
dio el proyecto.

DE REFORMA ARANCELARIA.

Nombrada en 22 de Octubre.
Sres. Madoz, Presidente; Rodríguez (D. Gabriel), 

Montejo, Ruiz Gómez, Pastor y Landero, García (Don 
Diego); Marqués de Sardoal, Secretario.—Se ha reunido 
algunas veces. .

DE ORGANIZACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS.

Nombrada en 9 de Noviembre.
Sres. Villalobos, P resid en te; Carrascon, Rubio (Don 

Leandro), Torres Mena, Ferratges, González Marrón; 
Prieto, Secretario.— En estudio el proyecto.

DE PENSION Á DOÑA TERESA DAVÁN Y TUDÓ.

Nombrada en 9 de Noviembre.
Sres. De Pedro, Presidente; Rodríguez (D. Gaspar), 

Coronel y Ortiz, Moya, Eraso, Calderón y Herce; San- 
■ chez Ruano, Secretario.—Sin reunirse.

DE PENSION Á LA VIUDA DE ORDAX AVECILLA.

Nombrada en 9 de Noviembre.
Sres. Moret y Prendergast, Presidente; Rodríguez 

(D. Gaspar), Martínez Ricart, Moliní, Fernandez de las 
Cuevas, Navarro y Rodrigo; Sánchez Ruano, Secreta
rio.—Sin reunirse.

DECLARANDO BENEMERITOS A LOS FUSILADOS EN MAYO
DE 4848.

Nombrada en 9 de Noviembre.
Sres. Contreras, Presidente; Escoriaza, Martínez Ri- 

carfc, Sánchez Guardamino, Sánchez Borguella, Uzuria- 
ga; Ortiz y Casado, Secretario.—En estudio el proyecto.

DE LOS SUPLICATORIOS CONTRA LOS SRES. DIPUTADOS 
SO LER ,B LA N C  y CASTELAR.

Nombrada en 22 de Noviembre.
Sres. Gil Sanz, Chacón, Ruiz Capdepon, Moya (Don 

F. Javier), Gil Vírseda , Rubio Caparros, Ramos Calde
rón.—No se ha reunido.
DEL SUPLICATORIO DEL JUEZ DEL CENTRO DE MADRID PARA

PROCESAR AL SR. GARRIDO ( d . FERNANDO).

Nombrada en 22 de Noviembre.
Sres. Gil Sanz, Chacón, Ruiz Capdepon, Moya (Don 

Francisco Javier), Gil Vírseda, Rubio Caparros, Ramos 
Calderón.—No se ha reunido.

DE CESANTÍAS DE LOS MINISTROS.

Nombrada en 22 de Noviembre.
Sres. Estrada, Presidente; River, García Briz, Ortiz 

y Casado, De Blas, Romero Robledo; López Botas, Se
cretario.—Se han reclamado varios datos al Gobierno.

DE LA CONSTITUCION DE PUERTO-RICO.

Nombrada en 25 de Noviembre.
Sres. Valdés y Linares, Presidente; Macías Acosta, 

Pellón, Romero Robledo, Arbizu, Romero Girón; Mar
qués de Sardoal, Secretario.—Se reúne con frecuencia.

DEL ARZOBISPO DE SANTIAGO.

Nombrada en 25 de Noviembre.
Sres. Bueno (D. J. Andrés), Presidente; Herrero, 

González (D. Venancio), Elduayen, Eraso, Cisneros; Del
gado (D. Justo), Secretario.—En suspenso hasta que el 
Gobierno remita los documentos que se han reclamado.

DE RESPONSABILIDAD DE LOS MINISTROS.

Nombrada en 25 de Noviembre.
Sres. Villalobos, Presidente; Madrazo, Ballesteros 

(D. Jacinto), Godinez de Paz, Rodríguez Seoane, Gallego 
Diaz; Fuente Alcázar, Secretario.—En estudio el pro
yecto.
AUTORIZANDO Á LA EM PRESA DE CINCO VILLAS LA CONSTRUC

CION ÜE UN CANAL DE RIEGO.

Nombrada en 4 de Diciembre.
Sres. De Pedro, Presidente; Ballesteros (D. Jacinto), 

Soler (D. Juan Pablo), Navarro y Ochoteco, Garrido 
(D. Fernando), López Botas; Sánchez Ruano, Secreta
rio.—Se ha constituido.

El Sr. m a t a : Debo manifestar que en la nota que 
se acaba de leer hay alguna equivocación, pues la co
misión de reglamento tiene ya concluido su trabajo, lo 
está examinando y dentro de breves dias tendrá el ho
nor de presentarle á la Cámara; y la encargada de exa
minar lo relativo á la secularización de cementerios 
también espero que podrá presentar pronto dictámen.

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando): He visto que en la 
de información parlamentaria sobre los actos de las Ad
ministraciones pasadas he sido reemplazado en unión de 
otros Sres. Diputados. Nombrados para esa comisión, nos 
encontramos con que no podíamos desempeñar nuestro 
cometido en las provincias sin hacer ciertos gastos para 
los que era preciso se facilitasen algunos fondos, cosa 
que no se tuvo en cuenta al presentarse la proposición 
en virtud de la cual se acordó esa comisión. Se le mani
festó así al Sr. Presidente, y todo quedó en suspenso,v 
suspendidas como estaban las sesiones, hasta que estas 
volvieran á continuarse. Verificado esto; nos reunimos 
el Sr. Diaz Q uintero,el Sr. Chao y el que tiene el honor 
de d irigirla palabra á la pám ara , y no recuerdo si al
gún otro Sr, Diputado más; pero como no formábamos 
mayoría, no hubo acuerdo. No sé, pues, la razón que 
ha habido para ese reemplazo, puesto que no hemos fal
tado á nuestro cometido.

El Sr. p r e s i d e n t e : Una comunicación de los in
dividuos de ese comisión, leida en las C órtes,ha moti
vado el acuerdo de las mismas para ese reemplazo; y de 
ello puede enterarse S. S. en el Diario de las Sesiones.

El Sr. D IA Z  Q U IN T E R O  : Yo debo decir que respe* 
to el acuerdo de las Cortes; pero noj puedo ménos de 
extrañar ese reemplazo, pues no he faltado á ninguna 
de las reuniones para que se me ha citado.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. podrá haber asistido á 
esas reuniones; pero ya he dicho que la comunicación 
que acabo de indicar es la que motivó el acuerdo de las 
Cortes, en virtud del cual se ha hecho el reemplazo. Lo 
mismo, pues, que el Sr. Garrido, puede V. S. verlo en el 
Diario de las Sesiones, donde consta todo eso.

El Sr. g o d i n e z  D E  p a z : La comisión que ha dado 
el dictámen sobre la proposición de ley relativa á la pro
longación del ferro-carril de Madrid á Malpartida, do 
acuerdo con el Gobierno y con los autores de la adi
ción al art. 3.°, retira este artículo para redactarlo de 
nuevo.

El Sr. R O D R IG U E Z  PXNXLI.A: Como firmante déla 
adición, debo manifestar que estoy de acuerdo con la 
retirada del artículo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirado,

ÓRDÉN DEL DIA .

Derogación de la ley de suspensión de las garantías 
individuales.

Leído dicho dictámen, decía lo siguiente :
«Artículo único. Se derogan los artículos 4.# y 2.® 

de la ley de 5 de Octubre, por la cual se suspendieron 
las garantías consignadas en los artículos 2.°, 57 y 6.°, 
párrafos primero, segundo y tercero del 47 de la Consti
tución, y se autorizó al Gobierno para declararen estado 
de guerra aquella parte del territorio que estimara con
veniente.»

«Palacio de las Córtes7 de Diciembre de 4869.=Ser- 
vando Ruiz Gómez, Presidente.=Joaquin Baeza.=Ve- 
nancio González.—F. Diaz Quintero.=Vicente Morales 
Diaz.==José Luis Alvareda.=Ignacio Rojo Arias, Se
cretario.»

Abierto el debate sobre este dictámen, dijo
El Sr. OCH O A  (D. Cruz): Señores Diputados, he pe

dido la palabra en contra del dictámen que se acaba de 
leer, no para impugnarlo ni dirigir cargo alguno aJ Go
bierno por el uso que haya hecho de esa autorización, 
ni por haber faltado á la misma ley y á la palabra solem
nemente empeñada de que sólo duraría esa suspensión 
miéntras durase la rebelión republicana federal armada, 
porque todo esto no tendría más resultado que el de de
morar la aprobación de esta ley. Dia vendrá en que se 
hable de lo que yo hoy no quiero traer al debate: cuando 
las oposiciones den la batalla, que llegará por sus preci
sos trámites por medio de la interpelación que el señor 
Castelar anunció, se tratarán ámpliamente estos puntos. 
Hoy sólo trato de pedir algunas explicaciones al Gobierno 
acerca del modo cómo ha de cumplir la Constitución en 
lo sucesivo, especialmente con los que vonimos á sus
tentar una causa no abominada ni abominable, como se 
decia en el preámbulo del proyecto presentado, sino 
completamente simpática al pueblo español.

Si sólo hubiera de tenerse en cuenta lo que ha suce
dido con los que no han sido amigos de la revolución 
de Setiembre, poco habrían de importarnos esas garan
tías consignadas en la Constitución democrática, que 
no han sido más que ilusiones engañosas para nosotros; 
pero yo soy hombre de ley, y siquiera no la crea tan 
buena como vosotros, puesto que nos hallamos en cir
cunstancias revolucionariamente normales, quiero que 
se cum pla, porque por mala que me parezca la encuen
tro mucho mejor que una dictadura, y sobre todo que 
la dictadura del Sr. General Prim. Al ménos con esa ley 
tendremos el recurso de invocar nuestro derecho con
tra los atropellos y los ataques de la arbitrariedad; y 
cuando las garantías no sean respetadas tendremos, no 
sólo el derecho, sino el deber de exigir el cumplimiento 
de la ley.

Yo deseo que el Gobierno diga al país cómo piensa 
cumplir la Constitución y cómo entiende las garan
tías, pues hasta ahora, aun sin la suspensión de las ga
rantías, para los que no hemos sido amigos de la revo
lución la ley fundamental ha sido un papel escrito y 
no otra cosa.

Aun no se habia escrito en vuestro Código esa tan 
preciosa conquista, como vosotros decís, de la libertad 
del pensamiento, cuando por orden de un Gobernador se 
prohibía la lectura de la Pastoral de un Sr. Obispo y se 
recogía por los Alcaldes de los pueblos, y cuando por 
otros Gobernadores se prohibían las funciones de des
agravios y las anunciadas en obsequio déla Inmaculada 
Concepción, que se negó en esta Asamblea; y si estas no 
se prohibían, se impedia que se predicase, llegándose 
hasta á llevar á la cárcel en Madrid á un digno orador 
sagrado.

Poco tiempo hacia*, señores, que se habia publicado 
la Constitución, y varias turbas invadían las redaccio
nes de determinados periódicos, apaleaban á sus redac
tores é impedían su publicación: muchas señoras tuvie
ron necesidad, para no ser insultadas, de suprimir varios 
adornos en sus trajes y peinados, viendo muchos comer
ciantes asaltados sus establecimientos para sacar de ellos 
y quemar en medio de la calle ciertos objetos en medio 
de la mayor impunidad.

Lo mismo que ha sucedido con esa preciosa conquista 
de la civilización moderna que decís, ha tenido lugar 
con otros derechos. No ha habido inviolabilidad de la 
correspondencia, del domicilio, ni seguridad personal;

nada. Es imposible que los Sres. Diputados ignoren lo 
que ha ocurrido respecto de estos puntos. ¿Quién no 
tiene las pruebas más cumplidas de que todos esos de
rechos han sido ilusorios para los que no son amigos de 
la revolución?

Ahora bien: ¿piensa el Gobierno restablecer los de
rechos que consigna la Constitución para que las Au
toridades, y si no estas las turbas, arrogándose una 
autoridad que no tienen, vuelvan á hacer lo que han 
ejecutado antes? ¿Cree el Gobierno qne podremos con
tinuar asi? ¿Juzga que la paciencia del pueblo español 
ha de ser tanta que ha de consentir tan notoria falta á 
todos sus derechos? Yo espero que el Gobierno, com
prendiendo que no puede continuarse de este modo, se 
comprometerá á hacer que se cumpla con todos los 
ciudadanos la Constitución.

Pero hay más: en la Constitución se han consignado 
ciertos derechos individuales sin limitación de ningún 
género: el de asociación es uno de ellos; y sin embargo, 
para los católicos no existe ese derecho. Mañana podrán 
lss republicanos abrir sus clubs, y los masones reunirse 
en sus lógias como lo han hecho ántes, miéntras los 
claustros han estado cerrados y los católicos no han 
podido^ reunirse ni aun para ejercer la caridad. ¿Piensa 
el Gobierno, pues, al restablecerse los derechos indivi
duales dejar que los carlistas creen sus círculos como 
los republicanos? ¿Se pueden abrir los claustros y crear 
asociaciones monásticas, ya para la caridad, ya para la 
instrucción, ó puramente místicas? Es preciso que esto 
se diga.

Expuestas estas observaciones, tengo ahora que re
chazar una apreciación consignada en el preámbulo del 
proyecto de ley, pues en él se dtee que hay una causa 
abominada, y no podemos consentir que se diga esto sin 
pruebas que seguramente no hay posibilidad de presen
tar. Yo podría limitarme á rechazar esa calificación; 
pero debo hacer algunas indicaciones para apoyar mi 
negativa.

¿Por qué esa causa es abominable? ¿Lo es porque se 
apoya en la tradición y no en el sufragio universal, y 
porque puesta en parangón con otras se la considera 
peor? Pues yo os diré que es mejor que la que vosotros 
podáis apoyar, porque la causa que nosotros sostenemos 
se apoya en la tradición, en la historia y en la legitimi
dad , sin que acepte la tradición con todos esos defectos 
y errores que vosotros la atribuís, pues la acepta a be
neficio de inventario, admitiendo su espíritu; pero re
vestido de la forma útil y necesaria en la actualidad, 
porque el tiempo no ha pasado sólo para vosotros, ha 
trascurrido también para nosotros. No podéis decir que 
queremos venir á traer la Inquisioibn y la tiranía, pues 
nosotros podemos contestaros que eso es una equivoca
ción; y si hasta ahora hubiese ese error, de hoy en ade
lante no puede suponerse sin calumniarnos.

Esa causa tiene hasta el prestigio de las declaracio
nes que se han hecho aquí, pues se ha dicho que todo 
eso que se llama preocupaciones está por D. Cárlos VII 
y por la unidad católica; y si esto es así, reúne esa cir
cunstancia más en su favor para ser la más aceptable 
para España. Y si no, haced la prueba; proceded á la 
elección del Monarca por medio de un plebiscito con la 
más amplia libertad, y vereis por quién está el pueblo 
español. Haced, pues, esto, y dejaos de decir todo eso, 
que no puede servir más que para asustar á los incautos; 
pues D. Cárlos ha dicho ya que quiere se haga una Cons
titución verdaderamente definitiva y española, sin ne
cesidad de copiar, como vosotros hacéis, las extranjeras, 
hecha por unas Córtes generales, la que habrá de ser 
cumplida por todos, sirviendo en los casos ordinarios y 
extraordinarios, evitando el que suceda lo que con las 
vuestras, que sólo sirven para los casos ordinarios ó mé
nos que páralos ordinarios, y que, á no hallarme en este 
sitio, podría llamarlas de pega.

Si, pues, han de reunirse unas Córtes generales que 
hagan las reformas importantes que han de hacerse, 
¿por qué decir que con D. Cárlos vendrán la tiranía y el 
despotismo? Por de pronto, D. Cárlos de Borbon de Aus
tria y Este lleva consigo el prestigio de la legitimidad, 
es español y mayor de edad, miéntras que la dinastía 
que vosotros queréis traer es extranjera y consigo viene 
la minoridad, que es una de las mayores calamidades....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Llamo á 
V. S. á la cuestión, Sr. Diputado.

El Sr. OCHO A (D. Cruz): Y bien, señores: si im
plantáis una dinastía extranjera empezando por una m i
noría, ¿qué sucederá? Sucederán grandes desgracias y 
complicaciones para el país sin ventaja alguna; porque • 
si esa dinastía nos trajera siquiera el peñón de Gibraltar, 
ó se recobrara alguna de las posesiones perdidas, tendría 
disculpa. Pero nada de eso; ese candidato nos traerá las 
complicaciones que son de esperar, atendido el estado de 
Italia....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  '(García Gómez): Vuelvo 
á advertir á V. S. que está fuera de la cuestión.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Estoy desvaneciendo la 
aseveración hecha de que la causa de D. Cárlos es abo
minable.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): La Pre
sidencia no puede tolerar el giro que va dando V. S. á 
su discurso. Procure V. S. ceñirse más al objeto que se 
discute.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): D. Cárlos tiene además, 
para no ser abominable su causa, una ventaja sobre los 
demás candidatos: ser español, mayor de edad, y además 
Rey de los españoles, no Rey de camarilla ó de un par
tido', como ¿1 que queréis traer rebuscando votos.

Y, señores, los Reyes no se hacen de esa manera; los 
Reyes nacen, no se imponen.

Y concluyo reiterando al Gobierno la pregunta rela
tiva á cómo va aplicar,desde mañana la Constitución, y 
rni deseo de que los derechos individuales se apliquen 
igualmente para todos. Y dicho esto, me siento con dis
gusto por no poder continuar.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Ochoa 
nos ha hablado de todo ménos de lo que era pertene-. 
cíente á la cuestión; así es que yo no me levanto á de
fender al Gobierno de ataques que S. S. no le ha dirigi
do por su conducta en las críticas circunstancias por 
que el país ha atravesado. Pero como quiera que S. S. 
ha dicho cosas que yo no puedo dejar sin contestación, 
sin perjuicio de dársela á S. S. más extensa en el deba
te anunciado para el sábado próximo, diré desde luego 
algunas palabras para dejar en su lugar las apreciacio
nes del Sr. Ochoa.

jPaciencia es menester, Sres. Diputados, para oir que
jarse al Sr. Ochoa de las arbitrariedades y de la dictadu
ra del Gobierno contra el partido absolutista durante las 
circunstancias normales, cuando no existia la suspen
sión de las garantías!

El Sr. Ochoa se queja de la arbitrariedad del Gobier
no con el partido carlista, que no ha dejado un momen
to de conspirar, que lo hace de una manera cínica, y 
que hoy mismo se mueve y compra fusiles y municio
nes, y los trae á España y distribuye entre sus partida- . 
rios. Pues, señores, el Gobierno no ha querido poner 
obstáculos en los trabajos de los carlistas para que apa
rezca más de relieve su impotencia, y ha dejado que en 
esas funciones de desagravios á que alude S. S. se haya 
dicho lo que no debia decirse, y que se afilara la espada 
del fanatismo, para que quedara bien demostrado que 
hoy ya esa espada es la espada de Bernardo, que ni 
pincha ni corta. El partido carlista, en efecto, no cuenta 
más que con unos cuantos apegados á rancias preocu
paciones, cuatro curas y sacristanes y algunos incautos 
labriegos.

Sin embargo, ese partido se apresta á la batalla, y 
D. Cárlos con su estado mayor de Generales, frailes y 
curas llega precipitadamente á la frontera, pone el pió 
en España, hace una cruz en un alcornoque y dispara ó 
su pió el primer tiro de la sublevación de este verano; 
y por más que sus recursos no sean otros que los que 
he indicado, los partidarios de esa causa perturban el 
país, y divididos en 70 ú 80 guerrillas que llaman la 
atención por los diversos puntos del territorio, es lo 
cierto que obligan al Gobierno á emplear y diseminar 
grandes fuerzas, si bien no se tardó mucho en dominar 
y vencer el movimiento, poderosamente auxiliado el 
Gobierno por el espíritu del país.

Pero ¿qué quería, qué quiere el partido carlista al 
aprestarse otra vez á la batalla? España se ha dado la 
Constitución más liberal; y esos españoles bastardos, que 
pretenden imponer su voluntad á los ciudadanos tocios, 
deben saber que por ese camino de la fuerza no harán 
más que renovar los estragos de la pasada guerra civil.

Pues si á pesar de ese convencimiento insisten en sus 
planes, la causa que defienden es abominable. ¿Quiere 
D. Cárlos la Corona de España para hacer la felicidad de 
sus súbditos? Pues preténdala por medios legales, que 
abierto tiene el palenque de la legalidad y de la opinión 
pública; atráigase los votos de los españoles; y si de esa 
manera no consigue su deseo, obtendrá por lo ménos el 
aprecio de los españoles y no p«drá ser calificado de mal 
ciudadano. Pero si se empeña en obtener por la fuerza 
lo que la razón le niega; si se obstina en renovar con 
todos sus errores la fratricida lucha de los siete años, 
entonces, señores carlistas, vuestro candidato es un im
bécil ó un malvado, porque quiere una corona por el 
gusto de tenerla, y la quiere á toda costa, aunque al ce
ñírsela á su frente, en vez de corona real, sea la corona 
fúnebre del sepulcro de un pueblo muerto. Y entónces, 
cuanto mayores esfuerzos hagan sus partidarios, mayor 
será la abominación que á todos inspire esa causa des
acreditada ; y su desgraciado candidato no encontrará, 
en lugar de amigos decididos, sino enemigos encarniza
dos; y en vez de simpatías en el país , el ódio y la mal
dición de un pueblo.

El Sr. o c h o a  (D, Cruz); El Sr. Muzquiz contestará



al elocuentísim o discurso del Sr. Ministro de la Goberna
ción, por lo cual yo voy á limitarme á rectificar breve
m ente. _  ,

Ha dicho el Sr. Sagasta que D. Carlos no quiere ape
lar al pueblo y que pretendo obtener la Corona en vol
viendo á España en la guerra civil. N o: D. Cárlos de
testa la guerra civil; y aun cuando sus partidarios con 
más ó ménos precipitación y  acuerdo prom ovieran al
gún m ovim iento com o el del verano últim o, no será 
com o el que S. S. ha indicado, sino com o el que en efecto 
ha tenido lugar, y que el Sr. Ministro de la Gobernación 
describió otro dia de bien distinta manera que lo ha h e
cho hoy. Por lo demás, ¿quién se ha levantado á pedir 
que se haga la elección de M onarca por plebiscito sino 
los carlistas? ¿Y cóm o dice eso S. S., que pertenece a un 
Gobierno que está trabajando para elevar al Trono á un 
R ey  de camarilla, á un R ey  de partido, poniéndose así 
en contradicción con  los mismos principios dem ocráti
cos que proclama? ¿Y cóm o se atreve tam poco el señor 
Sagasta á evocar los recuerdos de la guerra civil; tra
tando del levantamiento carlista da hace pocos meses, 
que S. S., com batiendo á los republicanos á propósito 
de su insurrección de Octubre, nos pintaba aquí con co 
lores m uy distintos de los que hoy ha em pleado, d icién - 
donos que los carlistas combatían sin com eter excesos, 
que habian sido com o un modele de insurrectos?

Pues si así han procedido, no hay razón para asegu
rar que quieren introducir en España la guerra civil; y 
si la lucha viene, á pesar de la irritación que en ese par
tido trata de crearse, no verem os de seguro los horrores 
á que se ha referido S. S. Y  con esto dejo contestado la 
m ayor parte de su discurso.

Nuestro candidato, pues, no puede ser im bécil ni 
malvado, porque detesta da guerra civil y  tiene otros 
procedim ientos para ocupar legítimamente el trono. En 
cuanto á eso del alcornoque que S. S. ha recordado tra
yendo aquí hablillas de periódicos callejeros, debo decirle 
que en el supuesto de que D. Carlos hubiera hecho lo 
que S. S. indica, sin duda habria sido arrastrado por la 
idea que despertaban los guantes del color que en vas
cuence significa el apellido de S. S.; y respecto á lo de 
im ponerse á la voluntad de los españoles, no tienen de
recho para suponer ese propósito en D. Cárlos de B or- 
bon  los que con  el ejército y la marina se impusieron al 
país en Cádiz.

Que la Constitución dem ocrática de 1869 es la más 
liberal. A  esto contestaré que importa poco que lo sea en 
su letra si no lo es en la práctica, pues no se nos per
m ite á los católicos asociarnos para ejercerla  caridad ni 
para otros fines piadosos que están permitidos en Ingla
terra , A ustria, Francia, Suiza y  otros países donde no 
h ay Constituciones tan liberales com o la vuestra.

P or ú ltim o , yo  creia que el Sr. Sagasta debia tener 
la convicción de que D. Cárlos no quiere ser R ey  á todo 
tran ce ; creia que S. S. sabia perfectamente que D. Cár
los no quiere la Corona haciéndose representante de 
ciertos principios.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : N o me le
vantaría á rectificar si no fuera por cierta figura de guan
tes y cierta relación de su color con m i apellido, de que 
ha hablado S. S. á manera de logogr ifó , y deseo que 
S. S. lo aclare. Miéntras tanto diré á S. S. que si D. Cár
los no quiere la guerra c iv il, ¿p or  qué la prom ueve? 
¿P or qué está ahora m ism o aprestándose á otra nueva 
lu ch a? ¿Contra quién y para qué se preparan á com ba
tir los carlistas, y hacen em préstitos, y com pran fusiles 
y  m uniciones, y los introducen en España?

Y o tengo, pues, derecho para creer que D. Cárlos 
quiere la corona á todo tran ce , y en ese sentido digo 
que su causa es abom inable, y ese candidato un im 
bécil ó un malvado. Si no lo fuera obraría de otra suer
te , sometiéndose á lo  que de la voluntad del país repre
sentada legítim am ente'resulte.

E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): Daré al Sr. Sagasta la ex 
plicación que pide. Como yo no tengo á D. Cárlos de 
B orbon por im bécil, al oir á S. S. hablar del suceso del 
alcornoque dije que nopodia  haber hecho lo que se dice 
sino arrastrado por cierto color usado en los guantes, y 
que se representa en vascuence por el apellido de S. S.; 
pero de todas maneras, yo na he querido ofender con 
esto al Sr. Sagasta, y puede S. S. estar tranquilo. (Mur
mullos.)

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Góm ez): Orden.
El Sr. Ministro de .¿a G O B E R N A C IO N : Me basta la 

aclaración de S. S .; pero debo decirle que un candidato 
que aspira nada m énós que á un trono, y que puede de
jarse llevar por un color de guantes para com eter una 
im becilidad, es un candidato que no quiero calificar 
en este instante.

El Sr. r b x z  G O M E Z : Diré cuatro palabras para 
cum plir un deber de cortesía con el Sr. O choa, de cuyo 
discurso no puede deducirse bien si quiere ó no quiere 
que se renuncie á la suspensión de las garantías. Tam 
poco sabemos si S. S. está ó no autorizado para pronun
ciar aquí esas proclamas contrarias hasta cierto punto 
á los principios que sus amigos han proclam ado siempre, 
lo  cual prueba que S. S. ha progresado y se ha hecho 
algo liberal.

E l Sr. m v z Q V i z : Quiere la suerte que siempre que 
tengo que molestar la atención de la Cámara he de ha
cerlo sin haber podido preparar mis ideas. No pensaba 
tom ar parte en este debate, proponiéndom e dejaros en 
paz en los pocos m om entos que os quedan ; pero al oir 
al Sr. Ministro de la G obernación , no he podido m énos 
de pedir lá palabra para contestar, siquiera sea ligera
m ente, á la calificación que S. S. se ha permitido hacer 
de la causa carlista , de causa.abominable y abominada, 
cuando es la causa que permanece fiel á sus principios. 
¿Es abom inable y abominada una causa que confia en 
sus propias fuerzas, ó* lo es la de un R obierno que no 
quiere acudir aí sufragio universal para constituir al 
p a ís , ó lo es la de los que sacando las tropas de los cuar
teles excitan á los sargentos á que asesinen á sus Ofi
ciales, queriendo después premiar á los que se fueron hu
yen do de tan atroz delito?

Pudiera hacer la defensa de D. Cárlos y  de su par
t id o ; pero en realidad no lo necesito , porque se ha en
cargado el Gobierno de esta tarea , y me limitaré á pro
nunciar algunas palabras dentro del círculo de la dis
cusión presente. Bien considerado, para nosotros es 
com pletam ente igual que existan ó no suspendidas las 
garantías individuales. Pues qué, ¿hay quien ignore que 
sin necesidad de esas facultades se ha arrancado del

seno de sus familias á centenares de individuos? ¿Ha 
sido necesaria la suspensión de las garantías consigna
das en el Código fundamental para apalear á la luz del 
dia á los redactores de los periódicos? ¿lian sido indis
pensables esas facultades extraordinarias para conceder 
indultos á los republicanos con m ucho gusto nuestro, y 
negárselo á los carlistas?

Si recordáis el manifiesto de la Junta de Madrid, 
convendréis conm igo en que allí se proclamaban los 
principios que la revolución pensaba establecer, y se 
consignaba que la form a lógica de los principios adm i
tidos era en último resultado la republicana.

Una Constitución en que se proclamaban esos prin
cipios y se daba otra form a de Gobierno constituyo a los 
republicanos fuera de la ley ; pero la verdad es que los 
principios proclam ados eran los su y os , y que los repu
blicanos hicieron una propaganda de que casi no hay 
ejem plo en la historia. Yo lamento la sangre vertida en 
la lucha á que se ha venido á parar después; pero ¿quien 
tiene la culpa? Indudablemente no son los republica
nos, sino el Gobierno, que ha admitido principios que
no son los suyos. . . .

La com isión , hasta cierto punto, ha injuriado al se
ñor Ochoa suponiendo que se habia h echo algo liberal. 
La libertad, señores, no consiste en definir derechos, 
sino en enseñar al pueblo á usar de ellos debidamente. 
¿De qué sirve consignar todas esas declaraciones de de
rechos si no sabemos cóm o ha de usar de ellos el pue
b lo? ¿D e qué sirve consignar esas garantías si no se ha 
dicho cóm o se han de entender? ¿Respetará.el Gobierno 
esta Constitución de diferente manera que se ha he.cho 
hasta aquí? En ese caso nada tiene que temer por ahora 
del partido carlista; el peligro pudiera estar en otra 
parte, y no sé yo hasta qué punto pueden tener valor 
esas recom endaciones para la subordinación y  discipli
na del ejército, cuando por otro lado se recom pensa y 
premia á los insubordinados.

¿Sabéis la Constitución que ha querido decir el se 
ñor Ochoa que dará D. Cárlos? Pues es la del que siem
pre han encontrado neutral las discordias de los parti
dos. Sus garantías están representadas en los que en 
tierra extraña han sabido cubrir su miseria con el man
to de la consecuencia ; están personificadas en aquellos 
hom bres que, viendo conculcados sus derechos, apelaron 
al de in su rrección , sin ensangrentar las ciudades ni 
com eter delito alguno; están, por ú ltim o, representa
das en aquel partido que después de treinta y tantos 
años de persecuciones y agravios no ha tenido más que 
una voz : salud á la Majestad caida; respeto á la des
gracia.

El Sr. R U IZ  G O M E Z : N o sé si habré oido bien; pero 
me parece que se ha escapado al Sr. Muzquiz decir que 
yo habia injuriado á su com pañero el Sr. Ochoa, ó si 
habrá sido este un medio indirecto de poner un correc
tivo á lo dicho por su com pañero, porque yo ya sé que 
en el bando carlista hay también sus d iv isiones, y  que 
existen carlistas que transigen con la idea liberal, al paso 
que otros siguen siéndolo en toda su pureza. Creo que 
el Sr. Ochoa pertenece á la fracción más liberal, y el 
suponer esto me parece que no puede ser inferirle in ju 
ria alguna.

E l Sr. O C H O A  (D. Cruz): El Sr. Muzquiz ha podido 
suponer esa injuria ateniéndose á la materialidad de la 
palabra. Yo, creyendo en la buena fé de S. S., convengo 
en que si no me ha injuriado en intención, ha com etido 
un grave error al suponerm e que soy liberal. Suele creer
se que uno es liberal porque pronuncie con frecuencia 
ciertas palabras, y no hay semejante cosa.

El liberalismo se refiere á principios y no á formas 
determinadas de gobierno; por eso la escuela á que ten
go la honra de pertenecer sostiene que el liberalismo 
cabe dentro de todas las formas de gobierno.

El Sr. M U Z Q U IZ : Si el Sr. Ruiz Gómez cree que le 
he agraviado en lo que ántes he tenido el honor de decir 
respecto ai liberalism o del Sr. O ch oa , será porque crea 
que la calificación de liberal injuria al que la lleva.

Por lo dem ás, lo que el Sr. Ochoa se ha servido ex
poner está conform e con  nuestro manifiesto á los elec
tores.

El Sr. R U IZ  G O M E Z : Y o no in jurio ni puedo in ju 
riar á n ad ie ; protesto contra esas palabras; aquí tene
m os el deber de respetarnos y discutir cortesmente.

El Sr. m u z q u i z  : Pido que se escriban esas palabras; 
yo no puedo consentir que nadie me venga á dar lecc io 
nes de cortesía.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García G óm ez): El señor 
Ruiz Gómez ha sentado un principio exacto , pero sin 
ánim o de ofender á S. S.

El Sr. m u z q u i z : Si S. S. lo entiende así, no insisto.
El Sr. m o r a l e s  D I A Z : Es achaque viejo de los 

partidarios de cierta doctrina más vieja que el achaque 
iio respetar la razón ni aun el D iccionario de la lengua. 
Habéis oido hacer el panegírico sem i-liberal de la causa 
carlista, y decir después que ofendía el epíteto de libe
ral, diciendo por últim o que el liberalism o era una cosa 
que podia ser y no s e r ; en una palabra, el sí y el no de 
esta idea.

Viniendo á la cuestión que se debate, la com isión se 
encuentra en el vacío, porque nada se ha dicho en con 
tra de su dictámen. A lgoham an.ifestado el Sr. Muzquiz, 
que recela que al renunciar á la suspensión de las ga
rantías se reproduzca la propaganda republicana. No me 
extraña que S. S. se asuste de esto; pero me sorprende 
que quien censura esos hechos venga después á lamen
tarse de que se hayan violado. Tam poco com prendo que 
se haga un cargo ai G obierno por esa conducta, cuando 
en realidad no seria más que un ensayo del sistema con 
que S. S. nos amenaza.

P or lo que hace á la proxim idad del triunfo que el 
Sr. Muzquiz cree de su causa, le diré que hace más.de 
20 años el R ey  que atribuía sus victorias á la Genera
lísima llegó á las puertas de Madrid, y sin em bargo to
davía vivim os y podem os decir que los m uertos que m a
táis gozan de buena salud.

N o es tam poco tan perseverante ni tan consecuente 
el partido á que S. S. pertenece com o quiere suponer. 
Sabido es que m uchos que derramaron su sangre en de
fensa de Cárlos V han com batido después las huestes de 
su nieto, y que ejércitos enteros abandonaron sucausa-

En cuanto á ia paciencia para esperar, la han de
mostrado porque no tenían otro rem edio.

Pudiera hacer algunas otras consideraciones; pero 
por no molestar á la Cámara, y en la seguridad de que

esta ha de aprobar el proyecto, v oy  á sentarme protes- 
tendo en nom bre de todos los partidarios de la revolu 
ción de Setiembre contra la grosera calumnia que aqu í  
so ha vertido su pon ien d o  que los Oficiales de artillería 
muertos en el cuartel de San Gil lo fueran á instigación 
de los que intervinieron en el m ovim iento revolu cion a
rio. Esto no es verdad: nádie, absolutam ente nádie, ni 
aun los sargentos m ism os podían calcular esa des
gracia.

El Sr. m u z q u i z : Y o no puedo creer que fuera ese 
un hecho premeditado, ni que se dieran órdenes en ese 
sentido; pero lo que veo es que se les ha premiado des- 
pues.

El Sr. M O R A L E S  D IA Z : El prernio que se ha dado 
á los sargentos de artillería no ha sido por ese hecho, 
sino por su heroísm o en defender la libertad.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra en contra, se hizo por el Sr. Secreta
rio Llano y Pérsi la correspondiente pregunta, y fué 
aprobado el dictámen por unanim idad.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Pasará á la 
com isión de corrección  de estilo.

El Sr. o c h o a  (Don Cruz): P ido la palabra. Puede 
quedar term inado ahora m ism o.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Es trámite que 
marca el reglamento.

E l Sr. Ministro de e s t a d o : Sr. P residente, si no 
está terminado este incidente sobre las palabras de V. S., 
pido la palabra.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): La tiene V. S., 
según reglam ento, siempre que la pida.

(Los Sres. Ochoa y Figaeras piden la palabra.)
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): L a  tieneel se

ñor Ministro de Estado.
El Sr. Ministro de E S T A D O : Y o deseaba usar de la 

palabra para pedir que se cum pliera el reglam ento. El 
Gobierno ha traído el proyecto de ley que acaba de a p ro 
barse con grande satisfacción suya, y  tiene im paciencia 
por que ese proyecto sea votado; pero quiere que se cu m 
pla el reglam ento, que se vote definitivam ente lo m ism o 
que los otros, porque si hay núm ero para uno, debe ha
berle para todos.

(Los Sres. Figueras y Ochoa vuelven á pedir la pala
bra , El Sr. Presidente reclama el orden.)

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictám e
nes de com isión  , referentes á las causas seguidas á los 
señores Caym ó y Serraclara.

Se leyó, revisado por la com isión de cobreccion de 
estilo, deciaró conform e con lo acordado y fué aprobado 
definitivam ente el proyecto de desvinculacion de los 
bienes del Patrim onio que fué de la Corona.

Se leyó y fué aprobado igualmente el relativo á que 
se cubran las vacantes de Diputados.

El Sr. o c h o a (D. Cruz): Pido que se cuente el n ú 
mero de Sres. Diputados, y  que se ponga á votación la 
primera ley que acaba de aprobarse.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Ya está publi
cada la votación.

El Sr. f i g u e r a s : Pido la palabra para una cu es
tión de orden.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): La tiene V. S.
El Sr. f i g u e r a s  : P ido á S. S. que me diga si ha 

sido devuelto por la com isión de corrección  de estilo el 
proyecto de ley derogando la suspensión de garantías 
constitucionales.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Ha sido d e 
vuelto, pero faltan dos firmas.

El Sr. f i g u e r a s  : Hay mayoría, y  basta; y  en este 
sentido, siendo esa una ley constitucional, y por lo 
tanto preferente, pido que se vote la prim era de todas.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : Pido que se lea el ar
tículo 101 del reglam ento. (Se leyó.) En virtud de ese 
artículo, pido que se lea el que invoca  el Sr. Figueras 
para que tenga preferencia esa ley que dice S. S.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): O rden, seño
res , orden. Se van á continuar votando las leyes.

Se leyó, declaró conform e con lo acordado y som etió 
á votación definitiva la ley declarando no admisibles 
á los em pleos públicos los que no hubiesen jurado la 
C onstitución ; y habiéndose pedido que la votación fue
ra nominal, se verificó así, resultando aprobado por 135 
votos contra 50 en esta form a :

Señores que dijeron sí:

Llano y Pérsi.— Prim .— Sagasta (D. Práxedes).— Ruiz 
Zorrilla (D. Manuel).— E chegaray.— M artos.— Becerra 
(D. Manuel).— Figuerola. —  Fernandez Vallin.—  Alcalá 
Zam ora (D. Luis). —  Serrano Bedoya. —  López D om ín
guez.— Navarro y Rodrigo. —  Rodriguez (D. Vicente).— 
García Briz.— Ortiz y Casado.— Sagasta (D. Pedro).— Vi- 
llavicencio.— Soto.— R ubio Caparros.— Damato.—  Her
nández A rbizu .— Sancho. —  Madrazo. — Balaguer.— M i- 
lans del Bosch .— R ius.— Izquierdo.— Moya.— Ram os Cal
d e ró n .—  C apdepon .— Vázquez Curiel. — Alcalá Zam ora 
(D. José).— Dáviia.— F uente Alcázar.—  Carrillo.— López 
Botas.— M ontejo.— Escoriaza.— A nglada.— Peset.— Ulioa 
(D. A u gusto).— Rodriguez Pm illa.— Godinez de Paz.—  
España.— R odriguez Leal.— R odriguez Seoane.— Rubio 
(D. Leandro).—  Dieguez A m oeiro .— Peralta.—  Topete.— 
Ruiz Gómez.— R o jo  Arias.— Morales Diaz. — Baeza.—  
Mata.— Coronel y Ortiz.- -M ontero  Telinge.— Perez Za
m ora.— Moncasi.— G il. Sanz.— Igual y Cano.— De P e
dro.— Ferratges.— Suarez Inclán.— Santa Cruz.— S ilve- 
la.— Eraso.— Alvareda.— Gil Virseda.— Muñoz de Sepúl- 
veda.— R om ero Ortiz. —  Madoz. — Bañon. —  R odriguez 
(D. Gaspar).— Masa.— Navarro y O ch oteco .— Gom is.—  
Fontanals.— Sánchez Guardamino.— Jover.— Ballesteros 
(D. Jacinto).— Torres Mena.— Palou y Coll.— Toscano.—  
Paradela.— Arguelles.— Cisneros. —  Villalobos.— Franco 
del Corral.— Gallego Diaz.— Valdés L inares.— Vázquez 
Oliva.— Becerra Delgado.— R om ero y R ob ledo.— R uiz 
ZorrillafD. Francisco). —Marqués de la Vega de A rm ijo.—  
Ory.— Padial.— Prieto. —  Soriano. —  Moreno Benitez.— 
Uzuriaga.—  Contreras. —  Martinez R ica rt.—  Ulloa (D on  
Juan). — García (D . Manuel V icente). —  Franco A lo n 
so.—  García Gómez.— Rodriguez (D. Gabriel).— Moret.— 
Gasset y Artim e. — Martinez Perez. — Sánchez B orgu e- 
11a. —  Cascajares. — Vidal y Villanueva. —  Mosquera.—  
G im cno Agius. —  Fernandez de Córdova. — López de 
A y ala.— Saa vedra.— Chacón.— Marquina.-r-Moreno N íe- 
to.—  Herraiz. —  Oria. — Pellón y R odriguez. —  R ios y 
R osas.— Carrascon.—  Fernandez de las Cuevas. —  Pas

cual.—  Santonja .— Santiago.—  Toro y  Moya. — Sr. P re -
sidente.

Total,  135.
Señores  que d ijeron n o:
Sánchez Ruano. — Elduayen. —  Salm erón.— S alva - 

nv .— Soler (D. Juan Pablo).— García Ruiz ( D. E u g e - 
nio).— M aisonnave.— Soler y Plá.— Ruiz y R u iz.— T u - 
tau.— Garrido (D. Fernando).— Ardanáz.— Sánchez Y a
go — Posada Herrera.— Castillo.— Barcia.— M oreno R o 
dríguez.—  P í y  Margall. — Villanueva.— M oxó.— R ivero 
(D. José Vicente).— Vázquez de Puga.— Mendez de V igo .— 
Barreiro — R obert.— Sorní.— H id a lg o -C a b e llo .— R ebu- 
llida — Diez Jubitero.— Alvarez B u g a lla l.-B o y e .— R ubio 
(D .F ederico).— García L o p e z .-L a rd ie z .— Santa M a n a -  
Carrasco.— Paul y P icardo.— C om pte.— Guzman y Man- 
rique.— Ochoa (D. Cruz).— Muzquiz.— Unceta. —  C aste- 
lar.— Vinader.— Figueras.— C h ao— B lanc.— Díaz Q uin
tero.— Manterola.

T o t a l , 50.
El Sr. o c h o a : Pido que se lea la lista de Sres. D i- 

putados que han obtenido gracias del G obierno después 
de ser elegidos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): Se leerá d es-

^ Se leyó el proyecto de ley relativo á la cesión al 
Ayuntam iento de Barcelona de los terrenos procedentes 
del derribo de la Ciudadela; y habiéndose pedido que la 
votación fuera n om in al, se verificó así, y  resulto que no 
habia votación por no haber tom ado parte en ella mas 
que 168 Sres. Diputados, de los cuales 129 dijeron si y 
38 no en esta fo rm a :

Señores que dijeron s í :
Llano y P é r s i— Prim .— Sagasta (D. Práxedes).— R uiz 

Zorrilla (D. Manuel).— E chegaray.— Martos —  F ig u e ro - 
l a — Becerra (D . M anuel)— Fernandez Vallin.— Alcala  
Zam ora (D. Luis).— López Dom ínguez.— R odriguez (Don 
V icente.— Uzuriaga.— García Briz.— Ortiz y  Casado. 
Sagasta (D. Pedro).— V illavicencio.— R odriguez Leal.—  
D am ato.—R ubio  C aparros—Hernández A lb iz u — S a l-  
v a n y .— Soler (D. Juan Pablo).— Milans del B osch .— Ma
drazo.— Moncasi.— Balaguer.— Peset. — Rius. Izquier
d o.— Moreno Benitez.—M oya.—Alcalá Zamora (D. José). 
Dáviia.— Carrillo.— Salm erón.— M ontejo.—Escoriaza. 
R odriguez P inilla.— López Botas.— Soler y Plá. — R o 
driguez Seoane.— R ubio (D. Leandro).— Soto. M osque
ra.— Carretero.— Peralta.— Pascual.— Vidal y V illanue
va .— Topete.— R uiz Góm ez.— España.— Morales Diaz —  
Baeza.— Mata. — Coronel y Ortiz.— M ontero Telinge.— 
Perez Zamora.— Ulloa (D. Juan).— R ivero (D. V icente).—  
Gil Sanz. — Suarez Inclán. —  A lvared a .—  Godinez de 
Paz.— Becerra y D elgado.— Valdés* Linares. R uiz Z or
rilla (D. Francisco.)— Muñoz de Sepúlveda.— R om ero  
Ortiz.— Madoz.— R odriguez (D. Gaspar).— Masa.— N avar
ro y O choteco — Gom is.— Fontanals.— Villanueva.— Gar
rido (D. Fernando).— Fernandez del Cueto.— A nglada. ■ 
j over.— Ballesteros (D. Jacinto).— Torres M ena.— Palou  
y  Coll. — Sánchez Guardamino. —  Paradela. —  A rgü e- 
lies.— Ferratges. —  Padial. —  Soriano —  B ové.— Dieguez 
A m oeiro .— Barcia.— P í y  Margall. — M oxó. —  Martinez 
R ica r t .— C ontreras.—  García (D . Manuel V icente).—  
Franco A lonso.— C h acón — Gasset y A rtim e.— Martinez 
Perez.—  Sánchez Borguella.—  Robert. — Cabello. —  F  er- 
nandez de Córdova.— Herraiz.— Sorní.— Pellón  y  R od rí
guez.— Rebullida.— García López.—  Santamaría.— L a r- 
diez. —  Castillo. —  Vinader. — Carrascon. — P ereira .—  
Compte.— Guzman y M anrique.— Castelar.— Cala.— F i
gueras. -C h a o .— Blanc.— Carrasco. — Diaz Quintero.—  
Oria.— Ulloa (D. A ugusto).— V illalobos.— Sr. Presidente.

Total, 129.
Señores que dijeron no :
Sánchez R uano.— Navarro y R odrigo .— Vázquez Cu- 

r ie l.— Ardanáz. —  Marqués de la Vega de A r m ijo .— 
Fuente Alcázar.— Posada H errera.— De Pedro.— Carba- 
11o. — B a ñ o n .— R u bio  (D . Federico ). — R uiz y R u iz .— 
Gim eno A gius.— T oscano.— R om ero y R obledo.— P rie
to.— M oreno Rodriguez. —  Sancho.— Yañez R ivad enei- 
ra.—  García Góm ez.—  R odriguez (D . Gabriel ).—  Paul y 
P icardo.— Saavedra.— González M arrón.—  M arquina.—  
L ópez de A yala.— M oreno Nieto. —  R am os Calderón.—  
Marqués de Santa Cruz de A gu irre.— Ory.—  Franco de* 
Corral.— Cisneros.— Silvela.—  R ios y Rosas.—  Ochoa.—  
Moret.— R o jo  Arias.— Santa Cruz.

T o ta l, 38.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C a n te ro ): N o h ay  v o 

tación.
Se leyó la siguiente

Relación de los Sres. Diputados que han'obtenido empleos 
ó gracias del Gobierno.

» D. José López Dom ínguez; circunscripción  de Ronda 
(Málaga).— Se eligen 4 Diputados.

I). Feliciano H erreros de Tejada; Lorca (M urcia).— 4-,
D. V íctor Balaguer; Manresa (Barcelona).— 5.
D. Lorenzo Miians del B och ; Huelva.— 4.
D. Gabriel Baldrich; Manresa (Barcelona).— 5.
D. Federico Macías; Málaga.— 3.
D. E ugenio M ontero R ios; Pontevedra.— 5.
D. Rafael Coronel y Ortiz; M ondoñedo (L u go).— 4«.
D. Mariano A lvarez A cevedo; L eón .— 4.
D. Servando R uiz Gómez; A vilés (Oviedo).— 6.
D. Mariano Cancio Villaamil; M ondoñedo (Lugo).— 4.
D. Tom ás Rodriguez Pinilla; Salam anca.— 6.
D. José Soroa; Murcia.— 5.
D. A lvaro Gil Sanz; Salam anca.— 6.
D. Manuel Vicente García; A storga (L eón).— 4.
D. Eduardo Gasset y Artim e; Santiago (Coruña).— 6.
El Sr. M A T A : Sr. Presidente, el reglam ento exige 1a 

presencia, no el voto de la mitad más uno de los D ipu
tados, para aprobar definitivam ente las leyes, y creo que 
hay presentes algunos señores que no han votado.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Sr. Diputado, 
la mesa ha dicho ya que no hay votación, y se va á sus
pender la aprobación de los demás proyectos.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Es sabido que hay señores 
Diputados que no quieren votar ciertos proyectos de ley; 
pero que desean dar su aprobación á o t r o s , lo que da 
por resultado que hay núm ero suficiente en unas vota
ciones y en otras no se reúne el que exige el regla
m ento.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden, Sr. D i

putado: no hay palabra. La mesa ha declarado que no 
hay votación, y no es posible el debate sobre este punto.

El Sr. M O R E T  Y  P R E N D E R G A S T : Tengo que pe
dir la lectura de un docum ento. El reglamento exige la 
mitad más uno de los Sres. Diputados para las votacio
nes definitivas. A hora bien: son m uchos los que han de
bido cesar en el desem peño de su cargo por varios con 
ceptos y  que no han sido reem plazados, y  por consi
guiente puede haber variado y ser h oy  menor el núm ero 
de los que deben hallarse presentes para estas vota
ciones.

En este concepto, pues, pido á la.mesa se sirva leer 
la nota de las actas aprobadas que hoy deben tenerse 
presentes para determinar el núm ero de los que son 
precisos para estas votaciones.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C a n tero ): Cuando la 
mesa ha dicho que no hay votación ha tenido ya en 
cuenta lo que S. S. desea.

(Varios Sres. Diputados piden la palabra.)
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): O rden , seño

res D iputados; no hay palabra.
Se dió lectura de los dictám enes sobre las com unica

ciones del Gobierno acerca d é la s  sentencias recaídas 
en las causas de los Sres. Serraclara, Caymó, Ameller y 
Suñer.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden'del dia 
para m añana: Continuación del debate sobre el ferro
carril de Malpartida.

Dictám enes sobre los casos de reelección de los se
ñores Milans del B o sch , H erreros de Tejada y Alvarez 
A cevedo.

Idem  fijando la fuerza permanente del ejército para 
1870-71. # . .

Idem  autorizando á los B ancos y  Sociedades de cré
dito para reform ar sus reglamentos.^

Idem  concediendo pensión á la viuda de D. Raimun
do R eyes y García, Secretario que fué del Gobierno civil 
de Tarragona.

Idem del de cuentas sobre las reales órdenes de 14 
de N oviem bre de 1850 y 28 de Mayo de 1854, referentes 
á la contrata de tabacos.

A  las tres y media votación  definitiva de los proyec
tos de ley:

Sobre cesión al A yuntam iento de Barcelona de los 
terrenos resultantes del derribo de las murallas de la 
Ciudadela.

Sobre pensión á las fam ilias de los fallecidos por 
causas políticas.

Sobre abono de pagas á los em igrados del ejército.
D erogando la ley de 5 de Octubre últim o sobre sus

pensión de las garantías constitucionales.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID .— Ha em pezado á repartirse en Madrid el 
cuaderno 11 de la Galería biográfica de artistas españo
les del siglo X I X , que publica D. Manuel Ossorio y  B e r -  
nard.

Contiene, entre otros m uchos, los artículos referentes 
á los Sres. S a n s , S aviron , Selm a, Serra, Sevilla , Sola, 
Soldevila, Soriano Murillo, Suarez L lan os , S u ñ o l, T a y - 
lo r , T e jeo , T om ás, T orres, U galde, U n ce ta , Urrabieta, 
U rrutia, Utrera y  Valdivieso.

Con el próxim o cuaderno term inará esta publicación , 
tan interesante para el conocim iento del estado actual 
de las artes en nuestra patria.
- —  E l dom ingo 12, á las dos en punto de la tarde, se 
celebrará en la Universidad la segunda conferencia  d o
m inical para la educación de la m ujer. E xplicarán el se
ñor D. Miguel M erino, de la A cadem ia de Ciencias, so
bre N ociones de cosm ografía , y el Sr. D. Cayetano Rossel, 
de la A cadem ia de la H istoria , sobre Educación de ma
dres de fam ilia .

ANUNCIOS.

A LOS SEÑORES SUSCRITQRES DE LA GA- 
c e t a  d e  M a d r id  en provincias.— Siendo muy 
considerable el número de suscriciones que 
cumplen en 31 de Diciembre, se ruega á los 
señores suscritores de provincias se sirvan ha
cer ántes de dicha fecha la renovación de aque
llas á fin de facilitar esta operación y de que 
no sufran interrupción ó retraso alguno en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a . — 1 7

ANCO DE S A N  S E B A S T IA N .—  L A  JÜ N TA  DE
gobierno de este establecim iento, en uso de la facul

tad que le concede el art. 22 de sus estatutos, y en ob 
servancia de lo que previene el 31 m od ificad o , ha dis
puesto en sesión de h oy  que la junta general ordinaria 
de accionistas para el exám en de cuentas y  su balance, 
correspondientes al semestre a ctu a l, tenga lugar á las 
once y media del dia 24 de E nero próxim o en el edificio 
del B anco.

San Sebastian 22 de N oviem bre de 1869 .= E i Secre
tario, Javier R . de O garrio. X —990

E DICION O F IC IA L  DE L A  INSTRUCCIÓN R E L A - 
tiva al m odo de proceder para hacer efectivos los 

débitos á favor de la H acienda pública.— Se vende á 3 
reales en la portería de la D irección  general de Contri
buciones, y en todas las de las A dm inistraciones ecoüór 
m icas de las provincias. X — 982— 2

Le y  y  r e g l a m e n t o  d e l  n o t a r i a d o  y  d i s -
posiciones para su a p licac ión , dictadas desde 1862 

á 1868.— E dición  oficial.— Form a un tom o de 174 pá
ginas.

Véndese á 6 rs. en Madrid, portería del Ministerio de 
Gracia y Justicia; librería de San Martin, Puerta del Sol, 
núm ero 6.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
E n M a d r id , en  la  A d m in is t r a c ió n  d e  la  Im 

p re n ta  N a c io n a l , p la z a  d e  P o n t e jo s  ( a n tig u a  
casa  de  P o s t a s ). 

E n p r o v in c ia s , en  t o d a s  la s  A d m in is t r a -  
c lo n e s  de C o rre o s . 

En P a r ís , C. A . S a a v e d ra  ,r u e  T a itb o u t , 
n ú m e ro  5 5 . — M a d .G . JDonné S ch m itz , 2 2 , r u é  
F a v a r t i

PRECIOS DE SUSCRICION.

i Por un mes  4 eses. 200 mils.
Malrid. . .......... ••••*. j por tres m eses.. •. 3 600
Provinciast inclusas í Pete* tres m eses.. . .  6

las Islas Baleares! Por seis meses  4 2
y Canarias   ¡P o r u n  a ñ o . . .   22

Eltramar ............. Por tres meses  9
„  . .  ̂ ( Por tres m eses .. . . .  7 200
Extranjero   j por g0.g meses  4 4  4 0 0

L o s  a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a ra  la  GA
CETA se r e c ib e n  en  e l d e s p a c h o  de  l ib r o s  de 
la  Im p ren ta  N a c ion a l d e s d e  la s  d ie z  de  la 
m añana hasta  las c in c o  d e  la  ta rd e  to d o s  
lo s  d ias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de o n ce  á una. 

Para  la ven ta  de  ob ra s  y  e jem p la res  de la 
GACETA está a b ie rto  e l d esp a ch o  d esd e  las 
d iez  de la m añana hasta las c in c o  de  la  tarde . 

La co rresp on d en c ia  o fic ia l y  dem ás c o m u 
n ica cion es  se rem itirá n  co n  s o b re  a l Sr. In s
p e c to r  de la  Im p ren ta  N a cion a l. 

No se re c ib irá n  b a jo  n in g ú n  p r e te x to  carta  
n i p lie g o  q u e  n o  v en g a n  fra n q u ea d os .

SANTOS DEL DIA. .

Nuestra Señora de Loreto; San Melquíades, Papa , y Santa 
Eulalia de Mérida, virgen y mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Diciembre de 1869.

eous .

ALTURA
delbaró- 
metro re
ducida á 
0o y en 
mili me

tros.

TEMPERATURA
yhumedaddel

aire.

TERMÓMETRO

DIRECCI05 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo»

seco. hum.®

6 m.a 702,99 4o,4 4°,2 S............. Brisa... Nubes.
9 id .. 703.66 6o,9 6o,5 s ............. Idem .. ídem.

42 dia. 703,34 4 i ° , 4 9o,6 s............. Viento. Cubierto.
3 tard. 702,61 41o,3 9o,2 s............. B.a fte. Nubes.
6 id .. 703,23 7°,3 6®,6 S .i......... Brisa... Cubierto.
9 noc. 704,19 6',8 6#,0 S............ Calma?. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 44,9

Idem mínima de id .................................................................  4,4

Diferencia........................................................    7,5

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. 4,8

Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.. . . . . .  47,8

Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... 35,3

1 D iferencia ...  ........................................  4 7,5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................... »

Nota. En los 4 0 años precedentes, desde el 4 859 á 4 868 

ambos inclusive, las temperaturas observadas en el dia de la 

*echa fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6m 9m 3 t 6 t 9 n 1 2 n

1859 4o, 4 6°,0 4 0°,9 12°,6 8°,4 6o,7 4°,7
4860 5 ,4 6 ,7 9,4 9,4 7,4 6,6 6,2
4861 4 ,4 4 ,8 4,2 5,3 5,4 5,4 5,6
4862 2.3 2,7 40,0 44 ,4 5 ,4 6,0 4,9
4 863 —0 ,7 4 ,5 7,6 40 ,4 4,9 3,7 4 ,5
4864 3 ,2 4,4 6,4 6 ,4 6,9 8,4 6,6
4 865 7 ,8 8,2 44 ,4 11 ,7 8 ,4 6,9 6,7
4866 4 ,8 6,7 4 0 ,2 9 ,3 8,3 8 ,0 7,9
4 867 —2 ,6 — 0,8 2,2 2,2 0 ,3 —2,0 —4,8
4 868 8,0 9 ,2 41 ,5 10,9 40,2 9,7 9,0

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas :

T E M P E R A T U R A S ,  j A G U A . V IE N T O .

AÑOS.
Máxi

ma.
Míni
ma.

Máxi
ma al 

sol.
lEvapo- 
! rada.

Llovi
da. Dirección.

Ve
loci
dad

4 859 14®,7 3°, 6 279,9
mm
4°,0

mm
0,0 NE....................

km
»

4 860 11 ,1 5 ,3 15,0 4 ,7 0,0 O ................ »

4 861 6 ,2 0 ,7 6 ,2 0 ,3 0,0 S-N NO ............ »
1862 4 2 ,2 4 ,7 23 ,4 0,5 0,0 SE-NNE_____ »
4 863 42,4 —1 ,6 20 ,2 0 ,7 0,0 N E ---------------- »
4864 8,4 4 ,8 8 ,1 0,0 4,6 SE-SO.............
4 865 42,5 6,7 24,4 0 ,7 0,0 NE‘ S................ D
4 866 44 ,4 3,2 42,6 0,2 0,0 NE..................... 160
4 867 4,0 —4,8 6,5 » 0,0 NE-OSO . . . . 545
4868 42,2 8,0 43,5 0,3 0,3 NNE................ 4 36

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Diciembre de 4 869.

HORAS.

Baró
metro 
redu

cido á 
0°.

Tem
pera
tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

VIENTO. ESTADO 
‘ del
CIELO.

Direc
ción.

Fuerza
(2)

m. n.
milíms
751,95 6°, 8

milíms.
6,99 96 Calma.

grams
0 Ms. nbs.

2 750,40 6 ,5 6,86 96 E....... 8 Idem.
4 749,08 6,3 6,74 95 E 4 Idem.
6 748,73 8 ,2 7,49 94 E .......

E
12 C.°, lluv.*

8 748,45 7 ,5 7,06 93 44 Idem id.
40 747,53 9 ,6 8,4 5 93 SE.... 46 Idem id.

m. d. 746,90 9 ,8 8,26 93 SE .... 30 Idem id.
2 746,24 44 ,0 8,26 86 S E .... 41 Idem id.
4 746,57 8 ,8 7,95 96 SE .... 49 Id. llovi.1
6 746,62 8 ,9 7,90 94 S E .... 61 Id. Uuv.a
8 746,80 9 ,2 8,03 94 S E .... 30 Idem id.

40 749,29 9 ,6 7,80 89 SE. . . . 44 Idem id.
m. n. 750,10 9,7 7,77 88 S E .... 60 Idem id.

Temperatura máxima del dia..........................  4 4 B,4
Temperatura mínima del di a .....................................  5 ,8
Temperatura máxima al sol. .......................... 36 ,3
Evaporación en las 24horas................................  5,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas................................... ................ 26,7

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Diciembre de 4 869.

HORAS

Baró
metro 
redu
cido á 

Q#.

Tem
pera
tura en 
grados 
centíg.

!
Tensión1 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

V IE N T O , ESTADO
del

CIELO.
Direc
ción.

Fuerza
(2)

m.n.
milíms
750,10 9°,7

milíms.
7,77 88 SE....

grams.
60 C.a,lluv.a

2 752,06 8 ,9 7,62 91 SE .... 30 Idem id.
4 752,61 7 ,6 7,44 93 SE .... 28 Idem id.
6 752,39 9 ,3 7,39 85 SE .... 20 Idem id.
8 752 39 41,1 6,45 65 SE .... 22 Idem id.

40 752,97 42 ,4 7,39 74 SE .... 30 Idem.
m. d. 751,17 43 ,4 7,95 74 S E .... 10 Idem.

2 749,69 43 ,4 8,33 75 SE.... 46 Id. lluv.a
4 749,59 42 ,8 8,46 78 SE .... 66 Idem id.
6 751,14 41 ,5 8,76 88 SE.... 4 6 Idem id.
8 751,67 4 2 ,3 9,47 91 SE.... 80 Idem id.

40 751,88 4 2 ,2 9,35 89 SE.. . . 86 Idem id .
m. n. 751,88 4 1 ,5 9,97 90 ESE . 818 Idem id.

Temperatura máxima del dia...................................  14a,4
Temperatura mínima del dia................  . . . .  7,4

Evaporación en las 24 horas............ ....................  3 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.............................. ...........  27 ,7

(4) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,*8 metros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  DE M A D R ID .
• 4

Cotización oficial del dia 9 de Diciembre de 4 869.
FO NDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado . 23-65 y 70; 
25-25, 24-50, 24-00 y 26-00 pequeños; á plazo, 23-60 fin cor. fir. 

Idem del 3 por 4u0 consolidado exterior, publicado, 27-00 y
29-00.

Deuda del personal, id., 20-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera série, 

ídem, 1 04-75 y 4 02-00.
Idem id. de la segunda série, id., 89-00 y  89-4 0.

Bonos delT esoro, de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, 
idem, 64-25 y 4 0.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs ., 
idem , 46-00.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 44-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 34-00 y 

4 30-50 p.
Idem de la Sociedad Española de Crédito Comercial, idem,

30-00.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65.
París á 8 dias vista , 5-4 7.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  par. » Lugo...................... » 4/4 p.
Alicante  * 4/4 Málaga  4/4 p. »
Almería  par. » Murcia  par d. »
A v i l a . . . . . . . . .  4/4 d. » Orense  par. »
Badajoz  4/4 d. » Oviedo  » 4/4
Barcelona  » 7/8 p. Palencia  » 4/2 d.
Bilbao...............  par. » Pam plona.... » 4/4
Burgos..............  par. » Pontevedra... » 4 / 4
Cáceres  par. » ' Salamanca  3/4 »
Cádiz................. » 4 / 4  San Sebastian. » 3/8
Castellón  parp. » Santander  » 4/8
Ciudad-Real... 4/4 » Santiago  4 / 4  »
Córdoba  par. » Segovia  4 / 2  »
C oru ñ a ..  par. » Sevilla  » 4 / 8
Cuenca..............  par. » Soria.....................  » »
Gerona  par. » Tarragona.... » 4/2
Granada  parp. » Teruel  par. »
Guadalajara. ..  4/2 » Toledo  par* »
Huelva..............  4/2 d. » Valencia  » 3 / 8
Huesca..............  par. » Valladolid  par. »
Jaén ..........  par. » Vitoria  » 4/4
L e ó n ....   3/8 » Zamora  4 / 4  »
Lérida............... par. » Zaragoza  » 4/4 d.
Logroño  par p. » [)

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres S de Diciembre. — Consolidados. 92 4[4 á 3[S. 
París 8 de Diciembre.— 3 por 4 00, á 7 2 -8 5 .-4  4|2 por 100 

á 102-50.—Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 24.—Idem ex
terior, á 26.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bada- 
J Burgos, Cáceres, Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona, Gra- 

nada, Guadalajara, Huesca, Jaén, León, Lugo, Palencia, Valla- 
dolid y Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Inter

vención dil mercado de granos y nota de precios de artículos 
derconsumo , resulta lo siguiente:

PRECIO S DE ARTÍCULOS A L  PO R  M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4‘300 á4‘800 escudos arroba, y de 0*453 
á 0*4 76 escudos libra.

Idem de carnero, de 0*453 á 0*476 escudoslibra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0 ‘500 escudoslibra.
Tocinoañejo, de 8*300 á 8*400 escudos a rrob a , y  de 0W I 

á 0*394 escudos libra.
Idem fresco, de 0*342 á 0*350 escudoslibra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Vino , de 4*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*448 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras,, de 0*430 á 0*458. escudos.
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0 448 á 0*430 

escudos libra. ■

PRECIO DE GRANOS ÉÑ EL MERCADO DE ANTEAYER,

Cebada, de 2*050 á 2*200 escudos fanega.
Trigo v e n d id o .. . .  680 fanegas.
P recio  m edio  4*407 escudos.

N o ta .— B eses degolladas a y e r :
425 vacas, que h acen ...... 54.897 libras de peso.
50S carneros, que hacen.. 41.352 idem.
56 cerdos, que hacen ... . 41.246 idem.

4 3 terneras.—242 corderos lechales;—80 cabritos.
.Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Diciembre de 4 869. == El Alcalde primero» 

Nicolás María R ivero.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A  las ocho y  me
dia de la n och e .— F u nción  £4 de abono.— A rold o , ópera 
nueva en cuatro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las o ch o  y  m edia de la no
c h e .— F u nción  73 de abono. —  Turno 1.° im par.— El
am or y  la Gaceta, com edia en tres actos .— Bodas ocul
tas , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las o ch o  y  media de 
la n oche.— Barba azul.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A  las ocho y  media de 
la n och e .— Cortesanos de chaqueta.— Mal de ojo,

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—  F u nciones para hoy:
A las siete y  media de la n oche . — En tren directo.— 

La p od erosa , baile.
A  las nueve — No siem pre lo bueno es bueno. — La 

jo ta  valenciana, baile.
A  las diez.— Don Tomás I I .— Una zam bra de gitanos, 

baile.
A  las once. —  Los dos am igos y  el dote. —  Marineros 

de Cádiz, baile.


